
LEYES DEL CONGRESO NACIONAL 

Adhesión de Colombia a la Segunda Enmienda del 
Fondo Monetario Internacional 

LEY 17 DE 1977 

(abril 16} 

"por la cual se autoriza la adhesión de Colombia a la Segunda 
Enmienda del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario In

ternacional". 

El Gobierno de Colombia, 

DECRETA: 

vista la Segunda Enmienda del Convenio Constitutivo del Fon
do Monetario Internacional, redactada de conformidad con la 
Resolución número 2!1-10 de la Junta de Gobernadores del mis
mo, institución a la cual adhirió Colombia en virtud de la Ley 
9'G de 1945, enmienda que a la letra dice: 

"Los gobiernos en nombre dP. los cuales se firma el presente 
Convenio acuerdan lo siguiente: 

ARTICULO PRELIMINAR 

i) El Fondo Monetario Internacional se constituye y se 
guiará con arreglo a las atribuciones que le confieren las dis
posiciones originales de este convenio y las de sus enmiendas 
posteriores. 

ii) A fin de realizar sus operaciones y transacciones, el Fon
do tendrá un Departamento General y un Departamento Je 
Derechos Esl)eciales de Giro. La condición de miembro del Fon
do conferirá el derecho de participar en el Departamento de 
Derechos Esn('ciales de Giro. 

iii) Las operaciones y transacciones que este convenio auto
riza se realizarán a través del Departamento General que, de 
conformidad con las disposiciones de este convenio, comprende
rá la cuenta de recursos generales, la cuenta especial de ~rastos 
y la cuenta de inversiones; ahora bien, las operaciones y tran
sacciones en derechos especiales de giro se realizarán por con
ducto del Departamento de Derechos Especiales de Giro. 

ARTICULO 

Fines 

Los fines del Fondo Monetario Internacional, son: 
i) Fomentar la cooperación monetaria internacional mediante 

una institución permanente que constituye un mecanismo de 
consulta y colaboración en problemas monetarios internacionales. 

ii) Facilitar la expansión y el crecimiento equilibrado del 
comercio internacional y contribuir de ese modo al fomento y 
mantenimiento de altos niveles de ocupación y de ingresos reales 
y al desarrollo de los recursos productivos de todos los paises 
miembros como objetivos primordiales de poHtica económica. 

iii) Fomentar la estabilidad cambiaria, procurar que Jos paí
s~ miembros mantengan regímenes cambiarios ordenados y 
evitar depreciaciones cambiarías competitivas. 

iv) Coadyuvar al establecimiento de un sistema multilaterai 
de pagos para las transacciones corrientes que se realicen entre 
los paises miembros y a la eliminación de las restricciones cam
biarías que entorpezcan la expansión del comercio mundial. 

v) Infundir confianza a Jos paises miembros poniendo a su 
disposición temporalmente los recursos generales del Fondo 
bajo las garantfas adecuadas, dándoles asi oportunidad de que 
corrijan los desequilibrios de sus balanzas de pagos sin recurrir 
n medidas perniciosas para la prosperidad nacional o interna
cional. 
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vi) De acuerdo con lo que antecede, acortar la duración y 
aminorar el grado de desequilibrio de las balanzas de l)ngos de 
los paises miembros. 

El Fondo se guiará en todas sus polfticas y decisiones por 
los fines enunciados en este articulo. 

ARTICULO Il 

Paises miembros 

SECCION 1 

Miembros originarios 

Serán miembros originarios del Fondo los paises represen
tados en la Conferencia Monetaria y Financiera de las Naciones 
Unidas cuyos gobiernos acepten ser miembros del Fondo antes 
del 81 de diciembre de 1946. 

SECCION 2 

Otros paises miembros 

El ingreso en el Fondo quedará abierto a otros paises en las 
oportunidades y condiciones que prescriba la Junta de Goberna
dores. Estas condiciones, incluidas las de las suscripciones, se 
basarán en principios compatibles con los aplicados a los pai
ses que ya son miembros. 

ARTICULO III 

Cuotas y suscripciones 

SECCION 1 

Cuotas y pa~o de suscripciones 

A cada pais miembro se le asi~rnará una cuota expresada en 
derechos especiales de giro. Las cuotas de los paises represen
tados en la Conferencia Monetaria y Financiera de las Nacio
nes Unidas que acepten ser miembros del Fondo antes del 31 
de diciembre de 1946 serán las que se indican en el anexo A. 
Las cuotas de los demás paises miembros serán determinadas 
por la Junta de Gobernadores. La suscripción de cada pafs 
miembro será igual a su cuota y se pagará íntegramente al 
Fondo a trav~ del depositario correspondiente. 

SECCION 2 

Ajuste de cuotas 

a) La Junta de Gobernadores efectuará a intervalos de no 
más de cinco años una revisión general de las cuotas de los 
paises miembros y si lo estima pertinente, propondrá ajustes en 
las mismas. También podrá, si lo juzga oportuno, considerar en 
cualquier otro momento el ajuste de una cuota determinada a 
solicitud del país miembro interesado. 

b) El Fondo podrá proponer en cualquier momento un au
mento de las cuotas de los paises miembros que lo eran el 31 de 
agosto de 1976 en proporción a sus cuotas en dicha fecha y en 
cantidad acumulativa que no supere las cantidades transferidas 
con arreglo a la sección 12, f) (inciso i y j) del articulo V, de 
la cuenta especial de gastos a la cuenta de recursos generales. 

e) Se requerirá una mayoría del ochenta y cinco por ciento 
de la totalidad de los votos para acordar cualquier modificación 
de las cuotas. 

d) No se modificará la cuota de ningún país miembro hasta 
que este haya consentido y hasta Que el pago se haya efectuado 
o se considere efectuado de acuerdo con la sección 3, b) de este 
articulo. 
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SECClON 3 

Pa¡tos en caso de modificación de las cuotas 

a) Los paises miembros que consientan en un aumento de su 
cuota con arreglo a la sección 2, a) de este articulo deberán 
pagar al Fondo, dentro del plazo que este determine, el veinti
cinco por ciento del aumento en derechos especiales de giro; no 
obstante, la Junta de Gobernadores podrá establecer que este 
pago se efectúe, sobre la misma base para todos los paises 
miembros, total o parcialmente en las monedas de otros paises 
miembros que con la conformidad de estos el Fondo especifique 
o en la moneda del pais. Un pafs no participante pagará, en las 
monedas de otros países miembros que con la conformidad de 
estos el Fondo especifique, una proporción del aumento que 
corresponda a la proporción que los paises participantes pa
guen en derechos especiales de giro. El pais miembro pagará el 
resto del aumento en su propia moneda. Los pagos que efec
túen los paises miembros con arreglo a esta disposición no 
elevarán las tenencias del Fondo de la moneda de un pafs miem
bro por encima del nivel al que quedarian sujetas a cargos 
conforme a la sección 8, b) ii) del articulo V. 

b) Se considerará que todo pafs miembro que acepte un aumen
to de su cuota de conformidad con la sección 2, b) de este ar
tículo habrá pagado al Fondo una cantidad de suscripción igual 
a eso aumento. 

e) Si un país miembro consciente en una reducción de su cuo
ta, el Fondo, dentro de los sesenta dfas, le pagará una cantidad 
igual a la reducción. El pago se efectuará en la moneda del 
país miembro y en la cantidad de derechos especiales de giro 
o en las monedas de otros países miembros que con la confor
midad de estos el Fondo especifique, que sea necesaria para 
evitar que las tenencias del Fondo de dicha moneda se reduzcan 
por debajo de la nueva cuota; no obst:mte, en circunstancias 
excepcionales el Fondo podrá reducir sus tenencias de dicha 
moneda por debajo de la nueva cuota mediante un pago al pais 
miembro en su moneda. 

d) Las decisiones que se tomen con arreglo al apaxtado a), 
excepto las relacionadas con la determinación de plazos y las 
especificaciones de monedas previstas por esa disposición, re
querirán una mayoría del setenta por ciento de la totalidad de 
los votos. 

SECCION 4 

Sustitución de monedas por valores 

El Fondo aceptará de cualquier país miembro, en sustitución 
de cualquier porción de la monedo. de dicho pafs en la cuenta 
de recursos generales que a juicio del Fondo no sea necesaria 
;para sus operaciones o transacciones, pagarés u oblignciones 
~Similares emitidos por el pa[s miembro o por el depositario que 
este haya designado de conformidad con la sección 2 del articu
lo XIII. Esos efectos no serán negociables ni devengarán in
terés y serán pagaderos a la vista según su valor nominal me
diante abono en la cuenta del Fondo con el depositario desig· 
nado. Lo dispuesto en esta sección será aplicable no solo a las 
monedas suscritas por los paises miembros, sino también a cual
quier moneda que por otro concepto se adeude al Fondo, o que 
sea adquirida por este, y que se coloque en la cuenta de re
cursos generales. 

ARTICULO IV 

Obligaciones referentes a regÍmenes cambiarios 

SECCION 1 

Obligaciones generales de los paises miembros 

Reconociendo que el fin esencial del sistema monetario in
tern.acional es establecer un marco que facilite el intercambio 
de bienes, servicios y capital entre paises y que impulse un 
crecimiento económico firme, y que un objetivo primordial es 
fomentar las condiciones básicas y ordenadas necesarias para 
la estabilidad económica y financiera, los paises miembros se 
obligan a colaborar con el Fondo y entre sí para asegurar regí
menes cambiarlos ordenados y promover un sistema estable de 
tipos de cambio. En particular, cada país miembro: 

i) Hará todo lo posible para que sus pollticas económicas Y 

financieras sirvan el objetivo de promover un crecimiento eco-
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nómico ordenado con razonable estabilidad de precios, prestando 
la debida atención a sus circunstancias ; 

ü) Tratará de promover la estabilidad fomentando condiciones 
básicas ordenadas tanto económicas como financieras y un sis
tema monetario que no tienda a producir perturbaciones errá
ticas; 

iii) Evitará manipular los tipos de cambio o el sistema 
monetario internacional para impedir un ajuste eficaz de la 
balanza de pagos u obtener ventajas competitivas desleales 
frente a otros países miembros, y 

iv) Seguirá polfticas cambiarlas compatibles con las obli
¡oaciones que le impone esta Sección. 

SECCION 2 

Reg!menes cambiarlos generales 

a) Los paises miembros notificarán al Fondo, dentro de los 
treinta dfas siguientes a la fecha de la segunda enmienda de 
este convenio, los reg!menes cambiarlos que se propongan apli
car en cumplimiento de sus obligaciones conforme a la sec
ción 1 de este articulo, y notificarán al Fondo sin demora las 
modificaciones que en ellos realicen. 

b) En un sistema monetario internacional como el vigente el 
19 de enero de 1976, los regfmenes cambiarlos podrán con
sistir en: i) el mantenimiento por un pala miembro de un 
valor para su moneda en derechos especiales de giro u otro 
denominador, excepto el oro, decidido por el pais, ii) regf. 
menes cooperativos por los cuales los paises miembros man
tengan el valor de su moneda con relación al valor de la 
moneda o monedas de otros paises miembros, o iii) otros re
gímenes cambiarlos a elección del pafs. 

e) Para estar acorde con la evolución del sistema monetario 
internacional, el Fondo, por mayoría del ochenta y cinco por 
ciento de la totalidad de los votos, podrá dictar disposiciones 
referentes a regímenes cambiarlos generales sin limitar el de
recho de los paises miembros de instituir regimenes cambiarlos 
de su elección compatibles con los fines del Fondo Y las obli
gaciones que les impone la sección 1 de este artículo. 

SECCION 3 

Supervisión d los rcgfmcnes cambiarlos 

a) El Fondo supervisará el sis tema monetario internacional 
para cerciorarse de que funciona bien, y supervisará la ob
servancia por cada pais de las obligaciones contraldas confor
me a la sección 1 de este articulo. 

b) En el cumplimiento de sus cometidos conforme al apar
tado a) el Fondo ejercerá una firme supervisión de las poli· 
ticas de tipos de cambio de los paises miembros Y adoptará 
principios específicos que orienten a todos ellos con respecto 
a esas pollticas. Los países miembros proporcionarán al Fondo 
la información necesaria para ejercer esa supervisión Y, a 
solicitud del Fondo, consultarán con este sobre sus politicas 
de tipo de cambio. Los principios que adopte el Fondo serán 
compatibles tanto con los regimenes cooperativos por los cuales 
los países miembros mantengan el valor de su moneda con re
lación al valor de la moneda o monedas de otros paises 
miembros, como con otros reglmenes cnmbiarios que haya 
adoptado un país, compatibles con Jos fines del Fondo Y la 
sección 1 de este articulo. Los principios respetarán el orde· 
namiento sociopolítico de Jos países miembros y, en la apli
cación de esos principios, el Fondo prestará debida atención 
a las circunstancias de los países miembros. 

SECCION 4 

Paridades 

El Fondo, por mayorla del ochenta y cinco por ciento de lo. 
totalidad de los votos, podrá determinar que las condiciones 
económicas internacionales permiten la adopción de un siste
ma generalizado de regímenes cambiarlos basados en paridades 
estables no ajustables. El Fondo hará la determinación sobro 
la base de la estabilidad fundamental de la economia mundial, 
y a estos efectos tendrá en cuenta las fluctuaciones de precios Y 

las tasas de expansión de las economfas de los paises miembros. 
La determinación se hará teniendo presente la evolución del 
sistema monetario internacional, especialmente las fuentes de 
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liquidez, y, para asegurarse del buen funcionamiento de un 
sistema de paridades, los arreglos conforme a los cuales los 
países miembros tanto con superávit como con déficit de ba
lanza de pagos tomen medidas inmediatas, eficaces y simétricas 
para lograr el ajuste, as[ como las disposiciones relativas a la 
intervención y las destinadas a corregir los desequilibrios. Al 
hacer esa determinación, el Fondo notüicará a los paises miem
bros que serán aplicables las disposiciones del anexo C. 

SECCION 6 

Monedas diversas dentro de los territorios 
de un vais miembro 

a) Se entenderá que las medidas que adopte un pais miembro 
con arreglo a este articulo con relación a su moneda serán 
igualmente aplicables a las monedas de todos los territorios 
1·especto a los cuales haya aceptado este convenio conforme a 
la sección 2 g) del articulo XXXI, salvo que el pais declare 
que la medida se contrae únicamente a la moneda de la me
trópoli, o solo a una o varias monedas que especifique, o a la 
moneda de la metrópoli y a una o varias de las demás mone
das que especüique. 

b) Se entenderá que las medidas que adopte el Fondo con 
arreglo a este articulo se referirán a todas las monedas del 
país a que alude el apartado a), salvo que el Fondo declare 
lo contrario. 

ARTICULO V 

Operaciones y transacciones del Fondo 

SECCION I 

Organismos que podrán tratar con el Fondo 

Los paises miembros tratarán con el Fondo solo por con
ducto de su Ministerio de Hacienda, banco central, fondo de 
estabilización u otros organismos fiscales semejantes, y el Fon
do tratará únicamente con dichos organismos o por conducto 
de loe mismos. 

SECCION 2 

Limitación de las operaciones y transacciones del Fondo 

a) Salvo lo dispuesto en contrario por este convenio, las 
transacciones por cuenta del Fondo se limitarán a las que ten
gan por objeto suministrar a un pafs miembro, a solicitud 
de este, los derechos especiales de giro o las monedas de otros 
países miembros con cargo a los recursos generales del Fondo, 
que se mantendrán en la cuenta de recursos generales, a cam
bio de la moneda del pafs miembro que desee efectuar la compra. 

b) De mediar una solicitud al efecto, el Fondo podrá decidir 
la prestación de servicios financieros y técnicos, incluida la 
administración de los recursos proporcionados por los paises 
miembros, que sean compatibles con los fines del Fondo. Las 
operaciones relativas a la prestación de dichos servicios finan
cieros no se realizarán por cuenta del Fondo. Los servicios 
prestados con arreglo a este apartado no impondrán ninguna 
obligación a un pais miembro sin su consentimiento. 

SECCION 3 

Condiciones que regulan el uso de los recursos generales 
del Fondo 

a) El Fondo adoptará polfticas referentes al uso de sus re
cursos generales, inclusive polfticas sobre acuerdos de derecho 
de giro o arreglos semejantes, y podrá adoptar políticas espe
ciales, referentes a problemas especiales de balanza de pagos, 
que ayuden a los países miembros a resolver esos problemas 
de modo compatible con las disposiciones de este convenio y que 
establezcan garantías adecuadas para el uso temporal de los 
recursos generales del Fondo. 

b) Todo país miembro tendrá derecho a comprar al Fondo 
las monedas de otros países miembros, a cambio de una can
tidad equivalente de su propia moneda, con sujeción a las 
condiciones siguientes: 
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i) Que el pafs miembro use loe recursos generales del Fondo 
de conformidad con las disposiciones de este convenio y con 
las · polfticas que se adopten con arreglo a ellas; 

ii) Que el pais miembro declare que necesita realizar la 
compra debido a su posición de balanza de pagos o de reserva 
o a la evolución de sus reservas; 

iii) Que la compra propuesta esté comprendida dentro del 
tramo de reserva, o que no dé lugar a QUe las tenencias del 
Fondo de la moneda del pais comprador excedan del doscien
tos por ciento de su cuota; 

iv) Que el Fondo se baya declarado previamente, de acuerdo 
con la sección 6 de este artículo, la sección 1 del articulo VI o 
la sección 2, a) del articulo XXVI, que el pafs miembro que 
desee hacer la compra está inhabilitado para usar los recursos 
generales del Fondo. 

e) El Fondo examinará una solicitud de compra a fin de 
determinar si la compra propuesta es compatible con las dis
posiciones de este convenio y con las pollticas adoptadas en 
virtud de las mismas ; no obstante, las compras propuestas 
dentro del tramo de reserva no po<Lan ser objetadas. 

d) El Fondo adoptará pollticas y procedimientos sobre la 
selección de las medidas que haya de vender en que se tengan 
en cuenta, en consulta con los países miembros, la posición 
de balanza de pagos y de reserva de Jos paises miembros y la 
evolución de los mercados cambiarios, as{ como la convenien
cia de fomentar gradualmente posiciones equilibradas en el 
Fondo; no obstante, el pais miembro que declare que propone 
la compra de la moneda de otro país miembro porque desea 
obtener una cantidad equivalente de su propia moneda ofrecid3 
por el otro pals, tendrá derecho a comprarla, salvo que el 
Fondo baya dt!<:larac.lo, couform<! a la sección 3 del articulo VII, 
Que sus tenencias de la moneda se han hecho escasas. 

e) i) Todo pals miembro se asegurará de Que los saldos de 
su moneda comprados al Fondo son de moneda de libre uso 
o de moneda que, en el momento de la compra, pueda cam
biarse por moneda de libre uso, a elección del pafs, a un tipo 
de cambio entre ambas equivalente al que les corresponda con 
arreglo a la sección 7 a) del articulo XIX. 

ii) Todo pala miembro cuya moneda se compre al Fondo. 
o se obtenga a cambio de moneda comprada al Fondo, colabo
rará con este y con los demás paises miembros con objeto de 
que en el momento de la compra, esos saldo.~ de su moneda 
puedan cambiarse por la moneda de libre uso de otros países 
miembros. 

iíi) El cambio, conforme al inciso i), de una moneda que 
no sea de libre uso lo etectuará el pa!s miembro cuya moneda 
se compre, salvo que este y el pala miembro comprador con
vengan en otro procedimiento. 

iv) El po.fs miembro que compre al Fondo la moneda dt 
libre uso rle otro pals miembro y desee cambiarla. en el mo
mento de la compra por la moneda de libre uso de un tercer 
pals miembro acudirá a este, previa solicitud del mismo, para 
efectuar el cambio. El cambio se hará contra entrega de una 
moneda de libre uso seleccionada por el tercer pala miembro, 
y se efectuará al tipo de cambio mencionado en el inciso i). 

f) Con arreglo a las polfticas y procedimientos que adopte, 
el Fondo podrá acceder a proporcionar derechos especiales de 
giro en lugar de las monedas de otros países miembros a un 
pala participante que efectúe una compra de conformidad con 
esta sección. 

SECCION -' 

Dispensa de condiciones 

El Fondo podrá, a su discreción y en forma que salva
guarde sus intereses, dispensar cualquiera de las condiciones 
prescritas en la sección 3 b) iii) y iv) de este articulo, espe
cialmente cuando se trate de países miembros cuyos antece
dentes indiquen que han evitado usar de modo considerable o 
continuo los recursos generales del Fondo. Para otorgar una 
dispensa, el Fondo tomará en consideración las necesidades 
periódicas o excepcionales del pafs miembro que la solicite. El 
Fondo también tendrá en cuenta la anuencia del pals miembro 
a entregar como garantfa colateral activos aceptables cuyo 
valor sea suficiente, a juicio del Fondo, para proteger sus 
intereses, y podrá exigir como condición para la dispensa la 
prestación de dicha garantía. 
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SECCION 5 

Inhabilitación para usar los recursos ~enerales del Fondo 

Siempre que el Fondo considere que algún pafs miembro está 
usando los recursos generales del Fondo en forma contraria 
a los fines de este, presentará al país miembro un informe 
exponiendo sus puntos de vista y le señalará un plazo razona
ble para que conteste. Después de presentado este informe, el 
Fondo podrá limitar el uso de sus recursos generales por parte 
del país miembro. Si no recibiera respuesta al informe en el 
plazo señalado o si la respuesta recibida no fuera satisfactoria, 
el Fondo podrá continuar limitando el uso de sus recursos 
generales por parte del pais miembro o, después de darle aviso 
con anticipación razonable, declararlo inhabilitado para usar 
los recursos generales del Fondo. 

SECCION 6 

Otras compras y ventas del Fondo en derechos especiales 
de airo 

a) El Fondo podrá aceptar los derechos especiales de giro 
que ofrezca un pafs participante a cambio de una cantidad 
equivalente de las monedas de otros paises miembros. 

b) A solicitud de un pais participante, el Fondo podrá 
proporcionarle derechos especiales de giro a cambio de una 
cantidad equivalente de monedas de otros paises miembros. 
Estas transacciones no podrán elevar las tenencias del Fondo 
de la moneda de un pafs miembro por encima del nivel al 
que quedarian sujetas a cargos conforme a la sección 8 b) 
ii) de este articulo. 

e) Las monedas facilitadas o aceptadas por el Fondo n 
tenor de esta sección, se seleccionarán de conformidad con 
polfticas en que se tengan en cuenta los principios de la sec
ción 3 d) o 7 i) de este articulo. El Fondo podrá celebrar 
transacciones en virtud de esta sección únicamente con la 
conformidad del pala miembro cuya moneda suministre o acepte. 

SECCIO~ 7 

Recompra por un pais miembro de tenencias de su moneda 
en poder del Fondo 

a) Todo pais miembro tendrá derecho a recomprar en cual
quier momento las tenencias del Fondo de su moneda sujetas 
a cargos conforme a la sección 8, b) de este articulo. 

b) Normalmente se esperará que el pais miembro que haya 
efectuado una compra conforme a la sección 3 de este artfculo 
recompre, a medida que mejore su posición de balanza de 
pagos y de reserva, las tenencias del Fondo de su moneda 
debidas a esa compra y sujetas a ca1·gos conforme a la sec
ción 8, b) de este artfculo. Esta recompra será preceptiva en 
caso de que el Fondo, de conformidad con las polfticas sobre 
recompras que adopte, declare a un pafs miembro, después de 
consultarlo, que debe recomprar esas tenencias en vista de la 
mejora de su posición de balanza de pagos y de reserva. 

e) Todo pais miembro que haya efectuado una compra con
forme a la sección S de este articulo recomprará las tenencias 
del Fondo de su moneda debidas a la compra y sujetas a cargos 
conforme a la sección 8 b) de este articulo a más tardar cinco 
años después de la fecha de la compra. El Fondo podrá disponer 
que el pais miembro efectúe la recompra a plazos durante un 
periodo que comenzará tres años después de la fecha de la 
compra, y terminará cinco años después de dicha fecha. El 
Fondo, por mayorfa del ochenta y cinco por ciento de la tota
lidad de los votos, podrá modificar los periodos de recompra 
establecidos en este apartado, y cualquier nuevo periodo que 
se adopte será aplicable a todos Jos paises miembros. 

d) El Fondo, por mayorfa del ochenta y cinco por ciento de 
la totalidad de los votos, podrá establecer periodos distintos 
de los aplicables conforme al apartado e), que serán iguales 
para todos los paises miembros, para la recompra de tenencias 
de monedas que haya adquirido con arreglo a polfticas especia
les sobre el uso de sus recursos generales. 

e) Los paises miembros recomprarán al Fondo, de conformi
dad con las polfticas que este adopte por mayoría del setenta 
por ciento de la totalidad de los votos ; las tenencias de su 
moneda en poder del Fondo no adquiridas como t•esultado de 
una compra y que estén sujetas a cargos conforme a la sec
ción 8 b) ii) de este articulo. 
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f) Toda decisión que, de conformidad con una polftica sob~e 
uso de los recursos generales del Fondo, acorte el período ~e 

rccompra que con arreglo a los apartados e) o d) se ha~a 

establecido en virtud de dicha polftíca será aplicable solo n 
las tenencias que el Fondo adquiera después de la fecha efe!
liva de la decisión. 

g) El Fondo, a solicitud de un país miembro, podrá aplaztr 
la fecha de pago de una obligación de recompra, pero no por 
un periodo superior al máximo establecido de acuerdo con los 
apartados e) o d) o en virtud de politicas adoptadas por ~1 

Fondo conforme al apartado e) salvo que, por mayoría d!l 
setenta por ciento de la totalidad de Jos votos, determine Qte 
se justifica la concesión de un período más largo, compatibe 
con el uso temporal de los recursos generales del Fondo, po-
que la 1·ecompra al vencimiento del plazo resultarfa exce)· 
cionalmente gravosa para el pafs. 

h) Las polfticas que el Fondo adopte conforme a la sec
ción 3 d) de este articulo podrán complementarse con polí tica.s 
que lo autoricen, previa consulta con un pafs miembro, a dispo
ner la venta conforme a la sección S b) de este articulo te 

sus tenencias de la moneda del pafs que no se haya recompraoo 
de acuerdo con esta sección 7, sin perjuicio de las medidas Qt.e 

el fondo esté facultado para tomar con arreglo a otras diJ
posiciones de este convenio. 

i) Las reeompras efectuadas conforme a esta sección re 
harán con derechos especiales de giro o con las monedas oo 
otros países miembros que especifique el Fondo. El Fondo ado~
tará políticas y procedimientos con respecto a las monedas q1.-e 
utilicen los paises miembros en las recompras, que tengan 
cuenta los principios de la sección 3 d) de este artículo. la 
recompra no aumentará las tenencias del Fondo de la monech 
del pafs miembro utilizada en la recompra po1· encima del 
nivel al que quedarfan sujetas a cargos conforme a la secció:~ 

9 b) ii) de este articulo. 
j) i) Si la moneda de un pafs miembro especificada por el 

Fondo conforme al apartado i) no fuera de libre uso, dicho pa:s 
se asegurará de que, en el momento de la recompra, el pa.s 
miembro que la realice pueda obtenerla a cambio de una m -
nedn de libre uso que seleccione el pafs miembro cuya mone 
haya sido especificada. El cambio de moneda conforme a es 
disposición se efectuará al tipo de cambio entre ambas qUP 
equivalga al que corresponda conforme a la sección 7 a) dtl 
articulo XIX. 

ii) Todo pais miembro cuya moneda especifique el FondJ 
a efectos de recompra colaborará con el Fondo y con los d~ 
más países miembros con el objeto de que, en el momento de 
la recompra, el pafs miembro que la realice pueda obtener h 
moneda especificada a cambio de la moneda de libre uso di 
otros paises miembros. 

iii) El cambio, conforme al inciso i), se efectuará acudiend 
al país miembro cuya moneda se especifique, salvo que este '1 

el pais miembro que recompre convengan en otro procedimient 
iv) Si, en el momento de la recompra, el pa{s miemb 

que la realice deseara obtener la moneda de libre uso de obo 
país miembro especificada por el Fondo conforme al apartado 
i), el primer pafs obtendrá del segundo, previa solicitud de este, 
la moneda que desee a cambio de una moneda de libre uso, aJ 
tipo de cambio mencionado en el inciso i). El Fondo podri 
adoptar reglas acerca de la moneda de libre uso que se entregue 
a cambio. 

SECCION 8 

a) i) El Fondo impondrá un cargo por servicio sobre las 
cantidades de derechos especiales de giro o de moneda de los 
paises miembros mantenidas en la cuenta de recursos generales 
que un país miembro compre a cambio de su propia moneda : 
no obstante, los cargos por servicio que el Fondo imponga sobre 
esas compras cuando estén comprendidas en el tramo de re
serva podrán ser inferiores a los que impongan sobre otras. 
El cargo por servicio sobre las compras en el tramo de reserva 
no excederá de la mitad del uno por ciento. 

ii) El Fondo podrá imponer un cargo por acuerdos de 
derecho de giro u otros semejantes. El Fondo podrá decidi r 
que el cargo sobre un acuerdo de esta clase se acredite con
tra el cargo por servicio impuesto, conforme al inciso i) , 
sobre las compras efectuadas con a rreglo al acuerdo. 
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b) El Fondo impondrá cargos sobre Ru promedio de saldos 
diarios de la moneda de un país miembro mantenidos en la 
cuenta de recursos generales en el grado en que estos: 

i) Se hayan adquirido conforme a una politica que haya 
sido objeto de exclusión con arreglo al apartado e) del articu
lo XXX, o 

ii) Excedan de la cuota uel país una vez excluidos los saldos 
a que se refiere el inciso i). 

Las tasas de los cargos normalmente aumentarán con el 
transcurso de cada intervalo del periodo durante el cual se 
mantengan los saldos. 

e) Si un país miembro no efectuare una recompra reque
rida por la sección 7 de este articulo, el Fondo, prevía con
sulta con el país sobre la reducción de las tenencias de su mo
neda, podrá imponer los cargos que considere apropiados so
bre sus tenencias de la moneda del pafs que deberfan haber 
sido recompradas. 

d) Se requerirá una mayoría del setenta por ciento de 1~ 

totalidad de los votos para la determinación de las tasas de 
los cargos que se impongan conforme a los apartados a) y b}, 
que serán uniformes para todos los pafses miembros, y para 
Jos que se impongan con arreglo al apartado e). 

e) Los pafses miembros pagarán todos Jos cargos en dere
chos especiales de giro ; no obstante, en circunstancias excep
cionales, el Fondo podrá permitir que un pafs miembro pague 
cargos en las monedas de otros países miembros especificadas 
por el Fondo, previa consulta con ellos, o en su propia moneda. 
Los pagos que efectúen otros países miembros en virtud de esta 
disposición no aumentarán las tenencias del Fondo de moneda 
de un pafs miembro por encima del nivel al que quedarían 
sujetas a cargos conforme al apartado b) ii). 

SECC'ION 9 

Remuneración 

a) El Fondo pagará remunerac1on a un pafs miembro sobre 
el monto en que el porcentaje de la cuota establecido confor
me a los apartados b) o e) sobrepase al promedio de sus 
saldos diarios de la moneda del país mantenidos en la cuenta de 
recursos generales, salvo los adquiridos conforme a una polftica 
que baya sido objeto de exclusión con arreglo al apartado e) 
del articulo XXX. La tasa de remuneración, que el Fondo de
terminará por mayoría del setenta por ciento de la totalidad 
de los votos, será igual para todos los paises miembros y no 
diferirá en más ni en menos de cuatro quintos de la tasa de 
interés que se fije con arreglo a la sección a del artfculo XX. 
Al establecer la tasa de remuneración, el Fondo tendrá en 
cuenta las tasas de cargos conforme a la sección 3 b) del ar
ticulo V. 

b) El porcentaje de la cuota aplicable a efectos del apartado 
a) será: 

i) Para los patees miembros que ingresaron en el Fondo 
antes de la segunda enmienda de este convenio, un porcen
taje correspondiente al setenta y cinco por ciento de su cuota 
en la fecha de la segunda enmienda de este convenio, y para 
los países que ingresaron en el Fondo después de la fecha 
de la segunda enmienda de este convenio, un porcentaje QUE' 

se calculará dividiendo el total de las cantidades correspondien
tes a los porcentajes de cuota aplicables a los demás paises 
miembros en la fecha de ingreso del pafs por el total de las 
cuotas de los demás miembros en la misma fecha ; más 

ii) Las cantidades que, desde la fecha que corresponda con 
arreglo al inciso i), el país haya pagado al Fondo en moneda 
o derechos especiales de giro conforme a Ia sección 3 a) del 
articulo lll ; menos 

iii) Las cantidades que, desde la fecha que corresponda con 
arreglo al inciso i), el pafs haya recibido del Fondo en moneda 
o derechos especiales de ¡iro conforme a la sección a e) del 
artf¡culo m ; menos 

e) EI Fondo, por mayoría del setenta por ciento de la to
talidad de los votos, podrá elevar el último porcentaje de la 
cuota aplicable a cada pafs miembro a efectos del apartado a): 

i) A un porcentaje que no pase del cien por ciento, que 
se determinará para cada país miembro o sobre la base de cri
terios iguales para todos, o 

ii) Al cien por ciento para todos los pa{ses miembros. 
d) La remuneración que se pagará en derechos especiales 

de giro, aunque tanto el Fondo como el pafs miembro podrán 
decidir que el pago al pafs se hará en su moneda. 
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SECCION 10 

Cómputos 

a) El valor de los activos del Fondo en las cuentas del de
partamento general se expresará en derechos especiales de giro. 

b) Todos los cómputos referentes a las monedas de los paises 
miembros a efectos de aplicar las disposiciones de este conve
nio, excepto las del artículo IV y el r.nexo C, se efectuarán 
según el valor a que el Fondo contabilice esas monedas de 
conformidad con la sección 11 de este artfculo. 

e) En los cómputos para determinar las cantidades de mo
neda con relación a la cuota a efectos de aplicar las dispo
siciones de este convenio no se incluirán las tenencias de mo
neda en la cuenta especial de eaatos ni en la cuenta de in
ve¡·siones. 

SECCION 11 

Mantenimiento del v::!lor 

a) El valor de las monedas de los pafses miembros en la cuenta 
de recursos generales, se mantendrá en de¡·echos especiales de 
giro a los tipos de cambio conforme a la sección 7 a) del artícu
lo XIX. 

b) Con arreglo a esta sección se efectuarán ajustes del va
lor de las tenencias del Fondo d.e la moneda de un pafs miem
bro cuando se use dicha moneda en una operación o transacción 
entre el Fondo y otro país miembro, y en las oportunidades 
que el Fondo decida o el país miembro solicite. Los pagos que 
deban efectuar el Fondo o los pafses miembros en virtud de 
un ajuste se harán dentro de un plazo razonable que determi
nará el Fondo desJ)ués de la fecha del ajuste y cada vez 
que lo solicite el pafs miembro. 

SECCION 12 

Otras operaciones y transacciones 

a) En sus polfticas y decisiones conforme a esta sección 
el Fondo se guiará por los objetivos indicados en la sección 7 
del artfculo VIII y por el objetivo de impedir el estableci
miento de un precio fijo para el oro, o la dirección del merca
do del oro, por parte del Fondo. 

b) Las decisiones del Fondo de realizar operaciones o tran
sacciones conforme a los apartados e) , d) y e) requerirán una 
mayorfa del ochenta y cinco por ciento de la totalidad de los 
votos. 

e) El Fondo podrá vender oro a cambio de la moneda de un 
pafs miembro, previa consulta con este; no obstante, sin la 
conformidad del pafs, la venta no aumentará las tenencias de su 
moneda, que el Fondo mantenga en la cuenta de recursos ge
nerales, por encima del nivel al que quedarían sujetas a cargos 
conforme a la sección 8 b) ii) de este articulo y, si el pais 
lo solicita, el Fondo al efectuar la venta cambiará por la 
moneda de otro pafs miembro la cantidad de la moneda que 
reciba que produciría ese aumento. El cambio de moneda por 
la moneda de otro país miembro se hará previa consulta con 
este y no elevará las tenencias del Fondo de la moneda del 
país por encima del nivel al que quedarfan sujetas a cargos 
conforme a la sección 8 b) U) de este articulo. Con respecto 
a estos cambios el Fondo adoptará polfticas y procedimientos 
que tengan en cuenta los principios aplicados conforme a la 
sección 7 i) de este articulo. Las ventas a países miembros 
conforme a esta disposición ae harán a un precio convenido 
en cada transacción sobre la base de los precios del mercado. 

d) El Fondo podrá aceptar los pa¡os que un país miembro 
realice en oro, en lugar de derechos especiales de giro o moneda, 
por operaciones y transacciones efectuadas conforme a este 
convenio. Los pagos al Fondo a tenor de esta disposición se 
harán a un precio convenido para cada operación o transac. 
cíón, sobre Ia base de los precios del mercado. 

e) El Fondo podrá vender el oro que tenga en su poder en 
la fecha de la segunda enmienda de este convenio a los paises 
miembros que lo eran el 31 de agosto de 1975 y que conven
gan en comprarlo, en proporción a 8118 cuotas en esa fecha. 
Si, con arreglo al apartado e), el Fondo proyectase vender oro 
a los fines del inciso ii) del apartado f), podrá venderlo a los 
paises miembros en desarrollo que convengan en comprar la 
parte que, de haberse vendido conforme al apartado e), hu
biera producido el exceso que podrla habérsele d.istribuido de 
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conformidad con el inciso iii) del apartado f). El oro que en 
virtud de esta disposición se hubiese vendido a un país miem
bro a quien se haya declarado inhabilitado para utilizar los 
recursos generales del Fondo, conforme a la sección 5 de este 
articulo, se venderá a dicho pala una vez que cese la inhabili
tación indicada, salvo que el Fondo decida efectuar la venta 
antes. La venta de oro a los paises miembros, conforme al 
apartado e), se hará a cambio de la moneda del país y a un 
precio equivalente, al efectuarse la venta, a un derecho especiP.! 
de giro por 0,888671 gramos de oro fino. 

f) Siempre que, con arreglo al apartado e), el Fondo ven
da oro que tenga en su poder en la fecha de la segunda en
mienda de este convenio, una cantidad del producto equiva
lente, al efectuarse la venta, a un derecho especial de giro 
por 0,888671 gramos de oro fino se colocará en la cuenta de 
recursos generales y, salvo que el Fondo decida otra cosa con
forme al apartado g), el excedente ae mantendrá en la cuenta 
especial de gastos. Los activos de la cuenta especial de gastos 
se mantendrán separados de las demás cuentas del Departa
mento ~neral y podrán usarse en cualquier momento: 

i) Para hacer transferencias a la cuenta de recursos gene
rales para uso inmediato en operaciones y transacciones auto
rizadas por disposiciones de otras secciones de este convenio ; 

ii) En operaciones y tnnsacciones no autorizadas expresa
mente por otras disposiciones de este convenio, pero compati· 
bles con los fines del Fondo. Conforme a este inciso ii), podd 
proporcionarse ayuda de balanza de pagos en condiciones es
peciales a los paises miembros en desarrollo en circunstancias 
difíciles, y a estos efectos el Fondo tendrá en cuenta el nivel 
del ingreso per eápita. 

iii) Para distribuir a los paises miembros en desarrollo que 
eran miembros el 81 de agosto de 19'16, en proporción a sus 
cuotas en esa fecha, la parte de los activos que el Fondo 
decida usar a efectos del inciso ii), correspondiente a la pro
porción entre las cuotas de dichos paises miembros en la fecha 
de la distribución y el total de laa cuotas de todos los países 
miembros en esa fecha, con la salvedad de que la distribución 
con arreglo a esta disposición a un país miembro a quien se 
haya declarado inhabilitado para utilizar los recursos gene
rales del Fondo conforme a la sección 5 de este artículo, se 
efectuará una vez que cese la inhabilitación indicada, salvo 
que el Fondo decida efectuar antes esa distribución. 

Las decisiones relativas al uso de activos conforme al inciso 
i) requerirán una mayoria del setenta por ciento de la totali
dad de los votos, y las que se tomen conforme a los incisos ii) 
y iii), una del ochenta y cinco por ciento de la totalidad de Jos 
votos. 

g) El Fondo, por mayorfa del ochenta y cinco por ciento dt 
la totalidad de los votos, podrá decidir la transferencia de una 
parte del excedente a que se refiere el apartado f) a la cuenta 
de inversiones para usarla con arreglo a Jo dispuesto en la 
sección 6 f) del articulo XII. 

b) El Fondo, mientras no la use en la forma especificada 
en el apartado f), podrá invertir la moneda de un país miem
bro mantenida en la cuenta especial de gastos en obligaciones 
negociables de este pafs o de organismos financieros interna
cionales. La renta de la inversión y loe intereses que reciba 
conforme al apartado f) ii) se colocarán en la cuenta especial 
de gastos. No se haré. ninguna inversión sin la conformidad 
del pafs con cuya moneda se efectúe la inversión. El Fondo 
solo invertirá en obligaciones expresadas en derechos especia
les de giro o en la moneda con que se efectúe la inversión. 

i) Se reembolsarán periódicamente a la cuenta de recursos 
generales las cantidades gastadas por concepto de administra
ción de la cuenta especial de gastos que se hayan cargado n 
la cuenta de recursos generales. Para ese reembolso se efectua
ré.n transferencias con cargo a la cuenta especial de gastos sobre 
la base de una estimación razonable de dichas cantidades. 

j) La cuenta especial de gastos se dará por terminada en 
caso de disolución del Fondo y podrá liquidarse, antes de la 
disolución del Fondo, por una mayorfa del setenta por ciento 
de la totalidad de los votos. En caso de liquidación de la cuenta 
por disolución del Fondo, los activos de la cuenta se distribui
rán de acuerdo con lo dispuesto en el anexo K. En caso de li
quidación antes de la disolución del Fondo los activos de la 
cuenta se transferirán a la cuenta de recursos generales para 
uso inmediato en operaciones y transacciones. El Fondo, por 
mayoría del setenta por ciento de la totalidad de los votos, 
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adoptará un reglamento para la administración de la cuenta 
especial de gastos. 

ARTICULO VI 

Transferencias de capital 

SECCION 

Uso de los recursos generales del Fondo para transferencias 
de capital 

a) Salvo en el caso previsto en la sección 2 de este artículo, 
ningún pais miembro podrá usar los recursos generales del 
Fondo para hacer frente a una salida considerable o continua 
de capital, y el Fondo podrá pedir al pafs miembro que adopte 
medidas de control para evitar que loe recursos del Fondo 
se usen para tal fin. Si después de haber sido requerido a ese 
efecto el país miembro dejare de aplicar las medidas de con· 
trol adecuadas, el Fondo podrá declararlo inhabilitado para usar 
los recursos generales del Fondo. 

b) Nada de lo dispuesto en esta secceión se interpretará en el 
sentido de que : 

i) Impide el uso de los recursos generales del Fondo para 
tralll!acciones de capital de un monto razonable que se nece
siten para aumentar las exportaciones o en el curso ordinario 
de las operaciones comerciales, bancarias u otras operaciones, o 

ii) Afecta a los movimientos de capital que el pafs miembro 
satisfaga con recursos propios; ahora bien, los paises miembros 
se comprometen a que dichos movimientos de capital estén en 
consonancia con los fines del Fondo. 

SECCION 2 

Disposiciones especiales sobre transferencias de capital 

Los países miembros tendrán derecho a realizar compras 
dentro del tramo de reserva para hacer frente a tt·ansacciones 
de capital. 

SECCION 3 

Control de las transferencias de capital 

Los paises miembros podrán ejercer los controles que con· 
sideren necesarios para regular los movimientos internaciona
les de capital, pero ningún país miembro podré. ejercer dichos 
controles en forma que restrinja los pa¡ros por transacciones 
corrientes o que indebidamente demore las transferencias de 
fondos para la liquidación de obligaciones, excepto en los casos 
previstos en la sección 3 b) del articulo VII y en la sección 
2 del articulo XIV. 

ARTICULO VII 

Reposici6n y monedas escasas 

SECCION 1 

Medidas para reponer las tenencias del Fondo de monedas 

El Fondo, cuando lo estime procedente para reponer sus 
tenencias en la cuenta de recursos generales de la moneda de 
un país miembro necesaria para transacciones, podrá adoptar 
cualquiera de las siguientes medidas o ambas: 

i) Proponer al pafs miembro que, en los Urminos y condi· 
ciones que convengan al Fondo y dicho país, este le preste su 
moneda o, con la conformidad del mismo, tome a préstamo di
cha moneda de cualquier otra fuente, ya sea dentro o fuera 
de los territorios de dicho país ; ahora bien, ningún país miem
bro tendrá la obligación de hacer esa clase de préstamos al 
Fondo, ni de manifestar que está conforme con que este tome 
a préstamo su moneda de cualquier otra fuente. 

ii) Pedir al país miembro, si fuese país participante, que con 
sujeción a la sección 4 del articulo XIX, le venda su moneda 
a cambio de derechos especiales de giro de la cuenta de re
cursos generales. Al efectuar la reposición con derechos espe
ciales de giro, el Fondo tendrá debidamente en cuenta los prin
cipios de designación de la sección 6 del artículo XIX. 
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SECCION 2 

Escasez general de una moneda 

Si el Fondo juzgara que se está produciendo una escasez 
general de una moneda determinada, podrá comunicarlo a los 
paises miembros y emitir un informe en el que expongan las 
causas de la escasez y formule recomendaciones para remediarla. 
En la preparación de dicho informe participará un represen
tante del país miembro de cuya moneda se trate. 

SECCION 3 

Escasez de las tenencias del Fondo de una moneda 

a) Cuando al Fondo le resulte evidente que la demanda de 
moneda de un pais miembro amenaza seriamente las posibili
dades del Fondo para suministrar esa moneda, este, ya sea que 
haya emitido o no el informe a que ae refiere la sección 2 dt> 
este articulo, declarará formalmente la escasez de dicha mo
neda, y en adelante prorrateará en au easo sus tenencias de la 
moneda escasa y las que vaya adquiriendo de la misma, tenien
do debidamente en cuenta las necesidades relativas de los pai
ses miembros, la situación económica internacional en general 
y cualesquiera otras circunstancias pertinentes. El Fondo emi
tirá también un informe sobre las medidaa que adopte. 

b) La declaración formal a que se refiere el apartado a ) 
servirá de autorización a todo pais miembro para imponer, 
previa consulta con el Fondo, limitaciones temporales a la 
libertad de realizar transacciones cambiarlas en la moneda 
escasa. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo IV y el 
anexo e, el pafs miembro tendrá plena jurisdicción para 
determinar la naturaleza de dichas limitaciones, pero estas 
no podrán ser más restrictivas de lo que sea necesario para 
que la demanda de la moneda escasa se limite a las tenen
ciaa que el pais miembro posea, o a las que vaya adquirien
do de la misma, y deberán atenuarse y suprimirse tan pronto 
como las circunstancias lo permitan. 

e) La autorización a que se refiere el apartado b) expirará 
en el momento en que el Fondo declare formalmente que la 
moneda de que se trata ha dejado de escasear. 

SECCION 4 

Aplicación de las restricciones 

Todo pais miembro que, a tenor de lo dispuesto en la sec
ción 3 b) de este articulo imponga restricciones respecto a la 
moneda de otro pafs miembro, dad. consideración propiCia 11 

cualquier observación que le haga este último con relación a 
la aplicación de dichas restricciones. 

SECCION 6 

Aplicación de las restricciones 

Electo de otros convenios internacionales en las restricciones 

Los paises miembros convienen en no invocar las obligaciones 
derivadas de acuerdos que hubieran concertado con otros paises 
miembros con anterioridad a este convenio, en forma tal que 
pueda impedir la ejecución de las disposiciones de este articulo. 

ARTICULO VIII 

Oblia-aeiones a-eneralea de loe miembros 

SECCION 1 

Introducción 

Además de las obligaciones contraídas conforme a otros ar
tfculos de este convenio, los paises miembros se comprometen a 
cumplir las oblia-aciones preceptuadas en este articulo. 
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SECCION 2 

Obligación de evitar restricciones a los paa-os corrientes 

a) Con sujeción a lo dispuesto en la sección 3 b) del articu
lo VII y en la sección 2 del articulo XIV, ningún pafs miem
bro impondrá restricciones a los pagos ni a las transferencias 
por transacciones internacionales corrientes sin la aprobación 
del Fondo. 

b) Los contratos de cambio que comprendan la moneda de 
cualquier pafs miembro y que sean contrarios a las disposi
ciones de control de cambio mantenidas o impuestas por dicho 
pais miembro de conformidad con este convenio, serán inexi
gibles en los territorios de cualquier pais miembro. Además, 
los paises miembros podrán por mutuo acuerdo, cooperar en el 
empleo de medidaa que tengan por objeto hacer más efectivas 
las disposiciones de control de cambios de cualquiera de los 
paises miembros, siempre que dichas medidas y disposiciones 
sean compatibles con este convenio. 

SECCION 8 

Obligación de evitar prácticas monetarias discriminatorias 

Ningún pais miembro participará ni permitirá que ninguno 
de sus organismos fiscales mencionados en la sección 1 del 
articulo V participe en regfmenes monetarios discriminatorios 
ni prácticas de tipos de cambio múltiples, dentro ni fuera de 
los márgenes prescritos conforme al articulo IV o establecidos 
por el anexo C o de conformidad con el mismo, salvo en los 
casos autorizados por este convenio o que el Fondo apruebe. 
Si en la fecha en que entre en vigot· este convenio hubiera esa 
clase de re¡rfmenes y prácticaa, el pafs miembro de que se trate 
consultará con el Fondo sobre su supresión gradual, salvo que 
se mantengan o impongan de conformidad con la sección 2 oeJ 
articulo XIV, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en la sec
ción 3 del referido articulo. 

SECCION 4 

Convertibilidad de saldos en poder de otros paises miembros 

a) Todo pafs miembro deberá comprar los saldos de su mo
neda que se hallen en poder de o~ro pals miembro, si este, 
al solicitar Que se haga la compra, declara : 

i) Que los saldos que han de comprarse hnn sido adquiridos 
recientemente como resultado de transacciones corrientes, o 

li) Que su conversión se necesita para hacer pagos por tran 
sacciones corrientes. 

El pafs miembro comprador tendrá la opción de pagar en 
derechos especiales de giro, con su;eción a la sección 4 del 
articulo XIX, o en la moneda del pafa miembro que solicit& 
la compra. 

b) La obligación a que se refiere el apartado a) no regirá: 
1) Cuando la convertibilidad de los saldos haya sido restrin

gida de acuerdo con la sección 2 de este articulo o con la 
sección a del articulo VI; 

ii) Cuando los saldos se hayan acumulado como resultado 
de transacciones efectuadas antes de que el país miembro su
primiese las restricciones mantenidas o impuestas de acuet · 
do con la sección 2 del articulo XIV; 

iii) Cuando los saldos hayan sido adquiridos en eotravención 
con las normas cambiarlas del pafs miembro al que se pida que 
Jos compre; 

iv) Cuando la moneda del país miembro que solicite la 
compra haya sido declarada escasa de acuerdo con la sección 
3 a) del articulo VII, o 

v) Cuando el pafs miembro al cual se pida que haga la 
tompra no esté facultado, por cualquier motivo, para com
prar al Fondo monedas de otros paises miembros a cambio de 
su propia moneda. 

SECCION 6 

Suministro de información 

;..¡ 
a) El Fondo podrá exigir a los países miembros que le su-

ministren cuanta información considere pertinente para sus 
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operaciones, incluidos, como minimo necesario para el cumpli
miento eficaz de sus funciones, datos de carácter nacional 
sobre los siguientes particulares: 

i) Tenencias oficiales dentro de su territorio y en el extran
jero: 1) de oro y 2) de 1v1Sas; 

ii) Tenencias 1) de oro y 2) de divisas en su territorio ) 
en el extranjero en poder de entidades bancarias y financieras 
que no sean organismos fiscales oficiales; 

iii) Producción de oro; 
iv) Exportaciones e importaciones de oro, por paises de des

tino y de origen ; 
v) Exportaciones e importaciones totales de mercanclas, en 

ttrminos de su valor en moneda nacional, por paises de desti
no y de origen ; 

vi) Balanza de pagos internacionales, con inclusión de 1) 
comercio en bienes y servicios, 2) transacciones en oro, 3) 
transacciones de capital conocidas y 4) otras partidas; 

vii) Situación de las invet'Siones internacionales, o sea, in
versiones de propiedad extranjera dent10 de los territorios del 
país miembro e inversiones en el extranje1·o propiedad de 
personas residentes en sus territorios, en la medida que sea 
posible suministrar esta información ; 

viii) Ingreso nacional ; 
ix) Indices de precios, o sea, lndices de los precios de mer

canclas en los mercados al por mayor y al por menor y de 
los precios de exportación y de importación ; 

x) Tipos de compra y de venta de monedas extranjeras; 
xi) Controles de cambio, es decir, un informe completo de 

las medidas de control de cambios en vigor en el momento 
en que el pafs Ingresa en el Fondo, asi como detalles de las 
subsiguientes modüicaciones según vayan produciéndose, y 

xii) Cuando existan convenios oficiales de compensación, 
relación detallada de las cantidades pendientes de compensa
ción por concepto de transacciones comerciales y financieras 
y del lapso durante el cual hayan estado pendientes. 

b) Al solicitar esta información, el Fondo tendrá en cuenta 
la aptitud respectiva de cada país . miembro para suministra1 
Jos datos ¡·equeridos. Los paises miembros no estarán obH¡-a
dol:l en modo alguno a suministl'&r la información de manera 
tan detallada que revele la situación financiera de individuos 
o empresas. Sin embargo, Jos paises miembros se comprometen 
a suministrar la información t·equet·ida en la forma más deta
llada y precisa que puedan y evitar, en todo lo posible, 
me1·as estimaciones. 

e) El fondo podrá concertar an glos con los países miem
bros a fin de obtener información adicional. Actuará como 
centro para la recopilación e intercambio de información so
bre problemas monetarios y financieros, y f cilitará de ese 
modo la preparación de estudios destinados a ayudar a los 
paises miemb1·os a establecer pol!ticas que fomenten los finco 
del Fondo. 

SECCION 6 

Consultas entre los países miembros respecto a convenios 
internacionales existentes 

En caso de que, de conformidad con este convenio 'y en las 
circunstancias especiales o temporales que se especifiquen en 
el mismo, un país miembro esté autorizado a mantener o a 
establecer restricciones sobre las transacciones cambiarías, y de 
que existan entre paises miembros otros compromisos contrafdos 
con anterioridad a este convenio que estén en conflicto con 
la aplicación de dichas restricciones, los asignatarios de dichos 
compromisos se consultarán entre sf con miras a efectuar los 
ajustes mutuamente aceptables que sean necesarios. Lo dis
puesto en este articulo se entenderá sin perjuicio de que se 
aplique la sección 5 del articulo VII. 

SECCION 7 

Obligación de colaborar en cuanto a las pollticas referentes 
a activos de reserva 

Los paises miembros se comprometen a colaborar con el 
Fondo y entre si para asegurarse de que sus polfticas en ma
teria de activos de reserva sean compatibles con los objetivos 
de promover una mejor vigilancia internacional de la liqui-
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dez internacional y de convertir al derecho especial de gh u 
en el principal activo de reserva del sistema monetado in
ternacional. 

ARTICULO IX 

Per!lonalidnd jurídica. inmunidades y privllea-ios 

SECCION I 

Objeto de este articulo 

A fin de que el Fondo pueda cumplir las funciones que le 
han sido confiadas, le serán otorgados en los territorios de 
cada país miembro la personalldad juridicn, las inmunidades 
y los pl"ivilegio!l que este artículo prescribe. 

SECCION 2 

Personalidad jurídica del Fondo 

El Fondo tendrá plena personalidad juddica y, en particular, 
capacidad para : 

i) Contt·atar; 
ii) Adquirir bienes muebles e inmuebles y dispone1· de los 

mismos; 
iii) Entablar procedimientos legales. 

SECCION 3 

Inmunidad en cuanto a procedimientos judiciales 

El Fondo, sus bienes y su activo, dondequiera que se hallen 
situados y qu¡enquiera que los tenga en su poder, gozarán dL 
inmunidad en cuanto a toda clase de procedimientos judiciales 
excepto en la medida en que el Fondo renuncie expresamente 
a esa inmunidad a los efectos de cualquier procedimiento o 
en virtud de los términos de cualquier contrato. 

SECCION 4 

Inmunidad en cuanto a actos del poder ejecutivo 
o del le¡islativo 

Los bienes y el activo del Fondo, dondequiera que se hallen 
situados y quienquiera que Jos tenga en su poder, serán in
munes a re~istro, requisa, confiscación, expropiación o cual
quiera otra forma de incautación por actos del poder ejecutivo 
o del legislativo. 

SECCION 5 

l :wiolabilidad de los archivos 

Los archivos del Fondo serán inviolablea. 

SECCION 6 

Exención de restricciones sobre el activo 

Hasta donde sea necesario para llevar a cabo las actividades 
previstas en este convenio, todos los bienes y el activo del 
Fondo estarán libres de restricciones, regulaciones, medidas de 
control y moratorias de cualquier naturaleza. 

SECCION 7 

Privilegio en cuanto a comunicaciones 

Los paises miembros otorgarán a las comunicaciones ofi
ciales del Fondo el mismo tratamiento que a las comunicaciones 
oficiales de otros países miembros. 

SECCION 8 

Inmunidades y privilepQIJ de funcionarios y empleados 

Los gobernadores y directores ejecutivos titulares y suplen
tes, Jos miembros de comités, los representantes nombrados 
conforme a la sección 3 j) del artículo XII, los asesores de 
todos los anteriores y los funcionarios y empleados del Fondo: 

ABRIL 1977 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



i) Gozarán de inmunidad en cuanto a los procedimientos 
judiciales con relación a los actos realizados por ellos en el 
desempeño de sus funciones oficiales, excepto cuando el Fon
do renuncie a esta inmunidad; 

ii) Disfrutarán de las mismas inmunidades en cuanto a 
restricciones de inmigración, requisitos de registro de extran
jeros y obligaciones respecto al servicio nacional, y de las 
mismas facilidades respecto a las restricciones cambiarías que 
otorguen los paises miembros a los representantes, funciona
rios y empleados de categol'ia similar de otros paises miem
bros, siemp1·e que no sean nacionales del pais miembro que las 
conceda, y 

iii) Disfrutarán del mismo tratamiento res_pecto a facilidades 
de viaje que el que otorguen los paises miembros a represen
tantes, funcionarios y empleados de categoria similar de otro.> 
paises miembros. 

SECCION 9 

Inmunidad tributaria 

a) El Fondo, su activo, sus bienes, sus ingresos y sus ope
raciones y transacciones autorizadas por este convenio estat·án 
exentos de todo impuesto y de iouo derecno aduanero. El Fondo 
también estat·á exento de responsabilidad por la recaudación 
o el pago de cualQuier impuesto o tributo; 

b) No se impond1·á impuesto alguno sobre los sueldos y emo
lumentos, o en 1·elación con los mismos, QUe el Fondo pague 
en un país miembro a sus directores ejecutivos, suplentes, fun
cionarios o empleados que no sean ciudadanos, súbditos o na
cionales de dicho país ; 

e) No se impondrá impuesto de ninguna cllllle sobre las 
obligaciones o títulos que el Fondo emita, ni sobre los dividen
dos o intereses que los mismos devenguen, Quienquiet·a que sea 
el tenedor: 

i) Si el impuesto constituye una discriminación contra dicha 
obli¡cación o titulo únicamente por razón de su origen, o 

ii) Si la única base jurisdiccional de tal impuesto es el lugar 
o la moneda en que se hayan emitido, sean pagaderos o hayan 
sido pagados, o la ubicación de cualquier oficina o depen
dencia que el Fondo mantenga. 

SECCION 10 

Aplicación de este artículo 

Los paises miembros adoptarán dentro de sus propios terri· 
torios las medidas necesari.aa para poner en práctica, en tér· 
minos de sus propi.aa leyes, los principios establecidos en este 
articulo, e informarán al Fondo acerca de las medidas espe· 
clficas que sobre el particular hayan adoptado. 

ARTICULO X 

Relaciones con otros organismos internacionales 

El Fondo cooperará, dentro de los términos de este conve
nio, con cualQuier organismo internacional de carácter gene
ral y con los organismos públicos internacionales que tengan 
actividades especializadas en campos afines. Los acuerdos, 
para llevar a cabo tal cooperación, que impliquen la modifi
cación de cualQuiet· disposición de este convenio, solo podrán 
concertarse previa enmienda del mismo conforme al articulo 
XXVIIL 

ARTICULO XI 

Relaciones con paí.eea no miembroa 

SECCION 1 

Obligaciones que han de observarse en las relaciones con 
paises no miembros 

Los paises miembros se comprometen a: 
i) No participar ni permitir que ninguno de sus organismos 

fiscales mencionados en la sección 1 del articulo V participe 
en transacciones de ninguna clase con países no miembros o 
con personas que se hallen en los territorios de estos cuando 
dichas transacciones sean contrarias a las disposiciones dt 
este convenio a los fines del Fondo: 
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ii) No cooperar con paises no miembros ni con personas 
que se hallen en los territorios de estos en prácticas que sean 
contrarias a las disposiciones de este convenio o a los fines 
del Fondo, y 

iii) Cooperar con el Fondo con vista a que se apliquen en 
sus tenitorios medidas adecuadas para impedir transacciones 
con paises no miemb1·os o con personas Que se hallen en loo 
territorios de estos cuando dichas transacciones sean contra· 
rias a las disposiciones de este convenio o a los fines del 
Fondo. 

SECCION 2 

Restricciones a las transacciones con paises no miembros 

Nada de lo dispuesto en este convenio afectará al derecho 
de los paises miembros a imponer ¡·estt·icciones a las transac
ciones cambiarías con paises no miembros o con personas que 
se hallen en los territorios de estos, a no ser que el Fondo 
juzgue Que tales restricciones son perjudiciales a los intereses 
de los paises miembros y contrarias a los fines del Fondo. 

ARTICULO Xll 

Organización y dirección 

SECCION 1 

Estructura del Fondo 

El Fondo tendrá una junta de gobernadores, un directorio 
ejecutivo, un director-gerente y el personal correspondiente, 
y si la Junta de gobernadores, por mayorfa de ochenta ) 
cinco por ciento de la tot.aliclad de los votos, decidiera, qu ., 
se apliquen las disposiciones del anexo D, tendrá también un 
consejo. 

SECCION .2 

Junta de gobernadores 

a) Todos los poderes con arreglo a este convenio no confe
ridos directamente a la jun~.a de gobernadores, al directorio 
ejecutivo o al director gerente corresponderán a la junta do 
gobernadores. La junta de gobernadores estará formada po1 
un gobernador titular y un suplente designados por cada 
pata miembro en la forma que este t.eterroine. Los gobernado
res titulares y loa suplentes desempeñarán sus cargos hast.u 
Que se haga un nuevo nombramiento. Los suplentes no po
drán votar sino en ausenc1a del u~ular conespondiente. La 
junta de gobernadores seleccionará como presidente a uno 
de los gobernadores ; 

b) La junta de gobernadores podri. delegar en el directorio 
ejecutivo el ejercicio de cualesquiera de los poderes de Que 
está investida, excepto los qu(;! t::.•e 1..onven,o le confiet·e direc
tamente; 

e) La junta de gobernadores celebrará cuantas reuniones 
ella misma disponga o convoQue el directorio ejecutivo. Se con
vocará a reunión de la junta de gobernadores siempre que lo 
soliciten quince paises miembros o un número de paises miem· 
bros que reúnan un cuarto de la totalidad de los votos ; 

d) Constituirá quórum en las reuniones de la junta de go· 
bernadores una mayoria de los gobernadores que reúnan como 
mínimo dos tercios de la totalidad de los votos; 

e) Cada gobernador tendrá derecho a emitir el número de 
votos asignados, de confomúdad con la sección 5 de este ar
ticulo, al pais miembro que lo haya nombrado ; 

f) La junta de gobernadores podrá adoptar disposiciones 
reglamentarias para establecer un procedimiento por el cual el 
directorio ejecutivo, cuando lo estime conveniente para los in· 
tereses del Fondo, pueda obtener una votación de los goberna· 
dores sobre un asunto determinado, sin necesidad de convocar 
a reunión de la junta ; 

g) La junta de gobernadores y el directorio ejecutivo en 
la medida en que estén autorizados, podrán adoptar el reglamen
to Que sea necesario o adecuado para la gestión de los asuntos 
del Fondo; 

h) Los gobernadores titulares y los suplentes desempeñarán 
sus cargos sin percibir retribución del Fondo, pero este podrá 
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reembolsarles los gastos razonables en que incurran para asis
tir a las reuniones ; 

i) La junta de ~robernadores determinará la remuneración 
que deba pagarse a los directores ejecutivos y a sus suplentes, 
y el sueldo y los términos del contrato de servicio del director
~rerente; 

j) La junta de ~robernadores y el directorio ejecutivo podrán 
designar las comisiones que juzguen convenientes. Los miem
bros de dichas comisiones no tendrán que ser necesariamente 
gobernadores ni directores ejecutivos o suplentes. 

SECCION 8 

Directorio ejecutivo 

a) El directorio ejecutivo tendrá a su cargo la gestión de 
las operaciones ~renerales del Fondo, y a ese efecto ejercerá 
todas las facultades que en él delegue la junta de gobernadores. 

b) El directorio ejecutivo está integrado por directores eje
cutivos y presidido por el director-gerente. De los directores 
ejecutivos : 

i) Cinco serán designados por los cinco paises miembros que 
tengan las mayores cuotas, y 

ii) Quince serán el(!lfidos por los demáa paises miembros. 
A los efectos de cada elección ordinaria de directores eje

cutivos, la junta de ~robernadores, por mayoria del ochenta 
y cinco por ciento de la totalidad de los votos, podrá aumen
tar o disminuir el número de directores ejecutivos prescrito 
en el inciso ii). El número de directores ejecutivos que se eli
jan conforme al inciso ii) se reducirá en uno o dos, según sea el 
caso, si se designaran directores ejecutivos conforme al apar
tado e) de esta sección, a menos que la junta de ~robernado
res determinara, pol' mayoria del ochenta y cinco por ciento 
de la totalidad de los votos, que esa reducción ser{a un obs
táculo para el cumplimiento eficaz de las funciones del directo
rio ejecutivo o de los dírec~;ores ejecutivos, o amenazara per
turbar el equilibrio del directorio ejecutivo; 

e) Si en la segunda elección ordinaria de directores ejecu
tivos, o en las sucesivas, no fi~ruraran entre los países míen
broa con facultad para desi~rnar directores ejecutivos, de acuer
do con el inciso i) del apal'tado b) los dos pafses miembros, 
las tenencias de cuyas monedas mantenidas por el Fondo en la 
cuenta de recursos ~renerales se hayan reducido, como prome
dio de los dos años anteriores, por debajo de sus cuotas eL 
las mayores cantidades absolutas en función del derecho es
pecial de giro, uno de estos pa{ses miembros, o ambos, según 
sea el caso, podrá desi~rnar un director ejecutivo; 

d) Las elecciones de Jos directores ejecutivos electivos se 
efectuarán a intervalos de dos años, de acuerdo con las dis
posiciones del anexo E, complementadas por el reglamento 
que el Fondo estime pertinente. Con 1·especto a cada una de 
las elecciones ordinarias de directores ejecutivos, la junta d~ 

gobernadores podrá dictar re~rlas que modifiquen la proporción 
de los votos necesarios para eleair directores ejecutivos con
forme a las disposiciones del anexo E; 

e) Cada director ejecutivo nombrará un suplente con plenos 
poderes para actuar en su luaar cuando no esté presente. 
Cuando estén presentes los directores ejecutivos, los suplentes 
podrán tomar parte en laa reuniones, pero no tendrán derecho 
a voto; 

f) Los directores ejecutivos continuarán en el desempeño 
de sus cargos hasta que sus sucesores hayan sido designados 
o elegidos. Si quedara vacante un cargo de director ejecutivo 
electivo más de noventa dfas antes de la expiración del tér· 
mino de su cargo, los paises miembros que lo eligieron elegirán 
otro director ejecutivo por el resto de dicho término. Para la 
elección se necesitará la mayorfa de loa votos emitidos. Míen· 
tras subsista la vacante, el suplente del director ejecutivo an 
terior ejercerá las facultades de este, excepto la de designar 
un suplente; 

g) El director ejecutivo ejercerá sus funciones en sesión 
permanente en la sede del Fondo y se reunirá cuantas veces lo 
requieran los asuntos del Fondo; 

h) Constituirá quórum en las reuniones del directorio ejecuti
vo una mayoria de los directores ejecutivos que cuente con no 
menos de la mitad de la totalidad de los votos ; 

i) i) Cada uno de los directores ejecutivos designados estará 
facultado para emitir el número de votos que, conlorme a la 
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sección 5 de este articulo, corresponda al país miembro que 
lo hubiere designado ; 

ii) Si los votos que correspondan a un país miembro que 
designe director ejecutivo conforme al apartado e) fueran 
emitidos por un director ejecutivo junto con los votos que 
correspondan a otros países miembros en virtud de la última 
elección ordinaria, dicho país miembro podrá convenir con 
cada uno de esos paises en que el número de votos que le 
corresponda sea emitido por el director ejecutivo designado. 
El pafs miembro que convenga en ese procedimiento no par
ticipará en la elección de directores ejecutivos; 

iii) Cada uno de los directores ejecutivos elegidos tendrá 
derecho a emitir el número de votos que baya recibido al aer 
electo; 

iv) Cuando sean aplicables las disposiciones de la sección 
5 b) de este artículo, se aumentarán o disminuirán, según 
corresponda, los votos que de otro modo tenga derecho a emi
tir un director ejecutivo. Todos los votos que un director eje. 
cutivo tenga derecho a emitir serán emitidos en bloque ; 

j) La junta de gobernadores adoptará disposiciones regla· 
mentarías por las cuales un pa{s miembro que no esté facul
tado para designar un director ejecutivo de acuerdo con e 
apartado b) pueda enviar un representante a cualquier reu
nión del directorio ejecutivo en que baya de considerarse una 
solicitud presentada por dicho país miembro o tratarse un 
asunto que lo afecte particularmente. 

SECCION 4 

Director-gerente y personal 

a) El director ejecutivo seleccionat-á un director-gerente, 
quien no podrá ser gobernador ni director ejecutivo. El di· 
rector-gerente presidirá las reuniones del directorio ejecutivo 
pero no tendrá voto, excepto para decidir una votación en case 
de empate. Podrá participar en las reuniones de la junta do 
gobernadores, pero no votará en ellas. El director-gerente 
cesará en su cargo cuando asi lo decida el directorio ejecutivo. 

b) El director-gerente será el je(e de personal del Fondo y, 
con la orientación del directorio ejecutivo, dirigirá los asuntos 
ordinarios del Fondo. Sujeto al control general del directorio 
eje utivo, t ndrá a au cnr¡o la or¡ niznción, nombramiento 
destitución del personal del Fondo. 

e) En 1 des mpeño de sus obligaciones, el director-gerente y 
el personal del Fondo se deberán por completo al servicio del 
Fondo y no al de ninguna otra autoridad. Todo pafs miembro del 
Fondo respetarA el carácter internacional de este deber y se 
abstendrá de todo intento de ejercer influencia sobre cualquier 
miembro del personal en el desempeño de esas funciones ; 

d) Al designar al personal, el director-gerente, sujetándose 
a la necesidad primordial de obtener el más alto nivel de efi· 
ciencia y de competencia técnica, tendrá debidamente en cuen
ta la importancia de contratarlo sobre una base geográfica 
lo más amplia posible. 

SECCION 5 

Votación 

a) Cada país miembro tendrá doscientos cincuenta votos 
más un voto adicional por cada porción de su cuota equiva
lente a cien mil derechos especiales de giro; 

b) Siempre que se requiera una votación con arreglo a las 
secciones 4 o 5 del artículo V, cada pais ·miembro tendrá el 
número de votos que le conespondan según el apartado a ), 
con los ajustes siguientes: 

i) La adición de un voto por el equivalente de cada cuatro
cientos mil derechos especiales de giro de las ventas netas de 
su moneda efectuadas hasta la fecha de la votación, o 

ii) La sustracción de un voto por el equivalente de cada 
cuatrocientos mil derechos especiales de giro de sus compras 
netas realizadas conforme a la sección 3 b) y f) del artículo V, 
basta la fecha de la votación. 

Pero en ningún caso se consideraJ·á que las compl'&s netas 
o las ventas netas han excedido en algún momento de una 
cantidad igual a la cuota del país miembro respectivo. 

e) Salvo disposición expresa en contrario, todas las decisio
nes del Fondo se tomarán por mayoría de los votos emitidos. 
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SECCION 6 

Reservas, distribución de los ingresos netos e inversiones 

a) El Fondo determinará anualmente la parte de su ingre· 
so neto que se asignará a la reserva general o a la reserva 
especial y la parte que, en su caso, habrá de distribuirse; 

b) El Fondo podrá usar la reserva especial con cualquiera 
de los fines para Jos que puede usar la reserva general, ex
cepto para la distribución ; 

e) Si se hiciera alguna distribución de los ingresos netos de 
un año, se hará entre todos los paises miembros en propor· 
ción a sua cuotas ; 

d) El Fondo, por mayorfa del setenta por ciento de la. to· 
talidad de los votos, podrá decidir en cualquier momento la 
distribución de toda parte de la reserva general. Esa distri· 
bución se hará entre todos los paises miembros en proporción 
a sus cuotas ; 

e) Los pagos con arreglo a Jos apartados e) y d) se efec
tuarán en derechos especiales de giro, pero tanto el Fondo 
como el pafs podrán decidir que el pago al pafs se efectúe en 
su moneda; 

f) i) El Fondo podrá establecer una cuenta de inversiones 
a efectos de este apartado. Los activos de la cuenta de inver· 
siones se mantendrán separados de las demás cuentas del de
partamento general; 

ii) Conforme a la sección 12 g) del articulo V, el Fondo 
podrá decidir que se transfiera a la cuenta de inversiones 
una parte del producto de la venta de oro y, por mayorfa 
rlel setenta por ciento de la totalidad d.e los votos, podrá de· 
cidir que se transfieran a esa cuenta, para inversión inme· 
diata, las monedas mantenidas en la cuenta de recursos ge
nerales. El monto de estas transferencias no superará la su
ma de las reservas general y especial en la fecha de la de
cisión; 

iii) El Fondo podrá invertir las tenencias de la moneda de 
un pafs miembro que mantenga en la cuenta de inversiones 
en obligaciones negociables de ese pafs o de organismos fi
nancieros internacionales. No se hará. ninguna inversión sin 
la conformidad del pafs con cuya moneda se efectúe. El Fondo 
solo podrá invertir en obligaciones expresadas en derechos es
peciales de giro o en la moneda con que se baga la inversión: 

iv) La renta de la inversión podrá invertirse de acuerdo con 
las disposiciones de este apartado. La renta no invertida se 
mantendrá en la cuenta de inversiones o podrá usarse para 
atender los gastos de gestión de Jos asuntos del Fondo; 

v) El Fondo podrá usar las tenencias de la moneda de un 
pafs miembro que mantenga en la cuenta de Inversiones a 
fin de obtener las monedas que necesite para atender los gas
tos de gestión de sua asuntos ; 

vi) La cuenta de inversiones se dará. por terminada en caso 
de disolución del Fondo y, por mayorfa del setenta por ciento 
de la totalidad de los votos, podrá liquidarse, o reducirse 
la cantidad invertida antes de la disolución del Fondo. El 
Fondo, por mayorfa del setenta por ciento de la totalidad 
de Jos votos, adoptará un reglamento sobre la administración 
de la cuenta de inversiones, que será compatible con las dis
posiciones de los incisos vil), viii) y ix) ; 

vii) Al liquidarse la cuenta de inversiones a causa de la 
disolución del Fondo, todos Jos activos de dicha cuenta se 
distribuirán con arreglo a las disposiciones del anexo K; abo· 
ra bien, una parte de estos activos, que corresponda a la pro
porción entre los activos transferidos a. la cuenta con arre
glo a la sección 12 g) del articulo V y el total de los activos 
transferidos, se considerará como activo de la cuenta especial 
de gastos y se distribuirá de conformidad con el pá.rrafo 2 a) 
ii) del anexo K; 

viii) Al liquidarse la cuenta de inversiones antes de la di
solución del Fondo, una parte de los activos de dicha cuenta, 
que corresponda a la proporción entre los activos transfe
ridos a la cuenta con arreglo a la sección 12 g) del articulo 
V y el total de los activos transferidos, se trasferirá a la 
cuenta especial de gastos si esta no ha sido liquidada ; el resto 
de los activos de la cuenta de inversiones se transferirá 
a la cuenta de recursos generales para uso inmediato en ope
raciones y transacciones ; 

ix) En el caso de que el Fondo reduzca una inversión, la par
te de la reducción que correopondc a la proporción entre loe 
activos transferidos a la cuenta de inversiones con arreglo 
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a la sección 12 g) del articulo V y el total de los activ0t1 
transferidos a dicha cuenta se transferirá a la cuenta espe
cial de gastos si esta no ha sido liquidada ; el resto de la re
ducción se transferirá a la cuenta de recursos generales para 
uso inmediato en operaciones y transacciones. 

SECCION 7 

Publicación de informes 

a) El Fondo publicará un informe anual, el cual incluirá un 
estado certificado de sus cuentas, y a intervalos de tres me· 
ses o menos, publicará un estado resumido de sus transaccio
nes y de sus tenencias de derechos especiales de giro, oro Y 

monedas de los paises miembros ; 
b) El Fondo publicará cualesquiera otros informes que juz

gue convenientes para la consecución de sus fines. 

SECCION 8 

Comunicación de opiniones a los paises miembros 

El Fondo tendrá derecho en todo momento a comunicar ex· 
traoficialmente su opinión a cualquier pafs miembro sobre 
toda cuestión que surja con relación a este convenio. 

El Fondo, por mayorfa del setenta por ciento de la totalidad 
de los votos, podrá disponer que se publique el informe que hu
biere dirigido a un pafs miembro referente a su situación mo
netaria o económica y a los factores que tiendan directamente 
a producir un grave desequilibrio en las balanzas de pagos de 
Jos paises miembros. Si el pafs miembro no estuviera faculta
do para designar un director ejecutivo, lo estará para hacerse 
representar de acuerdo con la sección 8 j) de este articulo. El 
Fondo no publicará informes que se refieran a cambios en la 
e!ltructura fundamental de la organización económica de los 
paises miembros. 

ARTICULO XIII 

Oficinaa y depoaltarios 

SECCION 1 

Ubicación de Iaa oficinas 

La sede del Fondo estará situada en el territorio del pafs 
miembro que tenga la cuota mayor, y podrá. establecer de
pendencias u oficinas en los territorios de otros paises miem
bros. 

SECCION 2 

Depositarios 

a) Cada pala miembro designará. a su banco central com<> 
depositario de todas las tenencias del Fondo de su moneda Y 

en caso de no tener banco central, designaré. a otra institu
ción que el Fondo considere aceptable; 

b) El Fondo podrá mantener otros activos, incluso oro, con 
los depositarios que designen los cinco paises miembros que 
tengan las mayores cuotas, asi como con otros depositarios 
designados que el Fondo seleccione. Inicialmente, por Jo me
nos la mitad de las tenencias del Fondo se mantendrán con 
el depositario designado por el pafs miembro en cuyos terri
torios se encuentre la sede del Fondo, y por lo menos un 
cuarenta por ciento se mantendrá con los que designen los 
otros cuatro paises miembros antes mencionados. Sin em· 
bargo, para todo traslado de oro que haga el Fondo se deberá 
tomar debidamente en cuenta el costo del transporte, asf como 
las necesidades previstas del Fondo. En caso de emergencia, el 
directorio ejecutivo podrá trasladar ya sea la totalidad o una 
parte de las tenencias de oro del Fondo a cualquier lugar donde 
puedan estar adecuadamente protegidas. 

SECCION 8 

GaranUas de Jos activos del Fondo 

Cada pafs miembro garantiza todos los activos del Fondo 
contra las ~rdidas que pudieran resultar de la quiebra o 
incumplimiento por parte del depositario designado por el pafs. 
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ARTICULO XIV 

Réaimen transitorio 

SECCION 1 

Notificación al Fondo 

Todo país miembro notificará al Fondo si tiene el propósito 

de acogerse al régimen transitorio previsto en la sección 2 
de este artículo, o si está en situación de aceptar las obliga· 
ciones previstas en las secciones 2, 3 y 4 del artículo VIII. El 

pafs miembro que se acoja al régimen transitorio deberá no
tificarlo al Fondo tan pronto como esté en situación de asu· 
mir esas obligaciones. 

SECCION 2 

Restricciones cambiarías 

No obstante lo dispuesto en otros artículos de este conve· 
nio, un país miembro que baya notificado al Fondo que pro
yecta acogerse al régimen · transitorio en virtud de esta dis· 
posición, podrá mantener y adaptar a las circunstancias las 
restricciones a los pagos y transferencias por transacciones 
internacionales corrientes que estuviesen en vigor en la fecha 
de su admisión. Sin embargo, los países miembros tendrán 
siempre presente en su poHtica cambiarla los fines del Fon· 
do, y tan pronto como las circunstancias lo permitan adop· 
tarán cuantas medidas sean posibles para establecer con 
otros países miembros regfmenes comerciales y financieros que 
faciliten los pagos internacionales y el fomento de un sistema 
estable de tipos de cambio. En particular, los pafses deberán 
abolir las restricciones que mantengan con arreglo a esta 
sección tan pronto como tengan la certeza de que, sin nece
sidad de dichas restricciones, puedan equilibrar su balanza 
de pagos en forma que no estorbe indebidamente su acceso 
a los recursos generales del Fondo. 

SECCION 3 

Actuación del Fondo en materia de restricciones 

El Fondo informará anualmente sobre las restricciones vi· 
gentes en virtud de la sección 2 de este artículo. Todo país 
miembro que mantenga cualesquiera restricciones incompati
bles con las secciones 2, 8 o 4 del artículo VIII consultará 
anualmente con el Fondo respecto a su ulterior mantenimien
to. Si lo juzga necesario y en circunstancias excepcionales, 
el Fondo expondrá a cualquier país miembro que las con
diciones son propicias para la supresión de una restricción 
determinada, o para el abandono general de restricciones, in
compatible con las disposiciones de cualquier otro articulo de 
este convenio. Deberá darse al país miembro un plazo ade
cuado para responder a esa exposición. Si el Fondo considera 
que el país miembro persiste en mantener restricciones In· 
compatibles con sus fines, dicho pais quedará sujeto a lo dis· 
puesto en la sección 2 a) del articulo XXVI. 

ARTICULO XV 

Derechos especiales de airo 

SECCION 1 

Facultad para asignar derechos especiales de giro 

A fin de satisfacer la necesidad, cuando esta surja, de com
plementar los activos de reserva existentes, el Fondo queda 
facultado para asignar derechos especiales de giro a los paí
ses miembros que sean participantes en el departamento de 
derechos especiales de giro. 

SECCION 2 

Mayorías para las decisiones sobre valoración del derecho 
especial de giro 

El Fondo determinará el método de valoración del derecho 
especial de giro por mayoría del setenta por ciento de la 
totalidad de los votos, con la salvedad, no obstante, de que 
se requerirá una mayoría de ochenta y cinco por ciento de 
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la totalidad de los votos para modificar el principio <le valo
ración o efectuar una modificación fundamental en la aplica
ción del principio vigente. 

ARTICULO XVI 

Departamento General y Departamento de Derechos 
Especiales de Giro 

SECCION 1 

Separación de operaciones y transacciones 

Todas las operaciones y transacciones en derechos especia
les de giro se realizarán por conducto del departamento de 
derechos especiales de giro. Las demás operaciones y tran
sacciones del Fondo autorizadas por este convenio o efectua
das de conformidad con el mismo, se realizarán por conducto 
del departamento general. Las operaciones y transacciones 
que se realicen de acuerdo con lo dispuesto en la sección 2 del 
artículo XVII se efectuarán por conducto tanto del departa
mento geneml como del departamento de derechos especiales 
de giro. 

SECCION 2 

Separación de activos y bienes 

Todos los activos y bienes del Fondo, excepto Jos recursos 
administrados conforme a la sección 2 b) del artículo V, se 
llevarán en el departamento general, con la salvedad de Que 
los activos y bienes que el Fondo adquiera de conformidad con 
la sección 2 del articulo XX y con los artículos XXIV y XXV 
Y los anexos H e I se llevarán en el departamento de derechos 
especiales de giro. No se podrá disponer de los activos o bienes 
Que el Fondo posea en uno de esos departamentos para hacer 
frente a los pasivos, obligaciones o pérdidas que el Fondo ex
perimente en la gestión de las operaciones y transacciones del 
otro departamento; no obstante, los gastos relacionados con 
la gestión del departamento de derechos especiales de giro los 
pagará el Fondo con cargo al departamento general, y de 
tiempo en tiempo se harán reembolsos en derechos especiales 
de giro a este último departamento, mediante contribuciones 
lmpl-IMIPR d . con formidad con In sección 4 del articulo XX so· 
bre la base de un cómputo razonable en esos gastos. 

SECCION 3 

Registro e información 

Todo cambio que experimenten las tenencias de derechos 
eRpecinles de ~tiro surtirá efecto únicamente a partir del mo
mento en que el Fondo lo registre en el departamento de de
rechos especiales de giro. Los países participantes notificarán 
al Fondo las disposiciones de este convenio conforme a las cua
les utilicen Jos derechos especiales de giro. El Fondo podrá 
exigir a Jos países participantes que le proporcionen cualquier 
otra información que considere necesaria para el desempeño de 
sus funciones. 

ARTICULO XVII 

Países participantes y otros tenedores de derechos especialce 
de giro. 

SECCION 1 

Países participantes 

Todo país miembro del Fondo que deposite en C!lte un ins
trumento en el que declare que, de conformidad con sus pro· 
pias leyes, asume todas las obligaciones que entraña su par
ticipación en el departamento de derechos especiales de giro, 
y que ha tomado todas las medidas pertinentes para poder 
cumplir todas esas obligaciones, pasará a ser participante en 
el departamento de derechos especiales de giro en la fecha en 
que deposite dicho instrumento; no obstante, ningún pais 
miembro podrá ser participante antes de que hayan entrado en 
vigor las disposiciones de este convenio sobre asuntos relacio· 
nados exclusivamente con el departamento de derechos especia· 
les de giro y de que los países miembros a los que corresponda 
por lo menos el setenta y cinco por ciento del total de las 
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cuotas hayan depositado Jos instrumentos a que se refiere esta 
sección. 

SECCION 2 

El Fondo como tenedor 

El Fondo podrá mantener derechos especiales de giro en 
la cuenta de recursos generales y aceptarlos y usarlos en ope
raciones y transacciones con los países participantes, efec
tuadas por conducto de esa cuenta, de conformidad con las 
disposiciones de este convenio, o con tenedores designados 
con arreglo a los términos y condiciones establecidos en vir

tud de la sección 3 de este artículo. 

SECCION 3 

OtTos tenedores 

El Fondo oodrá decidir : 
i) La designación como tenedores de derechos especiales de 

giro de países no miembros, países miembTos que no sean par
ticipantes, instituciones que desempefien funciones de banco 
central para más de un país miembro y otns entidades ofi
ciales; 

ii) Los términos y condiciones en que se podrá permitir que 
Jos tenedores designados mantengan derechos especiales de giro 
y los acepten o usen en operaciones y transacciones con los 
paises participantes y otros tenedores designados, Y 

iii) Los términos y condiciones en que los países participan
tes y el Fondo, por conducto de la cuenta de recursos genera
ralea, puedan efectuar operaciones y transacciones en derechos 
especiales de giro con tenedores designados. 

Se rer¡uerirá una mayoría del ochenta y cinco por ciento 
ele la totalidad de los votos, para las designaciones que se ha
Jl.'&n con arreglo al inciso i). Los términos y condiciones Que 
el Fondo establezca deberán ajustarse a las disposiciones de 
este convenio y seT compatibles con el funcionamiento eficaz 
del departamento de derechos especiales de giro. 

ARTICULO XVJJJ 

Asia-nación y enncelnelón de derechos especiales de airo 

SECCION 1 

rrlncipios y considernciones que regirán para laa aaignaciones 
y cancelaciones 

a) En todas sus decisiones concernientes a la asignación y 
cancelación de derechos especiales de giro el Fondo tratará 
de satisfacer la necesidad global a largo plazo, cuando esta 
suda, de complementar los activos de reserva existentes de 
manera que facilite el logro de sus fines y evite QUe ocurran 
en el mundo situaciones tanto de estancamiento económico Y 
deflación como de demanda excesiva e inflación. 

b) En la primera decisión para asignar derechos especiales 
de giro se tendrán en cuenta, como consideraciones especiales, 
un criterio colectivo de que hay una necesidad global de com
plementar las reservas y el logro de un mejor equilibrio de 
balanza de pagos, as{ como la posibilidad de mejorar el fun
cionamiento del proceso de ajuste en el futuro. 

SECCION 2 

Asignación y cancelación 

a) Las decisiones que el Fondo adopte para asignar o 
cancelar los derechos especiales de giro serán por períodos 
básicos que se sucederán en forma consecutiva y que tendrán 
una duración de cinco afios. El primer período básico comen
zará en la fecha posterior que se especifique en dicha decisión. 
Toda asignación o cancelación se llevará a cabo a intervalos 
anuales. 

b) Las tasas a que se efectúen las asignaciones se expresa· 
rán como porcentaje de las cuotaa vigentes en la fecha co
rrespondiente a cada decisión relativa a la asignación de de· 
rechos especiales de giro. Las tasas a que se efectúen las 
cancelaciones de derechos especiales de giro, se expresarán como 
porcentaje de las asignaciones acumulativas netas de derechos 
especiales de giro existentes en la fecha de cada decisión con-
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cerniente a cancelacione$. Esos porcentajes serán iguales para 
todos los países participantes. 

e) No obstante las disposiciones contenidas en los apartados 
a) y b), en su decisión relativa a cualquier periodo básico el 
Fondo podrá establecer: 

i) Que la duración del período básico no sea de cinco afios, o 
ii) Que las asignaciones o las cancelaciones tengan lugar 

a intervalos que no sean anuales, o 
iii) Que las asignaciones o las cancelaciones se basen en 

las cuotas o en las asignaciones acumulativas netas existen
tes en fechas distintas de las que correspondan a las decisio
nes relativas a asignaciones o cancelaciones. 

d) Todo país miembro que pase a ser participante después 
de Iniciado un período básico recibirá asignnciones a partir 
del período básico en que se bagan asignaciones inmediata
mente posterior a la fecha en que pasó a ser participante, 
a menos que el Fondo decida que el nuevo país participante 
empiece a recibir asignaciones a partir de la siguiente asig
nación que se efectúe después de su ingreso como participante. 
El Fondo, al resolver que un país miembro que pase a ser 
participante durante un período básico reciba asignaciones du
rante el resto de dicho período básico, determinará las bases 
para efectuar asignaciones a ese país participante en caso de 
que P.ste no hubiese sido miembro en las fechas previstaa en 
los apartados b) o e). 

e) Los países participantes recibirán las asignaciones de 
derechos especiales de giro que se les fijen de conformidad 
con una decisión de as!gnación, a menos que: 

i) El gobernador por el pa!s particip:1nte no haya votado 
en favor de la decisión, y que 

ii) El pnfs participante baya notificado al Fondo por escrito, 
con anterioridad a la primera asignación de derechos especia
les de giro que se efectúe conforme a esa decisión, que no 
desea que se le asignen derechos especiales de giro con arreglo a 
la misma. A petición de un pa!s participante el Fondo podrá 
decidir que termine el efecto de la notificación en cuanto a las 
asignaciones de derechos especiales de giro que se efectúen 
con posterioridad a dicha terminación. 

f) Si en la fecha correspondiente a cualquier cancelación, 
la cantidad de derechos especiales de giro que un pa!s parti
cipante poaea fuese inferior a su proporción de los derechos 
especiales de giro que se vayan a cancelar, dicho participante 
tendrá que eliminar su 3nldo ne~ativo tan pronto como se lo 
permita In situación de sus reservas brutas y se mantendrá 
en consulta con el Fondo vara ese fin. Los derechos especia
les de giro que el pais participante adquiera con posterioridad 
a la fecha correspondiente a la cancelac:ón se aplicarán con
tra su saldo negntivo y serán cancelados. 

SECClON 3 

Sucesos imp~evistos de importancia 

El Fondo podrá modificar las tasa11 o los intervalos de 
asignación o de cancelación durante el resto de un período 
básico o modificar la duración de un período básico o iniciar 
uno nuevo, si en un momento dado considerara conveniente 
hacerlo en vista de que ban surgido sucesos imprevistos de 
importancia. 

SECCION 4 

Decisiones sobre asignaciones y cancelaciones 

a) Las decisiones previstas en la sección 2 a), b) y e) o en 
la sección 3 de este artículo serán adoptadas por la junta de 
gobernadores tomando como base las propuestas del director
gerente que cuenten con el asentimiento del directorio ejecu
tivo. 

b) Antes de presentar una propuesta, el director-gerente, 
después de haberse cerciorado de que dicha propuesta está 
en armonía con las disposiciones de la sección 1 a) de este 
artículo, celebrará cuantas consultas le permitan verificar que 
dicha propuesta cuenta con amplio apoyo entre los países par· 
ticipantes. Además, antes de presentar la propuesta de la 
primera asignación, el director-gerente deberá cerciorarse de 
que se han cumplido las disposiciones de la sección 1 b) de este 
articulo y de que entre los países participantes existe un am
plio apoyo para que se dé comienzo a laa asignaciones; el direc
tor-gerente presentará su propuesta para que se efectúe la pri
mera aaignación tan pronto como se haya instituido el departa-
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mento de derechos especiales de giro y tenga la seguridad de 
que se han cumplido todos los requisitos. 

e) El director-gerente presentará propuestas: 
i) A más tardar, seis meses antes de la expiración de cada 

periodo básico ; 
ii) Si no se hubiese tomado decisión alguna con respecto a 

la asignación o cancelación de derechos especiales de giro 
para un periodo básico, siempre que se cerciore de que se han 
cumplido los requisitos indicados en el apartado b) ; 

iii) Cuando, de conformidad con la sección 3 de este a r · 
tfculo, considere que seria conveniente modificar las tasas o 
los intervalos de asignación o de cancelación o la duración de 
un periodo básico o iniciar uno nuevo, o 

iv) En un plazo básico de seis meses desde la solicitud que 
efectúe la junta de gobernadores o el directorio ejecutivo. 

Previniéndose que en caso de que el director-gerente com
pruebe que de acuerdo con los incisos i), iii) o iv) no hay 
ninguna propuesta que en su opinión reúna los requisitos es· 
tablecidos en la sección 1 de este articulo que cuente con am· 
pllo respaldo de parte de los paises participantes, conforme al 
apartado b), dará cuenta de ello a la junta de gobernadores y 
al diTeetorio ejecutivo. 

d) Para adoptar deciBiones de acuerdo con lo estipulado 
en la sección 2 a), b) y e) o en la sección 3 de este articulo, 
con excepción de las previstas en la sección 3 que se refieran 
a una reducción de las tasas de asignación, se requerirá una 
mayoria del ochenta y cinco por ciento de la totalidad de los 
votos. 

ARTICULO XIX 

Operacionu 7 tranaaccionu en dereehoa eapeeialea ele airo 

SECCION 1 

Utilización de los derechos especiales de giro 

Los derechos especiales de giro podrán utilizarse en las ope
raciones y t ransacciones autorizadas por este convenio o rea· 
lizadas de conformidad con el mismo. 

SECCION 2 

Operaciones y transacciones entre paises participan t@B 

a) Todo paia participante tendrá derecho a utilizar sus de· 
recbos especiales de giro para obtener de otro pafs partici· 
pante que baya sido designado conforme a la sección 5 de este 
articulo una cantidad equivalente de moneda. 

b) Todo pais participante podrá, por acuerdo con otro, 
utilizar sus derechos especiales de giro para obtener de este 
una cantidad equivalente de moneda. 

e) El Fondo, por mayoria del setenta por ciento de la tota
lidad de los votos, podrá determinar las operaciones que un 
pais participante quedará autorizado a realizar por acuerdo con 
otro en los términos y condiciones que el Fondo considere apro· 
piados. Los términos y condiciones que el Fondo establezca 
serán compatibles con el buen funcionamiento del departamento 
de derechos especiales de giro y con el uso correcto de los de
rechos especiales de giro de conformidad con este convenio. 

d) El Fondo podrá enviar una comunicación al pafs par· 
ticipante que realice operaciones o transacciones a tenor de 
los apartados b) o e) que, a juicio del Fondo, puedan ser 
perjudiciales al procedimiento de designación segÚn Jos prin· 
cipios de la sección 5 de este articulo o incompatibles de otro 
modo con el articulo XXII. El pais participante que persista 
en realizar esas operaciones o transacciones quedará sujeto a 
la sección 2 b) del articulo XXIIL 

SECCION 3 

Principio relativo a la necesidad 

a) En las transacciones previBtas en la sección 2 a) de 
este articulo, y salvo lo diBpuesto en el apartado e) de esta 
sección, Jos palees participantes utilizarán sus derechos es· 
peciales de giro 'dnicamente si los necesitan debido a su posi
ción de balanza de pagos o de reserva o a la evolución de 
sus reservas, y no con el solo objeto de variar la composición 
de sus reservas. 

b) Aunque el uso de los derechos especiales de giro no 
estará sujeto a objeciones basadas en el requisito del apar-
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tado a), el Fondo podrá exponer sus razones al pala parti
cipante que no observe ese requisito. El pais participante que 
persista en su incumplimiento quedará sujeto a lo dispuesto 
en la. sección 2 b) del articulo XXIII. 

e) El Fondo podrá eximir del cumplimiento del requisito del 
apartado a) al pals participante que utilice derechos especiales 
de giro para obtener una cantidad equivalente de moneda de 
otro pais participante designado conforme a la sección 5 de 
este articulo en una transacción que contribuya a que este 
último logre la reconstitución a que se refiere la sección 6 a) 
de este articulo, evite o reduzca un saldo negativo de dicho 
participante, o contrarreste el efecto del incumplimiento por 
el mismo participante del requisito previsto en el apartado a). 

SECCION 4 

Obligación de proporcionar moneda 

a) Cuando se le solicite todo pala participante que haya 
sido designado por el Fondo conforme a la sección 5 de este 
articulo proporcionará moneda de libre uso al pafs participante 
que utilice derechos especiales de giro conforme a la sección 2 
a) de este mismo articulo. La obligación de un pala partici
pante de proporcionar moneda no rebasará del lfmite en que 
sus tenencias de derechos especiales de giro en exceso de su 
asignación acumulativa neta sean iguales al doble de dicha 
asignación o a un lfmite mayor que hubiesen convenido el 
pafs participa,¡nte y el Fondo. 

b) Los paises participantes podrán proporcionar moneda en 
exceso del lfmite obligatorio o de otro limite mayor conve
nido. 

SECCION 5 

Designación de los pafses participantes que proporcionarán 
monedas 

a) El Fondo se cerciora.rá de que todo pala participante 
pueda utilizar sus derechos especiales de giro designando, 
a los fines de las secciones 2 a) y 4 de este articulo, a los 
paises participantes que proporcionarán moneda a cambio de 
cantidades especificadas de derechos especiales de giro. Las 
designaciones se efectuarán de conformidad con los ai¡ruientes 
prln ipi ll r n r6 l 11, 1 11 U6l ae complementarán con los que 
el Fondo pueda adoptar de tiempo en tiempo. 

l) Quedarán sujetos a designación de los paises participan
tes cuya posición de balanza de pagos y de reservas brutas 
sea suficientemente fuerte, sin que esto excluya la posibilidad 
de que se designe a un pais participante cuya posición de 
reserva sea sólida. aunque su balanza de pagos arroje un déficit 
moderado. La designación de dichos paises participantes se 
hará de modo de Ir logrando gradualmente una distribución 
equilibrada de las tenencias de derechos especiales de giro 
entre ellos. 

ii) Los paises participantes estarán sujetos a designación a 
fin de facilitar la reconstitución a que se refiere la sección 6 
a) de este articulo, de reducir los saldos negativos que presenten 
las tenencias de derechos especiales de giro, o de contrarrestar 
el efecto del incumplimiento del requisito previsto en la sección 3 
a) de este articulo. 

iii) Al designar a los paises participantes, el Fondo nor· 
malmente dará prelación a los que necesiten adquirir dere
chos especiales de giro para satisfacer los objetivos de designa
ción a. que se refiere el inciso ii). 

b) Con el objeto de ir logrando gradualmente una di.stri· 
bución equilibrada de las tenencias de derechos especiales de 
giro, conforme al Inciso i) del apartado a), el Fondo apli
cará las normas sobre designación que figuran en el anexo F 
u otras que se adopten de conformidad con el apartado e). 

e) Las normas sobre designación podrán revisarse en cual
quier momento y podrán adoptarse nuevas normas en caso 
necesario. Si no se adoptaran nuevas normas, seguirán apli
cándose las que se encuentren en vigor al efectuane la re
visión. 

SECCION 6 

Reconstitución 

a) Los pafses participantes que utilicen sus derechos es
peciales de giro reconstituirán sus tenencias de los mismos 
de conformidad con las normas sobre reconstitución conte-
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nidas en anexo G o con las que se adopten de acuerdo con 
el apartado b). 

b) Las normas sobre reconstitución podrán revisarse en 

cualquier momento, y se adoptarán nuevas normas si fuere 
necesario. Si no se adoptaran nuevas normas ni tampoco 
una decisión de derogar las vigentes, seguirán siendo aplica· 
bies las que estén en vigor al efectuarse la revisión. LM de· 
cisiones relativas a la adopción, modificación o derogación de 
las normas sobre reconstitución se tomarán por mayoría del 
setenta. por ciento de la totalidad de los votos. 

SECCION 7 

Tipos de cambio 

a) Con la salvedad de lo dispuesto en el apartado b) de 
esta sección, los tipos de cambio para las transacciones entre 
países participantes que se realicen conforme a la sección 2 a) 
y b) de este articulo serán tales que los países participantes 
que utilicen derechos especiales de giro recibirán el mismo 
valor cualesquiera sean las monedas que se suministren y los 
paises participantes que las provean y el Fondo adoptará reglas 
para. poner en práctica este principio. 

b) El Fondo, por mayoría del ochenta y cinco por ciento 
de la totalidad de los votos, podrá adoptar políticas en virtud 
de las cuales, en circuostancias excepcionales, el propio Fondo, 
por mayoría del setenta. por ciento de la totalidad de los votos, 
podrá autorizar a los países participantes que realicen tran
sacciones con arreglo a la sección 2 b) de este artículo para 
que convengan en tipos de cambio distintos de los aplicables 
de conformidad con el apartado a). 

e) El Fondo consultará a los países participantes acerca 
del procedimiento relativo a la determinación de los tipos de 
cambio de sus respectivas monedas. 

d) A los efectos de esta disposición, el término pala partí· 
cipante comprenderá a los países participantes que se retiren. 

ARTICULO XX 

Departamento de derechos especiales de airo, intereses 
y cargos 

SECCION 1 

Intereses 

El Fondo pagará una tasa igual de interés a todos los tene· 
dores de derechos especiales de giro sobre sus tenencias de de· 
rechos especiales de giro. El Fondo pagará la cantidad adeu· 
dada a cada tenedor aunque no baya. recibido una cantidad su· 
ficiente por concepto de cargos para satisfacer el pago de esos 
intereses. 

SECCION 2 

Cargos 

Todos los paises participantes pagarán al Fondo una tasa 
igual de cargos sobre la suma de sus respectivas asignaciones 
acumulativas netas de derechos especiales de giro más cual· 
quier saldo negativo que tengan o cargos que adeuden. 

SECCION 3 

Tasa de interés y cargos 

El Fondo determinará la tasa de interés por mayoría dej 
setenta por ciento de la totalidad de los votos. La tasa de 
cargos será igual a la de interés. 

SECCION 

Contribuciones 

Si se decidiera, de conformidad con la sección 2 del artículo 
XVI, que deben efectuarse reembolsos, el Fondo impondrá para 
ese fin a todos los países participantes la misma tasa de con· 
tribución sobre sus correspondientes asignaciones acumulati· 
vas netas. 
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SECCION 5 

Pagos de intereses, cargos y contribuciones 

Los intereses, cargos y contribuciones se pagarán en derechos 
especiales de giro. Todo país participante que necesite dere· 
chos especiales de giro para efectuar el pago de cualquier cargo 
o contribución tendrá la obligación y el derecho de obtenerlos 
a cambio de monedas aceptables por el Fondo, mediante una 
transacción con este que se llev6rá a cabo I>Or conducto de la 
cuenta de recursos generales. Si no fuera posible obtener de 
este modo suficientes derechos especiales de giro, el país partí· 
cipante que el Fondo especifique, a cambio de moneda de libre 
uso. Los derechos especiales de ~iro que un país participante 
baya adquirido con posterioridarl a la fecha del pago se apli· 
carán contra los cargos que adeude y serán cancelados. 

ARTICULO XXI 

Administración del Departamento General y del Departamento 
de Derechos Especíales de Giro 

a) La administración del departamento general y del depar· 
tamento de derechos especiales de giro se llevará a cabo con
forme a lo dispuesto en el artículo XII y con sujeción a lo 
siguiente: 

i) En lo que respecta 8j las reuniones o derisiones de la jun
ta de gobernadores en las que exclusivamC'nte hayan de tra
tarse asuntos que se refieran al departament0 de derechos es· 
peciales de giro, a los efectos de convocar a. reunión y de de· 
terminar si hay quórum o si se ha adoptado una decisión por 
la mayoría requerida, solo contarán las solicitudes, la presE:ncia 
Y los votos de Jos gobernadores designados por países miembros 
que sean participantes. 

ii) En las decisiones que el directorio ejecutivo adopte sobre 
asuntos que se refieran exclusivamente al departamento de 
derechos especiales de giro, solo tendrlín derecho a votar 
los directores ejecutivos en cuyo nombramiento o elección haya 
intervenido por lo menos un país miembro que sea participante. 
Cada uno de estos directores ejecutivos tendrá derecho a emi· 
tir el número de votos que le hubiesen sido asignados al país 
miembro particip8Jlte que lo haya nombrado o a los países 
miembros participantes cuyos votos hubiesen contribuido a su 
elección. A los efectos de determinar si hay quórum o si se 
ha adoptado una decisión por la mayoría requerida, solo conta
rán la presencia y los votos de los directores ejecutivos nom
brados o elegidos por países miembros que sean participantes. 
Para fines de esta disposición, según el acuerdo incluido en la 
sección 3 (i) (ii) del artículo XII, un país miembro partici· 
pante estará facultado para nombrar un director ejecutivo quo 
vote Y emita el número de votos que le hubiesen sido asignados 
al país miembro. 

iii) Los asuntos que atañen a la administración general del 
Fondo, incluso el de los reembolsos a que se refiere la sección 
2 del artículo XVI, y cualquier cuestión que se suscite aeerca 
de si un asunto pertenece a ambos departamentos o exclusi
vamente al departamento de derechos especiales de giro serán 
resueltos como si correspondieran únicamente al departamento 
general. Las decisiones referentes al método de valoración 
del derecho especial de giro, a la aceptación y tenencia do 
derechos especiales de giro en la cuenta de recursos generales 
del departamento general y a la utilización de los mismos y 
de otras decisiones que afecten a las operaciones y transaccio
nes que hayan de efectuarse tanto por conducto de la cuenta 
de recursos generales del departamento general como del de
partamento de derechoe especiales de giro se adoptarán me
diante las mayorías requeridas para las decisiones sobre asun· 
tos que correspondan exclusivamente a cada departamento. En 
las decisiones sobre asuntos que se refieran al departamento de 
derechos especiales de giro se hará constar esa circunstancia; 

b) Además de los privilegios e inmunidades que prescribe el 
artículo IX de este convenio, no se gravarán con impuestos 
de ninguna clase los derechos especiales de giro ni las opera
ciones o transacciones que se efectúen en derechos especiales 
de giro; 

e) Las cuestiones de interpretación de las disposiciones de 
este convenio acerca de asuntos que se refieran exclusivamente 
al departamento de derechos especiales de giro serán sometidas 
al directorio ejecutivo, conforme a lo dispuesto en el apartado 
a) del artículo XXIX, únicamente a petición de un país partí· 
cipante. Cuando el directorio ejecutivo haya. tomado una de-

529 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



cisión sobre una cuestión de interpretación que se refiera ex
clusivamente al departamento de derechos especiales de giro, 
solo los paises participantes podrán exigir que la cuestión se 
someta a la junta de gobernadores conforme a lo dispuesto en el 
apartado b) del articulo XXIX. La junta de gobernadores deci
dirá si el gobernador nombrado por un pals miembro que no 
sea participante tendrá derecho a voto en la comisión de in
terpretación sobre las cuestiones relativas exclusivamente al 
departamento de derechos especiales de giro; 

d) Los desacuerdos entre el Fondo y un pais participante 
que haya terminado su participación en el departamento de 
derechos especiales de giro o entre el Fondo y un pals Plll"· 

ticipante durante la liquidación del departamento de derechos 
e.<>peciales de giro sobre cualquier asunto relacionado exclusi
vamente con la participación en el departamento de derechos 
especiales de giro se someterán a arbitraje conforme al pro
cedimiento establecido en el apartado e) del articulo XXIX. 

ARTICULO XXII 

Obligaciones generales de Jos países participantes 

Además de las obligaciones que contraigan con relación a 
los derechos especiales de giro de conformidad con otros ar
tlculos de este convenio, los paises participantes se compro
meten a colaborar con el Fondo y entre si a. fin de facilitar 
el funcionamiento eficiente del departamento de derechos es
peciales de giro y el uso correcto de los derechos especiales de 
giro con arreglo a este convenio y con el objetivo de que el 
derecho especial de giro se convierta en el principal activo do 
reserva del sistema monetario internacional. 

ARTICULO XXIII 

Suspenai6n de las operaciones y transacciones en derechos 
especiales de giro 

SECCION 1 

Disposiciones de emergencia 

En caso de emergencia o de que se presenten circunstancias 
imprevistas que constituyan una amenaza para las actividades 
del Fondo con relación al departamento de derechos espe
ciales de giro, el directorio ejecutivo, por mayorla del ochent:~ 

y cinco por ciento de la totalidad de los votos, podrá suspen
der por un año como máximo la aplicación de cualesquiera de 
las disposiciones referentes a las operaciones y transacciones 
en derechos especiales de giro; en ese caso se observará lo 
dispuesto en la sección 1 b), e) y d) del articulo XXVII. 

SECCION 2 

Incumplimiento de obligaciones 

a) Si el Fondo determinara. que un pais participante no ha 
cumplido las obligaciones que le impone la sección 4 del ar
ticulo XIX, el derecho de ese pais de utilizar sus derechos es
peciales de giro quedará suspendido a menos que el Fondo decida 
otra cosa. 

b) Si el Fondo determinara que un pais participante no 
ha cumplido cualquier otra obligación relacionada con los de
rechos especiales de giro, podrá suspender el derecho de dicho 
participante de utilizar los derechos especiales de giro que 
adquiera después de acordada la suspensión. 

e) Se adoptarán disposiciones reglamentarias para. asegurar· 
se de que antes de proceder contra un pais participante con 
arreglo a lo dispuesto en los apartados a) o b) se le informe 
inmediatamente de la queja que hubiese contra él y se le 
brinde la oportunidad adecuada para que explique su caso, 
tanto verbalmente como por escrito. El país participante al 
que se le informe que hay una queja de la índole a que se 
refiere el apartado a) no utilizará los derechos especiales de 
giro mientras esté pendiente la resolución de la queja. 

d) La suspensión en virtud de los apartados a) o b) o la 
limitación en virtud del apartado e) no eximirán al pafs par
ticipante de su obligación de proporcionar moneda según lo 
dispuesto en la sección 4 del articulo XIX; 

e) El Fondo podrá en cualquier momento dar por termi
nada una suspensión impuesta conforme a los apartados a) 
o b) ; no obstante, una suspensión impuesta a un pais par
ticipante, conforme al apartado b), por no haber cumplido 
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las obligaciones que establece la sección 6 a) del artículo XIX, 
no podrá darse por terminada sino ciento ochenta dias después 
de la e-'<piración del primer trim~tre civil durante el cual el 
pals participante baya cumplido las normas sobre reconstitu
ción. 

f) El derecho de un pais participante de utilizar sus dere
chos especiales de giro no le será suspendido por la circuns
tancia de que baya sido declarado inhabilitado para usar los 
recursos generales del Fondo, según lo dispuesto en la sec
ción 6 del articulo V, en la sección 1 del articulo VI o en la 
seccion 2 a) del articulo XXVI. No se aplicará la sección 2 del 
articulo XXVI solo porque el pais participante no haya cum
plido cualquier obligación referente a los derechos especiales 
de giro. 

ARTICULO XXIV 

Terminación de la participación 

SECCION 1 

Derecho a terminar la participación 

a) Todo pals participante podrá terminar en cualquier mo
mento su participación en el departamento de derechos especia
les de giro, mediante notificación por escrito al Fondo, dirigida 
a la sede de este. La terminación surtirá efecto en la fecha en 
que se reciba dicha comunicación. 

b) Se entiende que el pais participante que se retire como 
miembro del Fondo termina simultáneamente su participación 
en el departamento de derechos especiales de giro. 

SECCJON 2 

Liquidación al terminarse la participación 

a) Cuando un pa!s participante termine su participación 
en el departamento de derechos especiales de giro, cesarán 
todas las operaciones y transacciones de dicho pals en dere
chos especiales de giro salvo las que estén permitidas por acuer
do concertado se¡ún el apartado e) a fin de facilitar la eje
cución de una liquidación o de conformidad con lo dispuesto 
en las secciones 3, 5 y 6 de este articulo o en el anexo H. 
Los intereses y cargos devengados hasta la fecha de la termi
nación y las contribuciones Impuestas antes de esa fecha que 
se adeuden se pagarán en derechos especiales de giro; 

b) El Fondo estará obligado a redimir todos Jos derechos 
specialcs de giro que posea el país participante que se retire 

y este estará obligado a pagar al Fondo un monto igual a su 
asignación acumulativa neta y cualesquiera otras cantidades 
vencidas y pagaderas en razón de su participación en el de
partamento de derechos especiales de giro. Estas obligaciones 
se compensarán unas con otras y el monto de los derechos 
especiales de giro de dicho pais participante que se baya em· 
pleado para extinguir la obligación de este con el Fondo que
dará cancelado ; 

e) Con prontitud razonable se liquidará mediante acuerdo 
entre el pals participante que se retire y el Fondo cualquier 
obligación del pais participante o del Fondo que quede pen
diente después de hecha la compensación a que se refiere el 
apartado b). Si no se llegara prontamente a un acuerdo para 
liquida.rla, se aplicarán las disposiciones del anexo H. 

SECCION 3 

Intereses y cargos 

Después de la fecha de la terminación, el Fondo pagará 
intereses sobre cualquier saldo pendiente de derechos espe
ciales de giro que posea el país participante que se retire 
y este pagará cargos sobre cualquier obligación que tenga 
pendiente con el Fondo, en los plazos y según las tasas pres
critas en el articulo XX. Los pagos se efectuarán en dere
chos especiales de giro. El pais participante que se retire ten
drá derecho a obtener derechos especiales de giro a cambio de 
moneda de libre uso para efectuar el pago de cargos o con
tribuciones mediante una transacción con el pais participante 
que el Fondo especifique o mediante acuerdo con otro tenedor, 
o para desprenderse de los derechos especiales de giro que baya 
recibido por concept<J de intereses en una transacción con 
cualquier pais participante designado según la sección ó del 
articulo XIX o mediante acuerdo con otro tenedor. 
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SECCION 4 

Liquidación de obligaciones con el Fondo 

El Fondo emplen1·á la moneda que r€.ciba de un pais par
ticipante que se reti re, para redimir los derechos especiales 
de giro que posean Jos paises participantes en proporción al 
monto en que las tenencias de Jos derechos especiales de giro 
de cada uno excedan de su asignación acumlativa neta en el 
momento en que el Fondo reciba la moneda. Serán cancelados 
tanto los derechos especiales de giro que fueren redimidos de 
este modo como los derechos especiales de giro que conforme 
a las disposiciones de este convenio hubiese adquirido el país 
participante que se retire al objeto de pagar cualquier plazo 
adeudado en virtud de un acuerdo de liquidación o conforme al 
anexo H y que hubic::en sido compensados contra el pago de 
dicho plazo. 

SECCION 5 

Liquidación de obligaciones con un país participante que se 
retire 

Siempre que el Fondo haya de redimir derechos especiales 
de giro pertenecientes a un país participante que se retire, 
efectuará la redención empleando la moneda que proporcio
nen los paises participantes que el Fondo especifique. Estos 
se especificarán de conformidad con Jos principios enuncia
dos en la sección 5 del articulo XIX. Todo pals participante 
que se especifique tendrá la opción de proporcionar al Fondo 
ya sea la moneda del país participante que se retire o una 
moneda de libre uso, y recibirá en cambio una cantidad equi
valente de derechos especiales de giro. No obstn.nte, el país par
ticipante que se retire podrá utilizar sus derechos especiales 
de giro para obtener su propia moneda, una moneda de libre 
uso o cualquier otro activo de cualquier tenedor, si el Fondo 
as! lo autoriza. 

SECCION 6 

Transacciones de la cuenta de recursos generales 

A fin de facilitar la liquidación con un país participante 
que se reti re, el Fondo podrá decidir si dicho pals habrá de: 

i) Utilizar parte de las tenencias de derechos especiales de 
giro que posea después de efectuada la compensación a que 
se refiere la sección 2 b) de este articulo y que hubieren de 
ser redimidos, mediante una transacción con el Fondo por con
dueto de la cuenta de recursos generales para obtener, a 
opción del Fondo, su propia moneda o una moneda de libre 
uso, o 

ii) Obtener a cambio de una moneda aceptable por el Fon
do, mediante una transacción con este, por conducto de la 
cuenta de recursos generales, derechos especiales de giro para 
satisfacer el pago de cualquier cargo o plazo adeudado en vir
tud de un acuerda o conforme a las disposiciones del anexo H. 

ARTICULO XXV 

Liquidación del Departamento de Derechos Especiales de Giro 

a) El departamento de derechos especiales de giro no podrá 
ser liquidado sino por decisión de la junta de gobernadores. 
En caso de emergencia, si el directorio ejecutivo decidiera que 
es necesario liquidar el departamento de derechos especiales de 
giro, podrá suspender temporalmente las asignaciones o can
celaciones y todas las transacciones en derechos especiales de 
giro en espera de lo que la junta de gobernadores decida. Si 
la junta de gobernadores decidiera disolver el Fondo, ello cau
sará la liquidación tanto del departamento general como del 
departamento de derechos especiales de giro; 

b) Si la junta de gobernadores decidiera liquidar el depar
tamento de derechos especiales de giro, cesarán todas las asig
naciones y cancelaciones y todas las operaciones y transacciones 
en derechos especiales de giro, asf como las actividades del 
Fondo con l"especto al departamento de derechos especiales de 
giro, salvo las que se refieran al exacto cumplimiento de Jos 
derechos esveciales de giro y cesarán asimismo todas las obliga
ciones que el Fondo y los paises participantes hayan contrafdo 
conforme a este convenjo con relación a los derechos espe
ciales de giro, con excepción de las indic&das en este articulo, 
en el articulo XX, el apartado d) del artículo XXI, el artículo 
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XXIV, el apal"tado e) del articulo XXIX y el anexo H o a 
cualquier acuerdo concertado según el articulo XXIV y sujeto 
al pán-aio 4 del anexo H y al Anexo I. 

e) Al liquidarse el departamento de derechos especiales de 
giro se pagarán en derechos especiales de giro los intereses 
y cargos devengados hasta la fecha de la liquidación, asf 
como las contribuciones impuestas antes de esa fecha que se 
adeuden. El Fondo tendrá la obligación de redimir todos los 
derechos especiales de gil"o que posean los tenedores, y Jos 
países participantes tendrán la obligación de pagar al Fon
do un monto igual a su asignación acumulativa neta de dere
chos especiales de giro más cualquier otra cantidad que adeu
den y sea pagadera en razón de su participación en el departa
mento de derechos especiales de giro; 

d) La liquidación del departamento de derechos especiales 
de giro se efectuará con arreglo a las disposiciones del amexo l. 

ARTICULO XXVI 

Retiro de los países miembros 

SECCION 1 

Derechos de los paises miembros a retirarse 

Todo país miembro podrá retirarse del Fondo en cualquier 
momento, previa notificación por escrito al Fondo dirigida a 
la sede de este. El retiro será efectivo en la fecha en que so 
reciba dicha comunicación. 

SECCION 2 

Separación obligatoria 

a) Si un país miembro dejase de cumplir cualquiera de sus 
obligaciones según este convenio, el Fondo podrá declararlo 
inhabili tado para utilizar los recursos generales del Fondo. 
Nada de Jo previsto en esta sección se entenderá en el sentido 
de que limita las disposiciones de la. sección 5 del artículo V o 
de la sección 1 del articulo VI; 

b) Si transcurrido un plazo razonable el país miembro per
sistiese en el incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que impone este convenio, podrá exigirse a dicho país 
miembro que se retire del Fondo por decisión de la junta¡ de 
gobernadores adoptada por una mayoría de los gobe1·nadores 
que represente el ochenta y cinco por ciento de Ja totalidad 
de los votos. 

e) Se adoptará un reglamento pa,rn asegut·arse de Que antes 
de proceder contra un pa[s miembro conforme a los avarta
dos a) o b) se le informe, con anticipación razonable, do 
la queja que hubiere contra él y se le brinde oportunidad ade
cuada para que expliQue su caso, tanto verbalmente como por 
escrito. 

SECCION 3 

Liquidación de cuentas con paises miembros que se retiren 

Cuando un pa[s miembro se retire del Fondo cesarán las 
opera.ciones y transacciones ordinarias del Fondo en la mo
neda de ese país, y todas las cuentas entre el país y el Fondo 
se liquidarán de mutuo acuerdo tan pronto como sea posible. 
De no llegarse a un pronto acuerdo, se aplicarán a la liquida
ción de cuentas las disposiciones del anexo J. 

ARTICULO XXVII 

Disposiciones de erner¡encia 

SECCION 1 

Suspensión temporal 

a) En caso de emergencia o de presentarse circunstancias 
imprevistas que amenacen las actividades del Fondo, el di
rectorio ejecutivo, por mnyoria del ochenta y cinco por ciento 
de la totalidad de los votos, podrá suspender por un año como 
máximo la aplicación de cualquiera de las disposiciones si
guientes: 

i) Secciones 2, 3, 7 y 8 a) i) y e) del al"tfculo V; 
ii) Sección 2 del artículo VI; 

iii) Sección del artículo XI, y 
iv) Párrafo del anexo C ; 
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b) Las suspensiones dispuestas conforme al apartado a) no 
podrán prolongarse por más de un afio; no obstante, l&J junta 
de gobernadores, por mayoría del ochenta y cinco por ciento 
de la totalidad de los votos, podrá prorrogar una suspensión 
por un plazo adicional no mayor de dos años, si determinara 
que continúa la situación de emergencia o las circunstancias 
imprevistas a que se refiere el apartado a) ; 

e) El directorio ejecutivo, por mayoría de la totalidad de 
los votos, podrá dar por terminada dicha suspensión en cual
quier momento; 

d) El Fondo podrá adoptar reglas con respecto al asunto 
de que trate la disposición durante el plazo en que esté sus
pendida su aplicación. 

SECCION 2 

Disolución del Fondo 

a) El Fondo no podrá ser disuelto sino por decisión de la 
junta de gobernadores. En caso de emergencia, si el directo· 
rio ejecutivo decidiera que es necesario disolver el Fondo, po· 
drá suspender temporalmente todas las operaciones y transac
ciones en espera de lo que la junta de gobernadores decida; 

b) Si la junta de gobernadores decidiera disolver el Fondo, 
este cesará inmediatamente de ejercer todas sus actividades, 
excepto las relativas al cobro y liquidación ordenados de su 
activo y al pago de su pasivo, y cesarán todas las obligacio
nes de los países miembros, derivadas de este convenio, salvo 
las establecidas en este artículo, en el apartado e) del articulo 
XXIX, en el párraío 7 del anexo J y en el anexo K ; 

e) La liquidación se practicará conforme a lo dispuesto en el 
anexo K. 

ARTICULO XXVIII 

Enmiendas 

a) Toda propuesta para modificar este convenio, ya sea 
que emane de un país miembro, de un gobernador o del direc
torio ejecutivo, se comunicará al presidente de la junta de 
gobernadores, quien la someterá a esta. Si la junta de gober
nadores aprueba la enmienda propuesta, el Fondo preguntará 
a todos los países miembros, por medio de carta circular o tele
grama, si aceptan la enmienda propuesta. Si tres quintos de los 
paises miembros cuyos votos sumen el ochenta y cinco por ciento 
de la totalidad de los votos aceptaran la enmienda propuesta, 
el Fondo certificará el hecho mediante una comunicación oficial 
dirigida a todos los países miembros ; 

b) No obstante lo dispuesto en el apartado a), será necesaria 
la aceptación de todos los países miembros en casos de cual
quier enmienda que modifique: 

i) El derecho 8.1 retirarse del Fondo (sección 1 del artículo 
XXVI); 

ii) La disposición de que no se modificará la cuota de nin
gún país miembro sin su consentimiento (sección 2 d) del ar
tículo ill), y 

iii) La disposición ue que no podrá modificarse la paridad 
de la moneda de un pa{s miembro salvo a propuesta de este 
(párrafo 6 del anexo C). 

e) Las enmiendas entrarán en vigor para todos los países 
miembros tres meses después de la fecha de la comunicación 
oficial, a menos que en la carta circular o telegrama se espe
cifique un período más corto. 

ARTICULO XXIX 

Interpretación 

a) Toda cuestión de interpretación de las disposiciones de 
este convenio que surja entre cualquier pala miembro y el Fondo, 
o entre cualesquiera paises miembros, se someterá a la decisión 
del directorio ejecutivo. Si la cuestión afecta en particular a un 
país miembro que no tenga derecho a nombrar director ejecutivo, 
ese pala tendrá derecho a hacerse representar de acuerdo con la 
sección 3 j) del artículo XII. 

b) Cuando el directorio ejecutivo hay&~ tomado una decisión 
de acuerdo con el apartado a), cualquier país miembro podrá 
exigir, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de la 
decisión, que la cuestión se someta a la junta de gobernadores, 
cuya decisión será definitiva. Toda cuestión de interpretación 
que se someta a la junta de gobernadores será examinada por 
una comisión de interpretación de la propia junta. Cada miem-
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bro de la comisión tendrá un voto. La junta de gobernadores 
resolverá sobre la integración de dicha comisión, sin procedi
mientos y las mayorías necesarias para tomar acuerdo. Las deci· 
siones que la comisión adopte se considerarán decisiones de la 
junta de gobernadores, a menos que esta, por mayoría del ochen
ta y cinco por ciento de la totalidad de los votos, decida otra 
cosa. Mientras esté pendiente la resolución de la junta de go
bernadores, el Fondo podrá actuar, hasta donde lo juzgue nece· 
sario, basándose en la decisión del directorio ejecutivo; 

e) En caso de que surja algún desacuerdo entre el Fondo y 
un país miembro que se haya retirado, o entre el Fondo y 
cualquier pala miembro durante I&J liquidación del Fondo, el 
desacuerdo será sometido al arbitraje de un tribunal compuesto 
de tres árbitros, uno nombrado por el Fondo, otro por el país 
miembro o por el país miembro que se haya retirado y un ter· 
cero para que decida en caso de discordia, el cual, a menos que 
las partes acuerden otra cosa, será nombrado por el presidente 
de la Corte Internacional de Justicia o por cualquiera otra auto
ddad que prescriba el reglamento adoptado por el Fondo. El 
tercer árbitro tendrá plenos poderes para resolver todas las 
cuestiones de procedimiento en caso de que las partes estuvieren 
en desacuerdo al respecto. 

ARTICULO XXX 

Explicación de conceptos 

Al interpretar las disposiciones de este convenio, el Fondo 
Y Jos países miembros se guiarán por las siguientes disposiciones: 

a) Las tenencias del Fondo de la moneda de un pnls miembro 
en la cuenta de recursos generales incluirán todos Jos valores 
aceptados por el Fondo conforme a la sección 4 del artículo III. 

b) Se entiende por acuerdo de derecho de giro una. decisión 
del Fondo mediante la cual se asegura a un pafs miembro que 
podrá efectuar compras a la cuenta de recursos generales 
de conformidad con los términos de la decisión durante un plazo 
determinado y basta una suma especificada. 

e) Se entiende por compras en el tramo de reserva las de 
derechos especiales de giro o de la moneda de un pafs miem
bro que otro país miembro efectúa. a cambio de su propia moneda 
y que no dan lugail' n que las tenencias del Fondo de la moneda 
del país miembro comprador en la cuenta de recursos generales 
xcednn d IIU cuota; no ob tnnt , a loe ef(!(!t.os de esta definición, 

el Fondo podrá excluir las compras y tenencias con arreglo a: 
i) Polltlcas sobre el uso de sus recursos generales vara el 

financiamiento compensatorio de las fluctuaciones de las ex· 
portaciones ; 

ii) Polfticas sobre el uso de sus recursos generales con rela
ción al financiamiento y contribuciones a existencias regula
doras internacionales de productos primarios, y 

iii) Otras políticas sobre el uso de sus recursos generales, 
cuando vote la exclusión por una mayoría del ochenta y cinco 
por ciento de la totalidad de Jos votos. 

d) Se entiende por pagos por transacciones corrientes los 
que no tienen por finalidad efectuar transferencias de capital 
y comprenden, sin limitación : 

1) Todos los pagos de comercio exterior, tle otras transaccio
nes corrientes, incluso servicios, y de servicios bancarios y ere· 
diticios ordinarios a corto plazo; 

2) Pagos de intereses de préstamos y de ingresos netos do 
otras inversiones ; 

S) Pagos pequeños por amortización de préstamos o deprecia· 
ción de inversiones directas, y 

4) Remesas pequeñas para gastos de familia. 
El Fondo, previa consulta con los paises miembros intere· 

sados, podrá decidir si ciertas transacciones especificas han de 
considerarse transacciones corrientes o de capital. 

e) Se entiende por asignación acumulativa neta de derechos 
especiales de giro el monto total de los derechos especiales de 
giro asignados a un país participante menos la porción de sus 
derechos especiales de giro que haya sido cancelada de acuerdo 
con la sección 2 a) del articulo XVTII. 

f) Se entiende por moneda de libre uso la de un país miembro 
que, a. juicio del Fondo, i) se utilice ampliamente, de hecho, 
para realizar pagos por transacciones internacionales; y ii) se 
negocie ampliamente en los principales mercados de divisas. 

g) Los paises miembros que lo eran el 31 de agosto de 1976 
comprenderán a los que hayan aceptado la condición de miem
bro después de esa fecha conforme a una resolución de la junta 
de gobernadores adoptada antes de la misma. 
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h) Se entiende por transacciones del Fondo el cambio de acti
vos monetarios que el Fondo efectúe por otros activos moneta· 
rios. Se entiende por operaciones del Fondo otro uso o recibo 
de activos monetarios por el Fondo. 

i) Se entiende por transacciones en derechos especiales de 
giro el cambio de derechos especiales de giro por otros activos 
monetarios. Se entiende por operaciones en derechos especiales 
de giro otro uso de derechos especiales de giro. 

ARTICULO XXXI 

Disposiciones finales 

SECCION 1 

Entrada en vigor 

Este convenio entrará en vigor cuando baya sido firmado 
en nombre de los gobiernos que reúnan el sesenta y cinco por 
ciento del total de las cuotas que figuran en el anexo A 
y cuando los instrumentos a que se refiere la sección 2 a) de 
este artículo hayan sido depositados en nombre de dichos go
biernos, pero en ningún caso entrará en vigor antes del 19 de 
mayo de 1946. 

SECCION 2 

Firma del convenio 

a) Los gobiernos en cuyo nombre se firma el presente con· 
venio entregarán para su depósito al gobierno de Estados Uni
dos de América, un instrumento en el que declaren Que han 
aceptado este convenio de acuerdo con sus propias leyes y 

que han tomado todas las medidas necesarias ];)ara poder cum· 
plir con todas las obligaciones contraldas & tenor del mismo; 

b) Los paises serán miembros del Fondo a partir de la fe
cha en que se deposite en su nombre el instrumento a que se 
refiere el apartado a) ; pero ningún pals podrá ser miembro 
antes de que el presente convenio entre en vigor según lo dis
puesto en la sección 1 de este articulo. 

e ) El gobierno de Estados Unidos de América notificará a 
los gobiernos de los paises cuyos nombres figuran en el anexo 
A, y a Jos gobiernos de todos los paises cuya condición de 
miembro haya sido aprobada de acuerdo con la sección 2 
del a r llculo II, acerca de todos los casos en que se suscriba 
el pr ente convenio y del depósito de todos los Instrumentos 
a que e refiere el apartado a ) . 

d) Cada gobierno, en el momento en que se firme eate con
venio en su nombre, remiti rá al gobierno de Estados Unidos 
de América, en oro o en dólares de Estados Unidos de América, 
la centésima parte del uno por ciento de su suscripción 
total a fin de sufragar los gastos administrativos del Fondo. 
El gobierno de Estados Unidos de América mantendrá di
chos fondos en una cuenta de depó ito especial y los trans
ferirá a la junta de gobernadores del Fondo cuando se convo
que su primera reunión. Si este convenio no hubiera entrado 
en vigor para el 31 de diciembre 1946, el gobierno de Esta· 
dos Unidos de América devolverá dichos fondos a los gobier· 
nos que se los hayan remitido. 

e) El presente convenio quedará abierto en la ciudad de 
Washington a la firma de los gobiernos de los países cuyos 
nombres figuran en el anexo A, hasta el 31 de diciembre de 
1946. 

f) Después del 31 de diciembre de 1946, el presente conve
nio quedará abierto a la firma del gobierno de cualquier pala 
cuyo ingreso en calidad de miembro haya sido aprobado con· 
forme a la sección 2 del articulo II. 

g) Al suscribir el presente convenio, todos los gobiernos lo 
aceptan tanto en su propio nombre como en lo que respecta 
a todas sua colonias y territorios, todos los territorios bajo 
su protectorado, soberanla o autoridad y todos los territorios 
sobre los cuales ejerzan mandato. 

h) El apartado d) entrará en vigor respecto a cada gobier· 
no signatario a partir de la fecha en que este firme el con
venio. 

(La cláusula referente a la. firma y depósito que se repro· 
duce a continuación se ajusta al texto del articulo XX del 
convenio constitutivo original). 

Hecho en Washington, en un solo ejemplar que permanece
rá depositado en los archivos del gobierno de Estados Unidos 
de América, el cual transmitirá copias certificadas a todos los 
~robiernos cuyos nombres se consignan en el anexo A y a todos 
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los gobiernos que sean admitidos en calidad de miembros, de 
conformidad con la sección 2 del articulo IL 

ANEXO A 

CUOTAS 

(En millones de dólares de Estados Unidos de América) 

Paises 
Australia ....... .. . . ... . ..... . .. . .. . 
Bélgica ....... ... .... . .... ... · . . · .. . 
Bolivia .... .. . . . .... ...... ..... .... . 
Brasil .... . ...... . ...... .. . .. . . . . .. . 
Canadá . . ....... . ... . . .... ......... . 
Colombia ................ ... .... . .. . 
Costa Rica ... . ............. . ..... .. . 
Cuba .......... . .. . ............ . . .. . 
Checoslovaquia ....... . ... .. . . ... .. . . 
Chile . . . ..... ... ....... .. . .. . . . .... . 
C'hina ....... . .. . ......... . ...... . . . 
Dinamarca • .. .. ... . ..... . ... . .... . 
Ecuador ........ .. ... . .. .. . ........ . 
Egipto . .. . . ........ . ... . ... . . . . .. . . 
El Salvador . .. ...... ..... . ... . . . . . . 
Estados Unidos de América . .... . ... . 
Etiopla .... . ........ .. . . .. .. .... .. . . 
Filipinas ............ .. .. . .. . .. ... . . . 
Francia ... . .. . ..... . ... .... .. .. .... . 
Grecia ............ . .... . . . .. ....... . 
Guatemala . .... .... . . ... . . . .. . .. . .. . 

Haitl . . . .... . ....... · · · . . · · · · · · · · · · · 
Honduras .. . ..... . ............... . . 
India .... . . . . .... . .. . ... ... ....... · · 
Irak . . .... ... . .. .. .... .. .. .. . . .. ... . 
Irán .. . . .. .. .. ......... . ...... . .. . . . 
Islandia. .......... ... ...... . .. . .. . . . . 
Liberia . ..... . ..... .. ......... .. ... . 
Luxembur¡ro . . ............... . ..... . 
México . ... . . .. . .. ... .... . . . .... . . . . 
Nicaragua .... .. . . .. . ..... .. . . . . ... . 
Noruega ...... . . .. . .. . . ... ..... ... . . 
Nueva Zelandia . .............. . .... . 
Palsea Bajos . . ..... . ...... . .. . ..... . 
Panamá . . . . . .. . ... . . ... . . . . . . .. .. . . 
Paraguay ...... .. . . ... . . . .......... . 
Perú .. .... . .... . ..... ... ......... · · 
Polonia ......... . .................. . 
Reino Unido . .. ................... . 
República Dominicana .. .. .. .. .... . . 
Unión de Repúblicas Socialistas Sovié-

ticas ... . ... . . .. . . ........ .. .. . . . . 
Unión Sudafricana . .. . ........... . . 
Uruguay . ... .. .. . . ..... ...... . . . .. . . 
Venezuela .......... ...... ... ... ... . 
Yugoslavia .. .. . . . .. . .. ... . . . .. . . . . . 

200 
226 
10 

160 
300 

60 
6 

60 
126 

60 
650 

46 
2,6 

2. 760 
6 

16 
460 

40 
6 
6 
2,6 

400 
8 

26 
1 
0,6 

10 
90 

2 
60 
60 

276 
0,6 
2 

26 
126 

1 .300 
lí 

l. 200 
100 
16 
16 
60 

• El Fondo determinará la cuota de Dinamarca después de 
que el gobierno danés baya declarado estar en condiciones de 
firmar este convenio y antes de que proceda a firmarlo. 

ANEXO B 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS SOBRE RECOMPRA, PA
GOS DE SUSCRIPCIONES ADICIONALES, ORO Y CIERTAS 

CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO 

l. Las obligaciones de recompra incurridas conforme a la. 
sección 7 b) del articulo V antes de la fecha de la segunda 
enmienda de este convenio que queden pendientes de cumpli
miento en esa fecha se cumplirán a más tardar en la fecha o 
fechas en que hubieran tenido que cumplirse de acuerdo con lo 
dispuesto por este convenio antes de la segunda enmienda. 

2. Los paises miembros cancelarán con derechos especiales 
de giro las obligaciones de pagar oro al Fondo por recompras 
o suscripciones que no se hayan pagado en la fecha de la 
segunda enmienda de este convenio; no obstante, el Fondo po
drá disponer que estos pagos se hagan total o parcialmente 
en las monedas de otros países miembros que especifique. Un 
país miembro no participante cancelará con las monedas de otros 

533 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



países miembros que especifique el Fondo las obligaciones pa
gaderas en derechos especiales de g iro en virtud de esta dispo· 
sición. 

3. A efectos del párrafo 2 anterior, 0,888671 gramos de oro 
fino equivaldrán a un derecho especial de giro, y la cantidad 
de moneda pagadera conforme al párrafo 2 se determinará sobre 
esa base y sobre la base del valor de la moneda! en derechos 
especiales de giro en la fecha del pago. 

4. Las tenencias del Fondo de la moneda de un país miem
bro que excedan del setenta y cinco por ciento de la cuota 
del país en la fecha a que se refiere el párrafo 1 y no estén 
sujetas a recompra conforme a ese párrafo se recomprarán de 
acuerdo con las siguientes normas : 

i) Las tenencias resultantes de una compra se recomprariín 
de acuerdo con la poHtica sobre uso de Jos recursos del Fondo 
en virtud de In cual se hizo la compra. 

ii) Las otras tenencias se recomprarán a más tardar cuat1·o 
años después de la fecha de la segunda enmienda de este con
venio. 

5. Las recompras con arreglo al párrafo 1 que no estén su
jetas al pát·rnfo 2, así como las recompras conforme al párrafo 
4 y las especificaciones de moneda que señala al párrafo 2 se 
bnán de acuerdo con la sección 7 i) del articulo V. 

6. Todo I'cgl:unento, tasa, procedimiento o decisión que esté 
vigente en la fecha de la segunda enmienda de este convenio 
seguirá en vigor hasta que se modifique de acuerdo con las dis
posiciones del mismo. 

7. En el grado en que, antes de la fecha. de la segunda en
mienda de este convenio, no se hayan efectuado arreglos equi
valentes en sustancia a los apartados a) y b), el Fondo: 

a) Venderá hasta 25 millones de onzas del oro fino que esté 
en su poder al 31 de agosto de 1975 a Jos pafses miembros 
que lo eran en esa fecha y estén de acuerdo en comprarlo, en 
proporción a sus cuotas en esa fecha. Las ventas a los paises 
miembros conforme a este apartado se harán a cambio de su 
moneda y a un precio equivalente al efectuarse la venta y a un 
derecho especial de giro por 0,888671 gramos de oro fino, y 

b) Venderá hasta 25 millones de onzas del oro fino que esté 
en su poder el 81 de agosto de 1976 en beneficio a Jos paises 
miembros en desanollo que eran miembros en esa fecha, con 
la salvedad, no obstante, de que la parte de los beneficios o 
plusval!a del oro correspondiente a la proporción entre la 
cuota de cada uno de esos paises al 31 de agosto de 1971í y el 
total de las cuotas de todos los paises miembros en esa fecha 
se transferil·á dit·ectamente a cada uno de esos paises. El re
quisito previsto en la sección 12 e) del articulo V de que el 
Fondo consulte a un país miembro, obtenga su conformidad o 
cambie la moneda del pals miembro por la de otros paises miem
bros en ciertas circunstancias se aplicará a la moneda que, con 
arreglo a esta disposición, el Fondo reciba a consecuencia de la 
venta de oro, salvo la efectuada a paises miembros a cambio de 
su propia moneda, y coloque en la cuenta de recursos generales. 

Cuando se venda oro conforme a este pánafo 7, se colocará 
en la cuenta de recursos generales del Fondo una cantidad del 
producto en las monedas recibidas equivalente, al efectuarse la 
venta, a un det·echo especial de giro por 0,888671 gramos de 
oro fino; Jos demás activos que mantenga el Fondo conforme a 
aneglos hechos en virtud del apartado b) se mantendrán separa
dos de los recursos generales del Fondo. Los activos que queden 
sujetos a enajenación por el Fondo al terminarse Jos arreglos 
conforme al apartado b) se transferirán a la cuenta especial 
de gastos. 

ANEXO C 

PARIDADES 

1 . El Fondo notüicará a los paises miembros que pueden 
establecer paridades a efectos de este convenio, de acuerdo con 
las secciones 1, 3, 4 y 5 del articulo IV y con este anexo 
en derechos especiales de giro o en otro denominador común 
que el Fondo determine. El denominador común no será el oro 
ni una moneda. 

2. Los paises miembros que quieran establecer una paridad 
para su moneda la propondrán al Fondo dentro de un plazo 
razonable después de haberlo notificado según el párrafo l. 

a . Los pafses miembros que no proyecten establecer una pa
ridad para su moneda conforme al pánafo 1 consultarán con 
el Fondo y se cerciorarán de que su régimen cambiarlo sea 

534 

compatible con los fines del Fondo y adecuado para cumplir 
sus obligaciones conforme n In sección 1 del artículo IV. 

4. El Fondo aceptará u objetará la paridad propuesta dc'ltro 
de un plazo razonable después de recibir la propuesta. Nin<.tU· 
na paridad propuesta entrará en vigor a efectos de este conve
nio, si el Fondo la objeta y el pais miembro quedara sujeto a 
lo dispuesto en el párrafo 3. El Fondo no hará objeciones en 
razón del ordenamiento socio-polltico del país miembro que 
proponga la paridad. 

6. Los parses miembros que tengan una paridad para su mo
neda se obligarán a aplicar medidas apropiadas comparables 
con este convenio para cerciorarse de que los tipos má.ximo y mi
nimo para las transacciones cambiarías al contado que se efec
túen en sus territorios entre su moneda y la de otros países 
m:embros que mantengan paridades no difieran de la corres
pondiente relación de paridad en más del cuatro y medio por 
ciento o en otro margen o márgenes que el Fondo estableza por 
mayorla del ochenta y cinco por ciento de la totalidad de los 
votos. 

6. Los paises miembros no popondrán una modificación de la 
paridad de su moneda sino para corregir un desequilibrio funda
mental o evitar que surja. Solo podrá modificarse una paridad 
a propuesta del país miembro y previa consulta con el Fondo. 

7. Cuando se proponga una modificación, el Fondo la acep
tará u objetará dentro de un plazo y·azonable después de re
cibir la propuesta. La aceptará si le consta que es necesaria 
para corregir o evitar que surja un desequilibrio fundamen
tal. El Fondo no objetará una modificación en razón del or
denamiento sociopolítico del país miembro que proponga una 
modificación. Ninguna propuesta de modificación de paddad 
entrará en vigor a efectos de este convenio s i el Fondo la 
objeta. El país miembro que modifique la pat;dad en su mo
neda a pesar de la objeción del Fondo quedará sujeto a la sec
ción 2 del articulo XXVI. El Fondo desalentará el manteni
miento de paridades poco realistas. 

8 . La paridad de la moneda de un país miembro estable
cida de confo1·midad con este convenio cesará a efectos de este 
convenio si el país info1·ma al Fondo que dispondrá su cesación. 
El Fondo, por decisión tomada pot· el ochenta y cinco por 
ciento de la totalidad de Jos votos podrá objetar la cesación 
de una pu·idad. El país miembro que disponga la cesación de 
la paridad de su moneda a pesar de la objeción del Fondo que
d8l'á suj(ltO n In sección 2 del rutlculo XXVI. La paridad de la 
moneda de un pnis miembro establecida conforme a este conve
nio cesará a efectos de este conv nio si el país dispone su cesa
ción a. pesar de la objeción del Fondo o si el Fondo determina que 
el pa{s no mantiene tipos acordes con el párrafo ¡¡ para un 
volumen considerable de transacciones cambiarias, con la sal· 
vedad de que el Fondo no podrá hacer ·a determinación sin 
consultar previamente con el pais miembro y comunicarle con 
sesenta días de antelación que proyecta considerar la posibilidad 
de efectuar una determinación. 

9 . En caso de cesación de In paridad de la moneda de un 
país conforme al párrafo 8, el país consultará con el Fondo 
y se cerciorará de que su régimen cambiario sea compatible con 
los fines del Fondo y adecuado para cumplir las obligaciones 
contraídas conforme a la sección 1 del artículo IV. 

10. Los paises miembros para Jos cuales la paridad de su 
moneda baya cesado conforme al párrafo 8 podrán proponer 
en cualquier momento una nueva paridad para su moneda. 

11. No obstante lo dispuesto en el párrafo 6, el Fondo, por 
mayoría del setenta por ciento de la totalidad de los votos 
podrá efectuar modüicaciones uniformes y proporcionales de 
todas las paridades si el denominador común fuera el derecho 
especial de giro y si las modificaciones no afectarán el valor del 
mismo. Sin embargo, no se modificará la paridad de la moneda 
de ningún país miembro, si, con arreglo a esta disposición, el 
pafs informa al Fondo dentro de los siete días sig uientes a la 
decisión de este. que no desea que esa decisión modifique la 
paridad de su moneda. 

ANEXO D 

CONSEJO 

l. a) Todo pafs miembro que designe un director ejecutivo 
y todo grupo de paises miembros respecto del cual un direc
tor ejecutivo emita el número de votos que les corresponda 
nombrarán un consejero, que será gobernador, ministro del go
bierno del pais miembro o personas de categoría comparable, 
y podrán nombrar no más de siete asociados. Por mayoría del 
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ochenta y cinco por ciento de la totalidad de los votos, la 
junta de gobernadores podrá modificar el número de asociados 
que pueden nombrarse. Los consejeros o asociados permane
cerán en sus cargos hasta nuevo nombramiento o hasta la 
siguiente elección ordinaria de directores ejecutivos si esta fue
se anterior. 

b) Los directores ejecutivos, o en ausencia de estos sus 
suplentes y, los asociados tendrán derecho a asistir a las 
reuniones del Consejo, salvo que este decida limitar la asis
tencia. Todo país miembro y todo grupo de países miembros 

que designen un consejero nombrarán un suplente, quien ten
drá derecho a asisti r a las reuniones del Consejo y plenos 
poderes para hacer las veces de consejero, cuando este se 
encuentre ausente. 

2. a) El Consejo supervisará la gestión a la adaptación del 
sistema monetario internacional, incluido el funcionamiento con
tinuo del vroceso de ajuste y la evolución de la liquidez global, 
y, en este sentido, examinará la evolución de la transferencia 
de recursos reales a los países en desarrollo. 

b) El Consejo considerará las propuestas para modificar el con
venio constitutivo que se presenten conforme al apartado a) 
del articulo XXVIII. 

3. a) La junta de gobernadores podrá delegar en el Con
sejo el ejercicio de cualesquiera de los poderes de que está 
investida, excepto los que este convenio le confiere directa
mente. 

b) Cada consejero tendrá derecho a emitir el número de 
votos que, conforme a la sección 5 del artículo XII, corres
pondan al país o grupo de países miembros que lo haya nom
brado. El consejero nombrado por un grupo de países miem
bros podrá emith· separadamente el número de votos de cada 
país del grupo. Si el número de votos asignados a un país 
miembro no pudiera ser emitido por un director ejecutivo, el 
país miembro podrá hacer arreglos con un consejero para 
que emita el número de votos del país. 

e) El Consejo no adoptará ninguna medida en ejercicio de 
los poderes delegados por la junta de gobernadores que sea 
incompatible con las medidas tomadas por la junta, y el direc
torio ejecutivo no adoptará ninguna medida en ejercicio de 
los poderes delegados por la junta que sea incompatible con 
las medidas tomadas por la junta o el Consejo. 

4. El Consejo elegirá a un consejero como presidente, adop
tará los reglamentos que sean necesarios o adecuados para el 
cumplimiento de sus funciones y determinará cualquier as
pecto de su procedimiento. El Consejo realizará las reuniones 
por disposición de él o por citación del directorio ejecutivo. 

5. a) El Consejo tendrá poderes correspondientes a los del 
directorio ejecutivo conforme a las disposiciones siguientes : 
secciones 2 e), f), g) y j) del articulo XII; secciones 4 a) y 4 e) 
iv) del articulo XVIII; sección 1 del articulo XXill, y sección 
1 a) del articulo XXVII. 

b) En las decisiones que el Consejo adopte sobre asuntos 
que se refieran exclusivamente al departamento de derechos 
especiales de giro, solo tendrán derecho a votar los consejeros 
nombrados por un país miembro que sea participante o por 
un grupo de países miembros en el cual por lo menos uno sea 
participante. Cada uno de estos consejeros tendrá derecho a 
emitir el número de votos asignados al país miembro parti
cipante que lo baya nombrado o a los paises miembros par
ticipantes del grupo de países miembros que lo hayan nom· 
brado y podrá emitir los votos asignados a un participante 
con el que se hayan hecho aneglos conforme a la última ora
ción del párrafo 3 b) de este anexo. 

e) El Consejo podrá adoptar un reglamento para establecer 
el procedimiento según el cual el directorio ejecutivo, cuando 
estime que el Consejo debe tomar medidas que no puedan apla
zarse hasta la siguiente reunión ordinaria del Consejo y que 
no justifiquen la convocatoria a reunión extraordinaria, pueda 
obtener la votación de Jos consejeros sobre un asunto deter
minado, sin necesidad de reunión del Consejo. 

d) La sección 8 del artículo IX será aplicable a los con
sejeros titulares y suplentes, a los asociados y a toda otra 
persona facultada para asistir a una reunión del Consejo. 

e) A los efectos del apartado b) y del párrafo 3 b), el 
acuerdo a que llegue un país miembro o participante, en 
virtud de la sección 3 i) ii) del artículo XII, facultará a un 
consejero para votar y emitir el número de votos que corres
ponda a dicho país. 

6. Se considerará que la primer SI oración de la sección 2 
a) del articulo XID incluye una referencia al Consejo. 
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ANEXO E 

ELECCION DE DIRECTORES EJECUTIVOS 

l. La elección de los directores ejecutivos electivos se ha
rá por votación de los gobernadores que tengan derecho a 
voto. 

2. En la votación para los directores ejecutivos que deben 
ser elegidos, cada gobernador con derecho a voto deberá emi
tir a favor de una sola persona todos los votos a que tenga 
derecho según la sección 5 a) del artículo XII. Serán elegidos 
directores ejecutivos las quince personas que reciban el ma
yor número de votos, pero no se considerará electa ninguna 
persona que obtenga menos del cuat1·o por ciento del número 

total de votos (votos válidos) que pueden emitirse. 
3. Si en la primera votación no resultaren electas quince 

personas, se efectuará una segunda votación, en la que vota
rán únicamente: a) los gobernadores que en la primera votación 
votaron por una persona que no resultó electa, y b) los gober
nadores cuyos votos por una persona electa se considera que, 
conforme a lo previsto en el párrafo 4, han elevado el nú
mero de votos a su favor a más del nueve por ciento del total 
de votos válidos. Si en la segunda votación el número de can
didatos fuera mayor que el número de directores ejecutivos 
que han de ser electos, no podrá presentarse la persona que 
haya recibido el número menor de votos en la primera votación. 

4. Al determinar si los votos de un gobernador ha elevado 
el total emitido a favor de una persona a más del nueve por 
ciento de los votos válidos, se considerará que ese nueve por 
ciento incluye, primeramente, los votos del gobernador que 
haya emitido el mayor número de votos a favor de dkha perso
na; después, los votos del gobernador que le sigue en número 
de votos emitidos, y así sucesivamente hasta llegar al nueve 
por ciento. 

5. Se considerará que el gobernado:· cuyos votos deban con
tarse en parte para elevar, el total emitido a favor de una 
persona a más del cuatro por ciento ha emitido sus votos por 
dicha persona, incluso si con ello el total de votos a su favor 
excediera del nueve por ciento. 

6. Si después de la segunda votación no resultasen electas 
quince personas, se efectual'án nuevas votaciones de acuerdo 
con las mismas bases hasta que resulten electos quince direc
tores ejecutivos, con la salvedad de que una vez que se hayan 
elegido catorce personas, la decimoquinta podrá elegirse por 
mayoría simple de los votos restantes y se considerará que 
ha sido elegida por la totalidad de dichos votos. 

ANEXO F 

DESIGNACION 

Durante el primer período básico regirán para la designa
ción de pa(ses participantes las siguientes normas: 

a) La designación de países participantes a que se refiere 
la sección 5 a) i) del artículo XIX se hará por cantidades 
que contribuyan a igualar gradualmente las razones entre sus 
asignaciones de derechos especiales de giro en exceso de sus 
asignaciones acumulativas netas y sus tenencias oficiales de 
oro y divisas. 

b) La f6l'mula que se empleará para llevar a cabo lo dis
puesto en el apartado a) será tal que la designación de parti
cipantes se haga: 

i) En proporción a sus tenencias oficiales de oro y divisas 
cuando las razones a que se refiere el apartado a) sean igua
les, y 

ii) Para reducir gradualmente la diferencia a que se refie
re el apartado a) entre razones bajas y altas. 

ANEXO G 

RECONSTITUCION 

1 . Durante el primer periodo básico regirán para la recons
titución las siguientes normas: 

a) i) Todo pais participante utilizará y reconstituirá sus 
tenencias de derechos especiales de giro en forma que, cinco 
años después de la primera asignación y al cierre de cada 
trimestre civil subsiguiente, el promedio de sus tenencias to
tales diarias de derechos especiales de giro durante el periodo 
de cinco años más reciente no sea infe1·ior al treinta por ciento 
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del promedio de su asignación acumulativa neta diaria de de
rechos especiales de giro durante el mismo periodo. 

ü) Dos años después de la primera asignación Y al cierl'e 
de cada mes civil subsiguiente, el Fondo efectuará cómputos 
en cuanto a cada país participante para determinar si este 
va a necesitar o no adquirir derechos esueciales de giro en
tre la fecha del cómputo y la expiración de cualquier pe
ríodo de cinco años y en qué cuant!8i a fin de poder cum
plir el requisito previsto en el inciso i). El Fondo adoptará 
un reglamento en Jo que respecta a las bases conforme a 
las cuales habrán de hacerse estos cómputos Y asimismo res
pecto al momento en que se hará la designación de los países 
participantes según la sección 5 a) ii) del articulo XIX a fin 
de ayudarles a cumplir el requisito estipulado en el inciso i). 

iii) El Fondo enviará una notificación especial al país par
ticipante cuando los cómputos a que se refiere el inciso a) 
indiquen que no es pl'Obable que dicho país pueda cumplir con 
el requisito previsto en el inciso a) a menos que cese de uti
lizar los derechos especiales de giro durante el resto del perlo
do abarcado por el cómputo efectuado según el inciso ii). 

iv) Los paises participantes que necesiten adquirir dere
chos especiales de giro a fin de cumplir esa obligación ten
drán obligación y derecho de obtenerlos a cambio de una 
moneda aceptable por el Fondo, mediante una transacción por 
conducto de la cuenta de recursos generales. El país parti
cipante que no pueda obtener de este modo suficientes derechos 
especiales de giro para cumplir dicha obligación tendrá obliga
ción y derecho de adquirirlos del país participante que el Fondo 
especifique a cambio de una moneda de libre uso. 

b) Los países participantes también deberán tener debi
damente en cuenta la conveniencia de ir logrando gradualmen
te una relación equilibrada entre sus tenencias de derechos 
especiales de giro y de otras reservas. 

2. En caso de que un país participante deje de cumplir las 
normas sobre reconstitución, el Fondo determinará si las cir
cunstancias justifican o no decretar la suspensión prevista en 
la sección 2 b) del artículo XXIII. 

ANEXO H 

TERMINACION DE LA PARTICIPACION 

1. Si la obliución que quedase pendiente después de efec
tuada la compensación a que se refiere la sección 2 b) del 
artfculo XXIV fuera en favor del pafs participante que se 
retire, y si dentro del período de los seis meses siguientes a 
la fecha de la terminación de su participación no hubiese 
llegado a un acuerdo de liquidación con el Fondo, el Fondo 
redimirá este saldo de derechos especiales de giro en plazos 
semestrales iguales dentro de cinco años, a Jo sumo, a contar 
de la fecha de la terminación. El Fondo redimirá dicho saldo 
opción, ya sea a) pagando al país participante que se retire 
las cantidade que le proporcionen Jos demás países partici
pantes según lo dispuesto en la sección 5 del articulo XXIV, 
o b) permitiendo que dicho país utilice sus derechos especia
les de gh·o para obtener del país participante que el Fondo 
especifique, de la cuenta de recursos generales o de cual
quier otro tenedor, su propia moneda o una moneda de libre 
uso. 

2. Si la obligación que quedase pendiente después de efec
tuada la compensación a que se refiere la sección 2 b) del 
artículo XXIV fuera en favor del Fondo, y si dentro del pe
ríodo de Jos seis meses siguientes a la fecha de la terminación 
no se hubiese llegado a un acuerdo de liquidación, el país 
participante que se retire liquidará la obligación en plazos 
semestrales iguales dentro del término de tres años a contar 
de la fecha de la terminación o de un término mayor que fije 
el Fondo. El país participante que se retire liquidará dicha 
obligación, según el Fondo determine, ya sea a) pagando al 
Fondo moneda de libre uso, o b) obteniendo de la cuenta de 
recursos generales o mediante acuerdo con el país participante 
que el Fondo especifique, o de cualquier otro tenedor, derechos 
especiales de giro de conformidad con la sección 6 del artículo 
XXIV, y compensándolas contra el plazo adeudado. 

3. Los plazos a que se refieren los párrafos 1 y 2 vence· 
rán seis meses después de la. fecha de 1& terminación y, a 
partir de entonces, a intervalos semestrales. 

4. En caso de que dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que un país participante dé por terminada su par
ticipación se procediere a la liquidación del departamento 
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de derechos especiales de giro de conformidad con Jo que 
previene el artículo XXV, la liquidación entre el Fondo Y 

dicho país se hará con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
XXV y el anexo I. 

ANEXO 1 

PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR LA LIQUIDACION 
DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES 

DE GIRO 

1. En caso de liquidación del departamento de derechos 
especiales de giro Jos paises participantes liquidarán sus obli
gaciones con el Fondo en diez plazos semestrales, o en un 
período más largo que a juicio del Fondo sea necesario, en 
moneda de libre uso y en las monedas de países participantes 
que posean derechos especiales de giro que hayan de redimir· 
se en cualquier plazo, en la medida de la redención y según el 
Fondo determine. El pago del primer plazo semestral se efec
tuará a los seis meses de acordada la liquidación del depar
tamento de derechos especiales de giro. 

2. Si en los seis meses siguientes a la fecha de la decisión 
de liquidar el departamento de derechos especiales de giro 
se decidiese disolver el Fondo, no se procederá a liquidar el 
departamento de derechos especiales de giro hasta que se 
hayan distribuido las tenencias de derechos especiales de giro 
de la cuenta de recursos generales conforme a la regl& si· 
guiente: 

Una vez efectuada la distribución dispuesta en el párrafo 
2 a) y b) del anexo K, el Fondo prorrateal'á. los derechos 
especiales de giro de la cuenta de recursos generales entre 
todos los países miembros que sean participantes, en propor
ción a las cantidades que se adeuden a cada uno de ellos 
después de efectuada la distribución dispuesta. en el párrafo 
2 b). Para determinar la cantidad adeudada a cada pa{s miem
bro a efectos de prorratear el remate de sus tenencias de cada 
moneda conforme al párrafo 2 d) del anexo K, el Fondo de
ducirá la cantidad de derechos especiales de giro que haya 
distribuido conforme a esta regla. 

8. Con las cantidades que reciba de conformidad con el 
párrafo 1, el Fondo redimirá los derechos especiales de giro 
que posean los tenedores, en la forma y orden siguientes: 

a) Loa derechos 1> ialea d giro pertenecientes a go-
biernos de países que hayan terminado su participación con 
más de seis meses de antelación a la fecha en que la junta de 
gobernadores decida liquidar el departamento de derechos espe
ciales de giro, se redimirán con arreglo a las condiciones esti
puladas en los acuerdos que se hubieren convenido conforme 
al artículo XXIV o al anexo H. 

b) Los derechos especiales de giro pertenecientes a tenedo
res que no sean participantes se redimirán antes que los que 
pertenezcan a participantes y la redención se hará en pro
porción a la cantidad que posea cada tenedor. 

e) El Fondo determinará la proporción de los derechos es· 
peciales de giro que posee cada país participante con relación 
a su asignación acumulativa neta. El Fondo redimirá pri
meramente los derechos especiales de giro de los paises par· 
ticipantes que tengan la proporción más elevada hasta que 
esa proporción se reduzca al nivel de la inmediatamente in
ferior; el Fondo procederá entonces a redimir los derechos 
especiales de giro que posean estos paises de acuerdo con sus 
asignaciones acumulativas netas, hasta que las proporciones 
queden re$cidas al nivel de la que sea la tercera más ele
vada en proporción, y as! sucesivamente basta que la canti
dad disponible para redención quede agotada. 

4. Cualquier cantidad pagadera a un país participante por 
concepto de redención según el párrafo 3 se compensará con
tra las cantidades que haya de pagar según el párrafo 1 de 
este anexo. 

5, Durante la liquidación, el Fondo pagará intereses sobre 
la cantidad de derechos especiales de giro que posea cada te. 
nedor, y cada país participante pagará cargos sobre la asig
nación acumulativa neta de los derechos especiales de giro 
que haya recibido, menos cualquier pago efectuado según el 
párrafo l. El Fondo fijará las tasas de interés y cargos y 

fecha de pago. Los pagos de intereses y cargos se harán en 
derechos especiales de giro en la medida de lo posible. El país 
participante que no posea suficientes derechos especiales de 
giro para pagar cargos, efectuará el pago en la moneda que 
el Fondo especifique. Los derechos especiales de giro que ha· 
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yan sido recibidos en pago de cargos y que se necesiten para 
hacer frente a gastos administrativos, no se aplicarán al pa
go de intereses, sino que se transferirán al Fondo y serán re· 
dimidos en primer término con las monedas que el Fondo em
plee para atender sus gastos. 

6. Mientras un país participante se encuentre en mora con 
relación a cualquiera de los pagos dispuestos en los pál'l'a
fos 1 o 5, no Qe le pagará cantidad alguna con at~·egrlo a los 
pánafos 3 o 5. 

7. Si después de efectuados los pagos finales a los paises 
participantes resultase que los que no se encuéntran en mora 
no poseen derechos especiales de git·o en proporción igual a 
su asignación acumulativa neta, los países participantes que 
posean una proporción menor comprarán a Jos que posean 
una proporción mayor los montos que procedan conforme a 
los atTeglos que el Fondo efectúe, de modo de hacer que la 
proporción de sus tenencias de derechos especiales de giro 
resulte igual. Los países participantes que estén en mora 
pagarán en su propia moneda al Fondo una cantidad igual a 
la cantidad que adeuden. El Fondo distribuirá entre los paí
ses participantes las monedas que reciba por este concepto y 

cualquier derecho residual en proporción al monto de Jos de
rechos especiales de giro que posea cada uno, y esos derechos 
especiales de giro serán cancelados. El Fondo procederá en· 
tonces a cerrar la contabilidad del de¡>1u·tamento de derechos 
especiales de giro y cesarán todas las obligaciones del Fon· 
do que se originen en la asignación de derechos especiales 
de giro y la administración del departamento de derechos es
peciales de giro. 

8. Los países participantes cuya moneda se baya distribui
do entre otros países participantes con arreglo a este anexo 
garantizan su uso irrestricto en todo momento pat·a la com
pra de bienes o para el pago de cantidades que se adeuden 
al pa!s o a habitantes de sus tenitorios. Los países partici
pantes que hayan contraído esa obligación convienen en re
sarc ir a los demás países participantes las pérdidas resultan
tes de la diferencia entre el valor al cual el Fondo haya dis
tribuido la moneda del país participante conforme a este 
anexo y el valor obtenido por dichos países al venderla. 

ANEXO J 

LIQUIDACION DE CUENTAS CON PAISES MIEMBROS 
QUE SE RETIREN 

l. La liquidación de cuentas con r especto a la cuenta de 
recursos generales se efectuará de conformidad con los pá
rrafos 1 a 6 de este anexo. El Fondo estará oblígado a devol· 
ver al país miembro que se retire una cantidad igual a su 
cuota, más cualesquiera otras cantidades que le adeude, me
nos cualesquiera cantidades que el país adeude al Fondo, in
cluidos los cargos que se devenguen después de la fecha de su 
retiro; pero no se efectuará ningún pago antes de que trans
curran seis meses desde la fecha de retiro. Los pagos se ha· 
rán en la moneda del país miembro que se retire y, a dichos 
efectos, el Fondo podrá transferir a la cuenta de recursos 
generales, a cambio de una cantidad equivalente de moneda 
de otros países miembros en esa cuenta que con la conformi
dad de aquellos el Fondo seleccione, las tenencias de la mo
neda del país miembro en la cuenta¡ especial de gastos o en 
la cuenta de inversiones. 

2. Si las tenencias del Fondo de la moneda del país miem
bro que se retire fueran insuficientes para pagar la cantidad 
neta que el Fondo le adeude, el saldo se pagará en moneda 
de libre uso, o en cualquier otra forma que se acuerde. Si el 
Fondo y el país miembro que se retire no llegasen a un acuer
do en un plazo de seis meses a partir de la fecha del retiro, 
la moneda en cuestión en poder del Fondo se entregará in· 
mediatamente al país miembro que se baya retirado. El saldo 
que se adeude se pagará en diez plazos semestrales en el curso 
de los cinco años siguientes. Cada uno de estos plazos se pa
gará, a opción del Fondo, bien en la moneda del país miem
bro retirado, adquirida después del retiro, o en moneda de 
libre uso. 

3. Si el Fondo no pagara cualquiera de los plazos que adeu
de de acuerdo con los apartados precedentes, el país miem· 
bro que se baya retirado tendrá derecho a exigir al Fondo el 
pago del plazo en cualquier otra moneda que el Fondo tenga 
en su poder, excepto las que hayan siilo declaradas escasas, 
según la sección 3 del artículo VII. 
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4. Si las tenencias del Fondo de la moneda de un país 
miembro que se retire excedieran de la -cantidad que le adeu
de, y si en el plazo de seis meses a partil· de la fecha del 
retiro no se hubiere llegado a un acuerdo en cuanto al modo 
de liquidar las cuentas, el país que se haya retirado del Fon· 
do tendrá que redimir ese excedente con moneda de libre uso. 
La redención se hará a los tipos a que el Fondo vendería di
cha moneda en la fecha en que el país se retire del Fondo. 
El país que se retire completará lQ. redención en el plazo de 
cinco años, a partir de la fecha de su retiro, o en un plazo 
mayor que podrá fijar el Fondo, pero no tendrá que redimir 
en cada semestre más de una décima parte del eXJCeso de las 
tenencias de su moneda que el Fondo baya tenido en su po
der en la fecha del retiro, más las adquisiciones posteriores 
de su moneda ocurridas durante dicho semestre. Si el pa!s 
que se retire no cumple esta obligación, el Fondo podrá liqui
dar ordenadamente en cualquier mercado la cantidad de mo· 
neda que debió haberse redimido. 

5. Los países miembros que quieran obtener la moneda de 
un país que se baya retirado, la adquirirán comprántlola al 
Fondo, en la medida en que tengan acceso a sus recursos y 

en que dicha moneda se halle disponible, de conformidad con 
el párrafo 4. 

6. El país miembro que se retire garantizará el uso h"l'es
tricto en todo momento de su moneda cuando se haya dis· 
puesto de ella couíorme a Jos párrafos 4 y 5 para la compro 
de mercancías o el pago de deudas al país o a sus habitantes. 
Compensará al Fondo por las pérdidas resultantes de la dife
rencia entre el valor de su moneda en derechos especiales 
de giro en la fecha del retiro y el valor en derechos especiales 
de giro que haya obtenido el Fondo al venderla de acue1·do 
con Jos párrafos 4 y 5. 

7. Si el país miembro que se retire tuviera una deuda con· 
traída con el Fondo como consecuencia de transacciones efec
tuadas en la cuenla especial de gastos con arreglo a la sección 
12 f) ii) del artículo V, la deuda se cancelará de conformi· 
dad con las condiciones en que se haya contraído. 

8. Si el Fondo mantuviera moneda del país miembro que 
se retire en la cuenta especial de gastos o en la cuenta de 
inversiones, el Fondo, una vez que haya procedido al uso dis
puesto en el párrafo 1, podrá cambiar en forma ordenada en 
cua,Jquier mercado, a cambio de la moneda de otros países 
miembros, la moneda del país miembro que se retire que 
reste en cada cuenta ; el producto del cambio de esa cantidad 
en cada cuenta se mantendrá en la cuenta que corresponda. 
Se a,plicarán a la moneda del p:lfs miembro que se retire las 
disposiciones señaladas en el párrafo 5 y en la primera ora· 
ción del párrafo 6. 

9. Si el Fondo mantuviera obligaciones del país miembro 
que se retire en la cuenta especia.! de gastos en virtud de la 
sección 12 h) del artículo V, o en la cuenta de inversiones, 
el Fondo podrá mantenerlas hasta la fecha de su vencimien
to o disponer de ellas antes. Se aplicarán al producto de esa 
desinversión las disposiciones señaladas en el párrafo 8. 

10. En caso de disolución del Fondo conforme a la secc ión 
2 del artículo XXVII seis meses después de la fecha del re
tiro de un país miembro, las cuentas entre el Fondo y el 
gobierno de dicho país se liquidarán de acuerdo con la sec
ción 2 del artículo XXVII y el anexo K. 

ANEXO K 

PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR LA LIQUIDACION 

l. En ca,so de liquidación tendrán prioridad en la distri
bución del activo del Fondo las obligaciones contraídas por 
este que no sean por concepto del reembolso de suscripciones. 
Para satisfacer cada una de dichas obligaciones, el Fondo em
pleará su activo en el orden siguiente: 

a.) La moneda en que sea pagadera la obligación ; 
b) Oro; 
e) Todas las demás monedas en proporción, en lo posible, a 

cuotas de los países miembros. 
2. U na vez pagadas las obligaciones del Fondo de acuerdo 

con el pálTafo 1, el remanente de su activo se distribuirá y 
asignará de la manera siguiente: 

a) i) E1 Fondo calculará el valor del oro en su poder el 31 
de agosto de 1975 que siga teniendo en la fecha de la decisión 
de disolución. El cálculo se efectuará con arreglo al párrafo 
9 de este anexo y también sobre la base de un derecho es· 
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pecinl de giro por 0,888671 gramos de oro fino en la fecha de 

la liquidación. El oro equivalente al exceso del pt;mer valor 

sobre el segundo se distribuirá entre los paises miembros que 

lo eran el 31 de agosto de 1976 en proporción a sus cuotas 

en esa. fecha. 
ii) El Fondo distribuirá los activos q'.!e tenga en la cuenta 

especial de gastos en la fecha de la decisión de disolución 
entre los paises miembros que lo era.n el 31 de agosto de 1976 
en proporción a sus cuotas en esa fecha. Cada clase de activo 
se distribuirá proporcionalmente entre los países miembros. 

b) El Fondo distribuirá el r to de sus tenencias de oro 
entre los paises miembros de cuyas monedas mantenga te
nencias inferiores a sus cuotas en proporción a la cantidad 
en que sus cuotas excedan de las tenencias de sus monedas, 
pero no en exceso de esa cantidad. 

e) El Fondo entregará a los paises miembros la mitad de 
las tenencias de su moneda siempre que no pase del cincuenta 
por ciento de la cuota del pais. 

d) El Fondo prorrateará el resto de sus tenencias de oro y 
de cada moneda : 

i) Entre todos los paises miembros, en proporción a las can
tidades adeudadas a cada uno después de efectuadas las dis
tribuciones previstas en los apartados b) y e}, pero no en 
exceso de esas cantidades, con la salvedad de que no se ten
dt·á en cuenta la distribución conforme nl párrafo 2 a) para 
determinar las cantidades arleudadas, y 

ii) El remanente de sus tenencias de oro y moneda, entre 
todos los paises miembros en proporción a sus cuotas. 

S. Los países miembros redimirán las tenencias de su mo
neda que se hubiesen prorrateado entre los otros países miem
bros conforme al pánafo 2 d) y acordarán con el Fondo, en el 
plazo de los tres meses siguientes a la decisión de disolución, 
un procedimiento ordenado para efectuar la redención. 

4. Si después de transcurrido el plazo de tres meses men
cionado en el párrafo 8, el Fondo no llegase a un acuerdo con 
el pafs, usará las monedas de los demás países miembros que 
le haya asignado conforme al párrafo 2 d) para redimir In 
moneda del pais asignada a los otros países miembros. Las 
monedas asignadas a un país miembro con el cual no se baya 
llegado a un acuerdo se emplearán, en lo posible, para redi
mir la moneda del país asignada a los países miembros que 
hayan concluido un acue1do con el Fondo conforme al pá
trafo 3. 

5. Cuando haya Jlegado a un ncuen lo con un país miembro 
conforme al párrafo 8, el Fondo empleará las monedas de Jos 
demás paises miembros que le haya asignado conforme al pá
rrafo 2 d) para redimir la moneda del pals asignada n los 
otros paises miembros que hubiesen concluido un acuerdo con 
el Fondo conforme al párr11 fo 3. Estos rescates se harán en la 
moneda del pais miembro que se le haya asignado. 

6. Una vez cumplido lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
el Fondo pagará a cada pals miembro el resto de las mone
das que aún mantenga por su cuenta. 

7. Todo pa{s miembro cuya moneda haya sido distribuida 
entre otros países miembros conforme al párrafo 6, la redi
mirá en la moneda del pals miembro que solicite la reden
ción o en cualquier otra forma que ambos convengan. Si los 
paises miembros interesados no convinieran en otra cosa, el 
país miembro que deba efectuar la reuención la completará 
en Jos cinco años siguientes a In fecha de la distribución, 
pero no se le exigirá que redima en ningún plazo semestral 
más de una décima parte de la cantidad asignada a cada uno 
de Jos demás países miembros. Si el país miembro no cumple 
esta obligación, In cantidad de moneda que debió redimir po
drá liquidarse de manera ordenada en cualquier mercado. 

8. Todo país miembro cuya moneda haya sido distribuida 
entre otros paises miembros conforme al pánafo 6 garantiza 
su uso irrestricto en todo momento para la compra de bienes 
o el pago de deudas al pals o a sus habitantes. Todo país 
miembro que haya contraído esa obligación conviene en re
sarcir a los demás países miembros las pérdidas resultantes 
de la diferencia entre el valor de su moneda en derechos es
peci~les de giro en la fecha de la decisión de disolución del 
Fondo y el valor en derechos especiales de giro obtenido por 
esos paises miembros al venderla. 

9. A efectos de este anexo, el Fondo determinará el valor 
del oro sobre la base de los precios del mercado. 

1 O. A efe<: tos de este anexo se considerará que las cuotas 
se han aumentado al máximo que pudieran alcanza1· de con-
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formidnd con la sección 2 b) del artículo III ele este con· 
venio". 

DECRETA: 

Artículo único. Auto1·ízase In adhesión de Colombia a la se
gunda enmienda del Convenio Constitutivo del Fondo Mone
tario Internacional, redactada de conformidad con la Reso
lución H-10 de la junta de gobernadores de dicha institución. 

Dada en Bogotá, D. E., a los treinta días del mes de marzo 
de mil novecientos setenta y siete. 

El presidente del Senado de la República, 

Edmundo López Gómu 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

Alberto Santofimio Botero 

El secretario general ce] Senado, 

Amaury Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

I¡rnacio Laguado Moneada 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., abril 15 de 1977. 

Publ!quese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El minis tro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano Ag11irre 

El mini st1·o de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderrama 

Cupo de endeudamiento externo 

LEY 18 DE 1977 
(abril 16) 

por la cuul se amplía el cupo de endeudamiento externo del 
gobierno nacional. 

El Con&"reso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1Q Ampliase en mil doscientos millones de dólares 
( US$ 1.200.000.000.00) de los Estados Unidos de América, kls 
autorizaciones conferidas al gobierno nacional por las Leyes 
123 de 1959, 9 de 1962, 12 de 1966, 26 de 1967, 18 de 1970, a 
de 1!1'72 y 18 de 1976, para el financiamiento externo de planes 
y prog1·amas de desanollo económico y mejoramiento social. 

Artículo 2Q Los contratos de empréstito que celebre la Na
ción en desarrollo de esta ley, solo requerirán para su cele
bración y vaiidez: 

a) Autorización previa para iniciar gestiones al ministro o 
jefe del departamento administrativo col'l'espondient'jl, otor
gada por el decreto ejecutivo originario del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público; 

b) Concepto del Departamento Nacional de Planeación; 
e) Concepto previo favorable del Consejo Nacional de Po· 

lítica Económica y Social ; 
d) Concepto previo de la Junta Monetaria; 
e) Concepto previo de la Comisión Interparlamentaria do 

Crédito Público, el cual deberá rendirse dentro de los ocho 
(8) d!as siguientes a la fecha para la cual haya sido citada 
para este efecto por el gobiet·no nacional ; 

f) Firma de la entidad prestamista y, después de oído el 
Consejo de Ministros, firma del presidente de la República. 
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Parágrafo 19 Los contratos se perfeccionarAn mediante su 
publicación en el Diario Oficial. Este requisito se entenderá 
cumplido con el pago de los derechos c01·respondientes. 

Parágrafo 29 Los contratos de empréstito externo garanti
zados por la Nación y los Que celebren las entidades descen
tralizadas del orden nacional, sin garantía de la Nación, se 
someterán en un todo al trámite previsto por el Decreto-Ley 
150 de 1976. 

Parágrafo 39 El gobierno info¡·madt a In Comisi<•n Inter
parlamentaria de Crédito Público y esta n su vez lo hará al 
Congreso, cada seis (6) meses, sobre la forma como están 
utilizándose las facultades concedidas po1· t><;la ley y por las 
anteriores sobre endeudamiento externo e interno. 

Artículo tercero. El pago del principal, intereses y comiSJO· 
nes originados en contratos de empréstito externo que celebre 
o garantice la Nación, o que celebren otms entidades de de
recho público sin ga.rantia de la Nación, estarán exentos de 
todn clase de impuestos, tasas, contribuciones o gniVámenes 
de ca n.ícter nacional. 

Articulo cuarto. El gobierno nacional no poclrá realizar, 
con base en la presente autorización, operaciones de crédito 
externo para financiar gastos de funcionamiento de la Na
ción o de otras entidades públicas. 

Articulo quinto. El Gobierno queda facultad,, pa1·a hacer las 
incorporaciones presupuestales que sean necesa rías. 

.Artículo sexto. Esta ley regirá desde la fecha de su promul
gación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los treinta dias del mes de marzo 
de mil novecientos setenta y siete. 

El presidente del Senado de la República, 

Edmundo López Gómez 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

Alberto Snntofim io Botero 

El secretario del Senado de la Repúbliru, 

Amaury Guerrero 

El secretario de la Cámara de Representantes , 

la-nado La¡ruado Moneada 

Repúblicn de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., abril 15 de 1977. 

Publfquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ MlCHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderramo 

Cupo de endeudamiento interno 

LEY 19' DE 1977 
(abril 15) 

por la cual se concede al gobierno nacional cupo de 
endeudamiento interno. 

El Con¡rreso de Colombia, 

DECRETA: 

ArUculo 19 Facúltnse al gobierno nacional para contratar 
deuda interna hasta por la suma de doce mil millones de pe

sos (S 12.000.000.000.00) y para otorgar las gamntias necesa
rias en cada caso. 

Parágrafo. Dentro del cupo anterior el gobierno nacional 
podrá garantizar empréstitos internos cont1·aídos por entlda· 

ABRIL 1977 

des de derecho público, previa constitución de contragaran
tfas adecuadas. 

Articulo 29 Dentro de loe limites establecidos en el articulo 
primero, el gobierno nacional, a través del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, podrá emitir Utulos de deuda pública 
interna, con las condiciones financieras que estime conveniente, 
previo concepto favorable de la Junta Monetaria y el concepto 
a que se refiere el numeral dos (2) del articulo Quinto (59) 
de esta ley. 

Parágrafo. El gobierno queda facultado para administrar 
direeLnmente la emisión y colocación de los títulos y para 
celebrar Jos contratos de fideicomiso, garantía, edición y Jos 
demás que se requieran para la efectiva colocación de los ti· 
tu los. 

Articulo 39 El producto de las opernciones de crédito del 
gobierno nacional o garantizados por la Nación que se rea· 
!icen en desarrollo de la presente ley, tendrán la siguiente des
tinación: 

19 Financiamiento de los gastos de inversión. 
29 Financiamiento de los déficit estacionales de tesorería. 
39 Sustituciones de deuda externo.. 
49 Otorgamiento de préstamos a entidades de derecho pú· 

blico para financiar gastos de inversión o para cancelar obli
gaciones externas. 

Articulo 49 El gobierno nacional no podrá contratar em
préstitos con el Banco de la República con cargo al cupo 
autorizado por la presente ley. Tampoco podrá colocar pri
mariamente en dicha entidad los títulos a que se refiere el 
articulo segundo (29) de la misma. 

A1·tlculo 59 Los contratos de empr~tito que celebre el go. 
bierno nacional en dcsanollo de esta ley requerirán, para su 
celebración y validez: 

l 9 Concepto previo favorable del Ministerio de Hacienua y 
Crédito Público. 

29 Concepto previo cle la Comisión lnLe¡·pal'lamentarin do 
Crédito Público, el cual deberá rendirse dent•·o de Jos ocho 
(S) días s iguientes a la fecha para la cual haya sido citada 
para este efecto por el gobierno. 

39 Aprobación del señor presidente de la Hepública, previo 
concepto del Consejo de Ministros. 

Artículo 69 El gobierno nacional queda facultado para hacer 
las incorporaciones y apropiaciones presupucs tnles que sean 
necesarias para el cabal cumplimiento de esta ley. 

Articulo 79 El ministro de Hacienda y Crédito Público pre
sentará al Congreso el 20 de julio de cada año un informe 
detallado sobre las operaciones de crédito ejecutadas en usu 
de autorizaciones conferidas por la presentf' ley. 

Artículo 89 Esta ley rige a partir de su promulgación. 
Dada en Bogotá, D. E., a los treinta dlas del mes de marzo 

de mil novecientos setenta y siete. 

El presidente del Senado de la República, 

Ed.mundo López Gómez 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

Alberto Santofimio Botero 

El secretario general del Senado, 

Amnury Goerr11ro 

El secretario de la Cámara de Represent..e..ntes, 

Ignacio Lo~ado Moneada 

República de Colombia - Gobier·no Nacional 

Bogotá, D. E., 15 de abril de 1977. 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOI'EZ MlCHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

.Abdón Espinosa Valderrama. 
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DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 22 DE 1977 
(abril 2) 

por la cual se dictan medidas sobre bonos de prenda representa
tivos de arroz paddy y leche en polvo. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que 
le confiere el Decreto-Ley 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Suspéndese el redescuento de bonos de prenda ex
pedidos por los Almacenes Generales de Depósito sobre arroz 
paddy y leche en polvo. 

Articulo 29 Los bonos de prenda representativos de arro.1. 
paddy y leche en polvo que se hubieren redescontado antes de la 
vigencia de esta resolución y que no hayan llegado a su primer 
vencimiento, tendrán un plazo máximo de sesenta (60) días pam 
su cancelación. Los bonos que lleguen a su segundo vencimiento 
no serán susceptibles de nueva prórroga. 

Artículo 39 Lo dispuesto en los art!culos anteriores no se apli
cará a los bonos expedidos a favor del Instituto de Mercadeo 
Agropecuario. 

Artículo 49 La presente t·esolución rige a partir del cuatro ( 4) 
de abril de mil novecientos setenta y siete (1977). 

RESOLUCION NU:MERO 23 DE 1977 
(abril 6) 

por la cual se tomnn medidas para el fomento de exportacionrl! 
colombianas de bienes de capital. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren los Decretos-Leyes 2206 de 1963 y 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Créase en e l Banco de la República un cupo de 
crédito por S 600 millones a favor del Fondo de Promoción de 
Exportaciones para ser utilizado, dentro de las condiciones que 
señalan los artículos siguientes, en la financiación de exporta
ciones colombianas de bienes de capital. 

Articulo 29 Con los recursos de que trata el a rticulo anterior, 
el Fondo de Promoción de Exportaciones podrá adquirir divisas 
pa.ra desconta r a los exportadores colombianos el 50o/o del valor 
de letras u ot1·os documentos representativos de los créditos que 
concedan a los importadores del exterior por concepto de expor
taciones de bienes de capital. 

Tales Jetrns o documentos deberán estar debidamente avalados 
por un banco del exterior de primera categoría y originados en 
una carta de crédito documentaría e irrevocable y deben cones
ponder a una exportación ya perfeccionada. 

Articulo 39 Una vez efectuada por PROEXPO la operación 
de descuento, el exportador reintegrará las divisas correspondien
tes al valor del bien exportado, en cuyo caso el Banco de la Re
pública liquidará y entregará los certificados de abono tributario 
de acuerdo con el porcentaje vigente al momento de la operación. 

Articu lo 4'? En las operaciones de crédito que efectúe PROEX
PO en desarrollo de lo dispuesto en la presente resolución, podrá 
otorgar plazos hasta de diez años y cobrar intereses del 18% 
anual. 

Articulo 59 El Fondo de Promoción de Exportaciones pagará 
al Banco de la República una tasa de interés del l69'o anual pot· 
la utilización que haga de los recursos con cargo al cupo pre
visto en el articulo 19. 
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Articulo 6<? La utilización de los recursos del cu po autorizado 
en esta resolución no podrá efectuarse antes de un año, contado 
a pattir de su fecha de expedición. 

Artículo 7<? La presente resolución deroga la número 36 de 
1976 y rige a parti1· del 6 de abril de 1977. 

RESOLUCION NUMERO 24 DE 1977 
(abril 13) 

por la cual se fija precio minimo de rei ntegro cafetero. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 66 del De
creto-Ley 444 de 1967 y previo concepto del gerente de la Fede
nción Nacional de Cafeteros, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Sefiálase en US$ 477.00 el precio mínimo de rein
tegro por saco de 70 kilos para las exportaciones de café que re 
efectúen con base en contratos registrados a partir del 14 de 
abril de 1977. 

Articulo 2'? La presente resolución rig-e desde la fecha de su 
expeclieión. 

RESOLUCION NUMERO 25 DE l !l77 
(abril 13) 

por la cual se atloptan medidas sobre el régimen de los "C r
tificaclos d Cambio". 

Ln Junta Monetaria de la República de Colombia, 

n ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le 
confiere el Caprtulo 2<?, Sección lt:l, del Decreto- Ley 444 de 1967 , 

RESUELVE: 

Articulo lQ El Banco de la República expedirá "Certificados 
de Cambio" contra entrega de la totalidad de las divisas adqui
ridas por este, ya sea que la venta se realice :1 travél! de esta
blecimientos de crédito o directamente por personas natunles o 
jurídicas. 

Artículo 29 A partir del 20 de abril de 1977 los "Certificados 
de Cambio" que expida el Banco de la República tendt·án un 
término de vencimiento de ciento ochenta (180 ) días, contad s a 
partir de su correspondiente fecha de expedición. 

Attlculo 39 Durante su término de vencimiento Jos "Cet"tifica
dos de Cambio" serán libremente negociables por sus beneficia
rios o tenedores, bien sea directamente, o a través de los esta
blecimientos de crédito autorizados por el Superintendente Ban
cario para adquirirlos, poseerlos o negociados. 

Los "Certificados de Cambio" podrán igualmente canjearse 
durante su vigencia por giros al exterior, previa la presentación 
de las respectivas licencias de cambio. 

Artículo 4<? De conformidad con lo previsto por el artículo 21 
del Decreto-Ley 444 de 1967, autorizase al Banco de la República 
para intervenir como comprador en el mercado de "Certificados 
de Cambio", dentro de Jos siguientes lineamientos : 

l. Con el fin de sustentar su cotización, el Banco adquirirá 
"Certificados de Cambio" que tengan menos de treinta (30) 
días de expedidos, aplicando un descuento del lO o/o sobre la tasa 
que registre el mercado de certificados el día de la compra. 

2. Cuando los ''Certificados de Cambio" tengan más de treinta 
(30) días de expedidos, el Banco de la República los adquirirá a 
la cotización que registre el mercado de certificados el dfa de la 
compra. 
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3. Cuando se trate de "Certificados de Cambio" originados en 
re!ntcgros de exportaciones de bienes distintos de café, el Banco 
de la República los adqui r irá, cualquiera sea su fecha de expe
dición, a la cotización que registre el mercado de certificados cl 
día de la compra. 

Articulo 59 Los "Certificados de Cambio" vencidos serán ad
quirido1 por el Banco de la República de acuerdo con el p roce
dimiento previsto por el articulo 23 del Dect·eto-Ley 414 de 1967 
y normas concordantes. 

Artículo 69 Como excepción a lo dispuesto en el artículo 19 
de esta resolución, autorizase al Banco de la República para 
canjear directamente por moneda legal los ingresos de divisas 
provenientes de servicios, cuando su venta se efectúe directa
mente al Banco o a través de establecimientos de crédito debi
damente autorizados. En este caso, el Banco de la República 
comprará las divisas aplicando el mismo descuento previs to para 
la adquis ición de "Certificados de Cambio" que tengan menos de 
treinta (30) días de expedidos. 

Las personas que efectúen ventas de divisas originadas en ser
\•icios podrán solicitar, alternativamente a lo previsto en el inci
so anterior, que 11e les expidan los "Certificados de Cambio" 
correspondientes, en cuyo caso se dará aplicación ni sistema ge
neral señalado en los artrculos precedentes. 

Artículo 79 El Banco de la República y el superintendente 
banca1·io adoptarán las medidas conducentes para la debida apli
cación de la presente resolución. 

Articulo 89 Esta resolució n deroga los artículos 89 y 99 de la 
Resolució n 13 de 1967, el artículo 49 de la Resolución 24 de 
1 !JG8, y las demás di8posiciones que le sean contrarias. 

Artículo 99 La presente resolución rige a partir del 20 de abril 
<le 1977. 

RESOLUCION NUMERO 26 DE 1977 
(abril 20) 

po1· la cual se fija precio mínimo de reintegro para exportaciones 
de café soluble. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de In facultad que le confiere el articulo 6G riel 
Decreto-Ley 444 de 1967 y previo concepto del ge1·ente general 
de la Federación Nacional de Cafeteros, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Señálase en US$ 10.00 por kilo el precio mlnimo 
de reintegro por exportaciones de café soluble que se efectúen 
con base en contratos registrados a partir del 21 de abril de 
1977. 

A1·tículo 29 La presente resoluci ó n deroga la número 45 de 
1976 y rige desde la fecha de su expedición. 
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RESOLUCION NUMERO 27 DE 1977 

(abril 27) 

por la cual se dictan medidas sobre financiación de bosques co
merciales. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere la Ley 5~ y el Decreto 1662 de 1973, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Autorizase al Banco de la República para redes
contar a las entidades de crédito con acceso a los recursos del 
Fondo Financiero Agropecuario, determinadas por los art!culos 
18 de la Resolución 53 de 1973 y 19 de la Resolución 22 de 1974, 
el 100% del valor de los préstamos destinados al establecimiento, 
manejo y aprovechamiento de nuevos bosques comerciales. 

Articulo 29 Facúltase igualmente al Banco de la República 
para redescontar con cargo a los recursos del Fondo Financiero 
Agt·opecuario, préstamos a favor de las corporaciones fot·estalt>s 
y entidades asimiladas cuando su producto se destine al finan
ciamiento de los programas de reforestación que dichas entida
des desa rrollen en tierras propias o de terceros, mediante con
tratos de cuentas en participación, arrendamiento, comodato o 
administración, según t·eglamentación que se expida sobre el 
particular. 

Artícu lo 2r9 Las entidades de crédito otorgará n, en las opera
ciones de préstamo de que trata la presente resolució n, un plazo 
má:ximo de quince años, con tasa de interés del 16% anual cau
sada por anualidades vencidas. Los intereses se acumularán para 
ser pagados en los años de producción que se estiman en el 
89, 129 y 159 años, respectivamente. 

Los intereses causados y acumulados de acuerdo con lo pre
visto en el inciso anterior no modifican los saldos del principal. 

Artículo 49 La tasa de redescuento que cobrará el Banco de 
la República será del 12% anual. Esta tasa se causará por a nua
lidades vencidas y se acumulará para ser pagada en los años de 
producción a que se refiere el inciso 19 del articu lo anterior. 

Artkulo &9 Con el f in de complementar con la prenda nrnaria 
las ga1·antias requeridas, nutorfzanse los préstamos forestales 
con plazos iniciales inferiores a ocho años, pronogables siempre 
y cuando antes de dicha fecha se constituya In garantía pren
daria u otras garantías que cubran el periodo y montos totales 
del préstamo. Asimismo, podrán aceptarse como garantías de cré
ditos, la prenda agraria sobre el valor comercial de plantaciones 
forestales de que el beneficiario ya disponga. 

Artículo 69 El :Banco de la República establecerá l:ls medirlas 
necesarias para el cumplímiento de lo dispuesto en la presente 
resolución . 

Artículo 79 Esta resolución rige desde la fecha de su expe
dic ió n. 
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Número 
1 fecha 

lndice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Marzo de 1977 

Diario Oficial en 
que se promulgó 

Fecha 

Tema 

Número 1 
--------------------------------~----------~----------~----------------------- ------------------------·---------------

640 Mar. 

686 Mar. 

602 Mar. 

676 1 Mar. 

1 

1 

460 1 Mar. 

1 
1 

1 

620 Mar. 
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Decretos-Leyes 

10 34.760 Mar, 23 77 !-Fija la escala de remuneración correspondiente a las distintas categorias 

14 

l ó 

23 
1 

1 

\ 

34.766 Mar. 

34.766 Abr. 

34 .77 1 Abr. 

de empleo de los ministerios, departamentos administrativos, superinten
dencias, establecimientos públicos y unidades administrativas espedales del 
orden nacional, y se dictan otras disposiciones en ejercicio de las faculta
des extraordinarias conferidas al presidente de la República por la Ley 60 
de 1976, entre otras sobre gastos de representación, prima de vacaciones, 
compensación de vacaciones en dinero, prohibición de recibir más de una 
asignación Que provenga del tesoro público o de empresas e instituciones 
en que tenga parte principal el Estado; sobre requisitos para In adopción 
o modificación de las plantas de personal; sobre subsidio familiar, descanso 
com pensatorio o pago de horas extras, dominicales o festivos. U- Dispone 
Que el presente decreto rige para los empleos de las empresas industriales 
y comerciales del Estado, vinculadas al Ministerio de Defensa, que deban 
ser desempeñadas por empleados Que tengan el carácter de empleados pú
blico~ . JI-Señala el personal y entidades a los QUe no se les uplicarún 
las normas del presente decreto. 

Sl 77 Determina el trámite para el reconocimiento de prestaciones sociales en el Mi
ni ·terio de Defensa y la Policla Nacional, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias Que le confiere al presidente de In República la Ley 60 
de 1976. 

18 i7 Determina el régimen de l)rimas técnicns de la rama ejecutiva del poder pú
blico flel onlen nacional en ejercicio de las facultades extraordina1·ias confe
ridas al presidente de la República por la Ley 60 de 1976 para empleos de 
superior respor.s:~bilidad o e~pecialización dentro de los nivele11 t6cnicos o 
ejecutivos. 

25 77 

Decreto autónomo 

I- El va en cinco punto• ll vartlr del 1 o de abril de 1977 el encaje sobre las 
exlgibilidades representadas en depósitos a término y en cuentas de ahorro 
de valor constante de las corporaciones de ahorro y vivienda que para 
garantizar su llquide:z; deben mantener en obligaciones emitidas por 1 
FAVI. U-Autoriza al FAVI para invertir en tftulos canjeables por certi
ficados de cambio del Banco de la República los recursos provenientes de 
los cinco puntos adicicnales de encaje citados. 

:Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

2 1 34.741 
Mar. 18 77 !-Aprueba el Acu rdo 1 de 1977 de la Conferencia Cafetera Nacional. U

Adiciona el plan para la capitalización y manejo financiero del Fondo 
Nacional del Café durante 1977 acordado en el XXXV Congreso Nacional 
de Cafeteros y Que se ejecutará en concordancia con la programación de 
inversiones aprobada por el Comité Nacional de Cafeteros el 11 de enero 
del mismo año. III-Ordena la apertura de una cuenta especial en el Banco 
de la Rex>ública en donde se consl~tnará la totalidad de los recursos adicio
nales Que se generen para el Fondo Nacional del Café y que se invertirán 
en tftulos canjeables por certificados de cambio. IV-Establece Que dichos 
recursos adicionales provendrán de las modificaciones efectuadas o que se 
efectúen en el mecanismo de retención cafetera, a partir de un nivel de 
precio externo de café colombiano de US$ 2,20 la libra. V--Crea en el 
Banco de la República el Fondo Cafetero para el Desarrollo Nacional con 
el producto de las inversiones anteriormente citadas, con el objeto de fi
nanciar preferencialmente en las zonas cafeteras nuevos proyectos de alta 
prioridad para el desarrollo nacional en los términos de este decreto. Se
mestralmente el Comité Nacional de Cafeteros revisará las proyecciones del 
Fondo, cuyo manejo estará a cargo del Banco de la República, según con
trato de fideicomiso que se celebrará con la Federación Nacional de Cafete
ros. VI-Crea un comité para la dirección del Fondo cuya integración y 
f melones se determinan en esta norma. V TI-Ordena que los recursos del 
Fondo invertidos en títulos canjeables por certificados de cambio se susti
tuyan por tftulos valores representativos de la cartera del Fondo en la 
medida en que se efectúen los desembolsos y que junto con las inversiones del 
Fondo constituirán una reserva adicional del Fondo Nacional del Café para 
los fines aquí previstos. 

1 

1 

1 

16 34.761 Abr. 11 77 Adiciona los cómputos del presupuesto de rentas y recursos de capital y ley 
de apropiaciones de la vigencia fiscal de 1977 -Presidencia de la República, 
DANE, DAS, ~ervicio Civil y varios ministerios-- por $ 1.600 millones. 
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y fecha 

53 Mar. 

54 Mar. 

65 Mar. 

63 Mar. 

64 Mar. 

65 Mar. 

76 Mar. 

528 Mar. 
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14 

14 

21 

21 

21 

81 

Diario Oficial en 
Que se promulgó 

Número 1 Fecha 

34.761 Abr. 11 77 

34. '761 Abr. 1177 

34.761 Abr. 11 77 

34.765 Abr. 15 77 

84.765 Abr. 15 77 

84.766 Abr. 15 77 

34.777 May. 3 77 

Tema 

R'!soluciones ejecuth·as 

!Autoriza a las Empresas Públicas Municipales de Cartagena para celebrar 
una operación de crédito público interno con el Banco del Comercio a tra
vés del FFDU, por $ 13.400.000, plazo de siete años e Intereses de 24% 
anual, garantizada mediante la pignoración de rentas provenientes de arrien
dos de locales del mercado de Bazurto y del impuesto predial en una pro
porción no m:lyor del 120% del servicio anual de la deuda y destinada 
a financiar la construcción de plazas de mercado en esa ciudad. 

Autoriza a la Corporación El · ctriea de la Costa Atlúntica -CORELCA- I>Sra 
celebrar una overación de crédito público externo con el Banco Central 
de Venezuela por 6.718.132 bollvues, plazo de doce años, periodo de gracia 
de dos aiios, intereses de 61h% anual y de 6'h% sobre la tasa anterior, 
garantizada solidariamente por el ¡robierno nacional y destinada a financiar 
el valor de los conductores de aluminio para la construcción de la llnE>a 
de transmisión Sabanalarga-Fundnción-Valledupar. 

Autoriza a la Corporación Eléctrica ele la Costa Atlántica -CORELCA
Jlara celebrar dos operaciones de crédito público externo con Financiera 
Comermex S. A., de México, por US$ 8.510.000, asl: a) US$ 6.900.000, 
plazo de ocho años. periodo de srracia de dieciséis meses, Interés corriente 
de 8% anual. y de mora de 8% anual y comisión de compromiso de 1% 
anual sohre saldos por utilizar, y b) US$ 1.610.000, plazo de siete años, 
periodo de gracia de seis meses, interés corriente anual de 1 %<1"11 sobre 
el prime-rate del City Bank de Nueva York, interés de mora igual al doble 
del interés corriente, comisión de apertura de 1% por una vez y comisión 
dt> compromiso de 1% anunl sobre saldos por utilizar, garantizadas solida
riamente por el gobierno nacional y des ti nadas a financiar bienes y servicios 
pfu·n la construcción de la linea de transmisión Sabanalarga-Fundación
Vnlledupnr. 

Autoriza ni departamento de Caldas pnrn celebrar unn operación de crédito 
público interno con el Banco Cafeter o bajo las modalidad~s del Decreto 384 
de 1960, por $ 10 millones, plazo de diE'z años. do11 de gracia e intereses 
rlf' 17% anual. srarantiza.da. mediante In pignoración do 2% de las rentas de 
licores destilados sin exceder de 120% del valor anual del servicio de la 
deuda. y destinada a financiar planes do salud y educación en ese departa
men to. 

Autor iza al rlepartnmento de Nariño para celebrar una operación ele créel ito 
público interno con el INSFOPAL por $ 6 millones, provenientes del con
trato de préstamo ATD-514-U-076, plazo de diez años, periodo de I~racia de 
un año e intereses de 12-o/o anual. !lRrantizada mediante la pignoración de 
los recaudos por concento de in~reso11 del Instituto ele Desarrollo Munici
pal, y destinada a finRnciar obr11 1.1 de acueducto y alcantarillado en ese 
departamento. 

Autoriza al municipio de Funza para celebrar una operación de crédito público 
interno con el Banco de Colombia a través del FFDU del Banco Central 
Hipotecario por $ 2.160.000, plazo de diez años, uno de gracia e intereses 
ele 1fi% anual, garantizada mediante la pignoración del impuesto predinl, 
ndicionales y un 6()o/o de las participaciones departamenta les, y destinada 
a financiar obras departamentales y plaza de mercado. 

Autol"iza al municipio de Manizales para celebrar una operación de crédito 
público interno con el Banco Cafetero por $ 2 millones, plazo de tres años 
e intereses de 20,9% anual; garantizada mediante la pignoración de hasta 
un 10% de los impuestos predial y de industria y comercio, sin exceder 
de 120% del valor anual del servicio de la deuda; y destinada a finan
ciar la adquisición de equipo para el cuerpo de bomberos. 

Ministerio de Defensa Nacional 
Decreto 

7 84. 'T49 Mar. 22 77 Aprueba los estatutos de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, adoptados 
por el Acuerdo 32 de 1976 de su junta directiva y QUe comprenden la na
turaleza, domicilio, objeto social, órganos de dirección y administración, 
organización interna, patrimonio y presupuesto, control fiscal, régimen 
juridico de los actos y contratos, personal, afiliados y beneficiarios y dis
posiciones varias en rreneral sobre esta entidad. 
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622 Mar. 

121 Mar. 

122 Mar. 

480 Mar. 

481 Mar. 

32 1\Iar. 

lndice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 
l\larzo de 1977 

Diario Oficial en 
Que se promulgó 

Número 1 Fecha 

Ministerio de Agricultura 
Decreto 

Tema 

13 34.759 Abr. 6 77 'S.eglamenta parcialmente el capitulo V, título II, parle 13, libro segundo, del 
Decreto-Ley 2811 de 1974 sobre "sistema de parques nacionales"; la Ley 23 
de 19i3 y la Ley 2 de 1959; y cuyo contenido y objeto son los reglamen
tos generale¡¡ aplicables al conjunto de áreas, con valot·es e:'(cepcionales 
para el patrimonio nacional, que debido a sus características naturales y 
en beneficio de los habitantes de la Nación, se reserva y declara dentro de 
algunos rle los tipos de área definidas en el articulo 329 del Decreto-Ley 
2811 de 19i 4 y nue en su conjunto se denominará "sistema de parques na
cionales naturales". 

23 

23 

Resoluciones 

(--) (----) [-Crea la Comisión Nacional Azucarera como organismo consultivo vinculado 
al Ministerio de A~ricultura y cuyas funciones serán las de recomendar al 
gobierno nacional las pollticas azucareras relacion:1das con su Jlroducción, 
mercadeo, exportación, importación, cr dilo y desarrollo y administrar 
el fondo nacional de la c::~ñn de azúcar y la panela. 11-Seiiala cómo 
estad integt·ada csbl. comisión, la manera de lomar sus decisiones y quiénes 
tienen derecho a asi~lir a sus reuniones. 

(-) (-- --) [-l,'ija Jos precios máximos de venta de azúcar en los munici¡Hos de produc
ción en los uepartamenlos del Cauca y Valle del Cnuca y la manera de 
calcular los del azúcar producida en municipios <.liferentes o importada. 
U-Establece el margen de utilidad del mayorista y detallista y los define. 
JII-Señala los cupos de aba~tecimiento mensual directo de azúcar y sus 
proporcion de los ingenios al lDEMA, durante 1977; los descuentos que 
este ten<.lrá sobre los precios de venta, destinados ni fondo nacional de la 
caña de azúcat· y la pnnelu, CIUC el lDEMA manejará provisionalmente y 
consignará en cuenta especial de la Caja de Crédito Agrario bajo rontrol 
de la Comisión Nacional de Azúcnr: y de los cuales el llJEMA descon
tará el mayor costo por la importación de 36.000 toneladas de azúcar por 
$ 13.932.000. 

Ministerio de Desarrollo Económico 
Decretos 

7 31.749 Mar. 21 77 [-Modifica el Decreto 63 d 1977 en el senlido de am¡>liar por el término de 
un mes a partir del 15 de febrero de 19ii el plazo para solicitar el registro 
de arrendador ante In autoridad competente en los t¡\rminos del articulo 
3 de dicha norma. 11-IIlodifica 1 nrlirulo 18 clel Decreto 63 de Hl17 al 
suprimir la frase "In re olución que ordene la devolución prestará mérito 
ejecutivo", relativa al pronunciamiento de la aulorirlad competente sobre 
1:1. solicitud de devolución de e'\ccd ntes pagarlos debido a la congelación de 
arrendamientos. 

7 3·1. 74!! Mar. 21 77 ·!-Aprueba los estatutos de la zona industrial y comercial de Sanla Marta, 
adoptados por el Acu rdo 3-bis de !) de abril rle 1976 de su junta direc
tiva y que compren<.len la naturaleza, objeto, funciones, domicilio y dura
ción de la zona; sus órganos de dirección y administración; integración 
y función de los mismos: inhabilidades e incompatibilidades de sus miem
bros y normas sobre su organización interna; régimen jurídico de sus 
actos y contratos: elementos Que integran su patrimonio: control fiscal; 
régimen juridico de su personal y sus prestaciones. U-Dicta otras dis
posiciones generales sobre su control y tutela administrativa; revisión y 
concepto sobre los planes y proyectos de la reorganización general o par
cial de la entidad por la secretaria de la administración pública de la 
presidencia de la República. 

22 

Consejo Directivo de Comercio Exterior 
Resolución 

(--) (----) I-Señala un plazo especial de noventa día de validez para los registros de 
exportación Que amparen productos distintos de café contados a partir 
del día siguiente de su nprobnción por el JNCOMEX , prorrogable basta 
por sesenta dias calendario por razones justificadas, a solicitud del intere
sado, y formulada antes de su vencimiento. Ir-Faculta a la subdirección 
de exportaciones para otorgar regi~tros de exportaciones con validez inicial 
o prórrogas superiores 11nra la exportación de bienes de capital previa 
solicitud fundamentada. IH-Dispone que las oficinas seccionales en este 
último caso deberán consultar preYiamente al otorgamiento del registro a 
la subdirección de exportaciones del lNCOMEX. 
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Número 1 Fecha 

Superintendencia Bancaria 
Resolución 

TNDa 

23 34.765 Abr. 15 77 [-Dicta disposiciones referentes a l recibo en moneda extranjera por los 

18 

c::;tnblecimicntos bancarios de reintegros que efectúen las personas natu
rales o jurídicas por ventas de bienes y prestación de senicios o por ncti
vidades ue las cajas de cambios, de conformidad con la Resolución 118 de 
1977 de la Superintendencia de Control de Cambios. II-Oru na que los 
establecimientos de crédito adquirirán las divisas por reintegros que efectúen 
las personas naturales o jul'idicas por concepto de Yenta de bienes al por 
menor y por prestación de servicios, al tipo de cambio del día en que se 
efectúe la compra y reintegrarlas al Banco de la República a más tardar 
antes de las cuatro de In tarde del día siguiente hábi l (Resolución 24 de 1968 
de la Junta Monetaria) . III-Señnla los comprobantes y recibos que deberán 
exigi r los establecimientos bancnl'ios al recibir las divisas y los QUe debe
rún entregar al Banco de la República a l reintegrarlas. IV-Dispone que 
los establecimientos bancnrios deberán cerciorarse de qu las divisas recibi
das pro,·cngan de extrnnjeros no residentes e informar a mús tardar a l 
día siguiente húbi l en Que se haya efectuado la rest1ectiva compra a la 
Sutlerintendencia de Control de Cnmbios cuando comprueben que las per
sonas naturales o juríd:cas han incurrido en el retardo de venta. V-Dispone 
que la Superintendencia Bancaria vigilará y establecerá las sanciones del 
caso cuando se contravengan las normas que regulan las acti\ idades regla
mentadas por esta resolución. VI-Deroga la Resol uci ón 230 de 1967 . 

Superintendencia de Control de Cambios 
Resolución 

(-- ) (-----) -Autoriza a las personas naturales o juridicas que presten servicios o 
vendan bienes al por menor o que se dediquen al cambio de divisas por 
moneda nacional. a recibir divisas de extranjeros no residentes, previa 
inscripción y autol'ización de la Superintendencia de Control de Cambios 
y obtención ue In cred ncial correspondiente mediante 1 cumplimiento 
de los requisitos y dentro del vlazo señalado en esta resolución. JI- Es
tablece que las personas naturales y juridicas autorizadas, estarán obl i
gadas a enviar a la Superintendencia de Control de Cambios una rela
ción mensual del volumen <.le divisas adquiridas dentro de Jos diez pri
meros días de cada mes con indicación de las respectivas operaciones de
bidamente comprobadas: y a reintegrarlas al Banco de la República directa
mente o a través de los bancos comerciales, acompañada de los datos exi
gidos en esta resolución dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha de la operación, con el lleno de los requisitos fijados o Que fije la 
Junta Monetaria y demás autoridades competentes. III-Dispone que los 
bancos comerciales procederán de conformidad con la reglamentación que 
a l efecto expidan la Superintendencia Bancaria y el Banco de la Repú
blica. IV-Prohibe a estas personas naturales o jurldicas recibir moneda 
extranjera a ca mbio de moneda nacional, salvo los hoteles, los cuales po

drán recibirla únicamente de sus huéspedes extranjeros regist rados median
te el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta resolución. V
Dispone Que las personas naturales o jurídicas que se dediquen al cambio 
de div isas por moneda extranjera, deberán e.xpedir para cada operación un 
recibo de compra de divi sas de talonarios elaborados de acuerdo con las ins
trucciones que para el efecto imparta el Banco de la República. VI- Orde
na que las personas natura les o jurluicas que se dediquen al cambio de 
divisas por moneda nacional en las ciudades fronterizas y las de gran 
afluencia turística (Cúcuta, Arauca, Maicao, Lcticia, Riohacha e Ipia les) 
deberán igualmente obtener la inscripción, autorización y credencial de la 
Superintendencia de Control de Cambios y cumplir los requisitos de rela
ciones y reintegros de las divisas en los t érminos establecidos en esta re
solución. VII-Fija las sanciones por el incumplimiento de lo dispuesto en 
la presente resolución. VIII- Deroga la Resolución 430 de 1976. 
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N~mero 
1 f echa 

12 Mar. 

13 MM. 

16 Mar. 

17 llar. 

18 Mar. 

19 Mar. 

20 i\Iar. 

21 Mar. 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Marzo de 1977 

Diario Oficial en 
que se p romuJaó 

Tema 

N<unero 1 Fecha 

34.765 Ahr. 

:l·l. 761i Ahr, 

34 .769 Ahr. 

31. 7G9 hr. 

Junta Monetaria 
Resoluciones 

l :í 7i !-Faculta a la Oficina de Cambios pua Que nulot·ice el registro y la venta 
de las divisas Que pro\·en¡ran de las operaciones de cambio exterior por 
concepto de las donaciones y transferencias enumeradas en esta resolu
ción, si~::mpre y cuando se demuestre el ori¡:en, cuantía y autenticidad de 
la operación, excepto las señaladas en esta norma. Il-Establece Que efec
tuado el registro en In Oficina de Cambios, las divisas correspondientes 
se venderán al Banco de In República o a los establecimientos de crédito 
debidamente autorizados. III-Dis¡)()ne que para el ingreso de divisas por 
concepto de créditos en moneda e:;tranjcra o inversiones en capitales extran
jeros, el Banco de In República y los establecimientos de crédito autoriza
dos exigirán el riguroso cumplimiento de los requisitos generales previstos 
en el capitulo VIII del Decreto-Ley 444 ele 1967 y normas concordantes; 
y que los que correspondan a prestación de servicios no regulados en est.a 
resolución, o al reinteg1·o de xporlaciones, continuarán r i¡::i(. ndose por las 
di:mosiciones vigentes. 

15 7i Aulot·i1.a al Banco de b Rcpúhlica ¡mra recibir hasta el :JO de junio de 19i7 
las solicitucles de pré~tamo qup presenten los establecimientos de crédito 
con cnrgo a los recursos rlc red scuento de que trnta la Resolución 11 de 
1971i. 

21 77 Señala en US$ 440 el precio mlnimo ele rei ntegro por saco de 70 kilogramos 
para las exportaciones de caft:• q:.~e se <>fectúcn con base en contratos re
¡:ristrados a partir del 9 de mr rzo de 19ii. 

21 77 Ord<'na a los establecimientos Tlúblico~ ele! orden nacional (Decretos 1050 y 
31 :10 de 1968) excepto a los señalados en esta norma, trasladar al Banco 
<1,. In República, en los plazo~ aqul stablecidos, la totalidad de los depó
~itos a tC.:rmino y de ahorro. ron stituirlos en las entidadt>s sometidas al 
control de la Superintendencia Rnnca ria y definidos en e'! !.a resolución: y 
Jos r<•cursos Que tengan colorarlos <'n lns entirlades de que tratan los De
cn•to:; 17 73 de 197:i y 971 de 19H. JI- Prohibe a dichos establecimientos 
constituir nuevos depósitos dr ahorro v a t6rmíno, celebrar nuevos con
tratos de depósito de ahorro y a tr r·m ino. o prorrogar los ya exis
t n 1'>. liT-Dispone que el Uan co rle 1:1 Rl'púhlicn llevRriÍ una cuenta es
P clnl nara CRcla establecimiento púhJir,¡ di' los depósitos que se constituyan, 
lo11 cuales no devengar:ín in!Prc~rs. 

16 3<1. iG8 Ahr. 20 i7 [-Autoriza ni Bnnco de la República pnrn fect.uar giros ele Cletes al exterior 
que soliciten los estnbleclmienlos r!l' crMito por imnortnción de bienes 
dentro ele) r'gimen de la Resolurión !i9 de t97ó. JI- Modifica el num~ral 
6 dnl articulo 1 de In Resolución 50 de 1 !li:í. 

16 31.ili8 hr. 20 i7 Disnone QIU' el porcentaje no rl'<lc:~co'ltabl<' dp los pr~stamos del Fondo dP 

22 
1 

3 L 778 l M ay. 

28 3.¡. 778 M ay. 

23 31.778 Ma ~·. 

80 (.)l. 778 Mny. 

Demrrollo Eléctrico. cleht>r:í !!l'r finnnciado por los establecimientos de 
rrérlito con recursos internos y que In<~ tasas de inten"s y n•descuento ile 
las re~pcctivas opcraclones H' rohrarÁn nor estos y por t>l Banco de In 
República por trime tres \ enciclo'l. 

4 i7 Señala en US$ 467 el precio mínimo de reintegro por saco de 70 kilo~ramos, 
p:\l'a Jn, exportaciones dP cnf~ que se efectúen con base en contratos re
gistrados a partir del 23 de mnr~o de 1977. 

4 77 Crea en el Banco de la República un cupo de crédito a favor de las corpora
ciones de ahorro y viviencla. por una sola v z, con plazo máximo de cuatro 
meses e intereses inferiore~ en tre~ puntos a la tasn más alta que dichas 
corporaciones est~n liquillnndn en la obligación a su favor. adicionada con 
la corrección monetaria; y destinado a cuhrir el déficit que les pudiera 
resultar de la diferencia entre e l monto del encaje adicional que deben 
constituir 11egún el Decreto 676 c)p 1977 y los excesos de liqniclez invertidos 
en el FA VI en los titulos previstos en el articulo 11 del Decreto 369 de 
1973 en In fecha de esta resolución. 

4 77 t- Exc('ntúa dp) r.>gimen sohrP tJ·aslados di' r)Ppósitos rlc r¡ ue trata la Resolu
ción ¡;; cJp 1977 n los establecimientn11 núhlico!' del orden nacional C\IYa ac
tividad princinal consista en el par:n r1e "pres acionell sociales" n f1wor de 
emnleado11 p(1hlicos. trabnjadOl'P" oficinlPs y ni ner~onnl dP Jnq fuer1.as mi
litares y ele pnlicla y a lo<~ rl<'prí :~ ito~ riel TCETEX. TT- Arlicirma el articulo 7 
de In Re~olución 1 !i de 1977. 

4 77 t- Fi jn las conrlicionpq rle plazo e intert>se~. lasa y mar¡::en ele redescuento 
rl~> In~ prPstnmos seña lados en esta resolución Que otorguen los estableci
mientos de crédito con cargo al cupo creado por la Resolución 76 de 1973 
ele la Junta Monetaria, destinarlos a financiar imnortaciones provenientes 
de los países de Europa del EstP cnn los cuales Colombia tenga celebra
dos convPnios ele compen~nción TT-E~tabl~>ce que las corporaciones finan
cieras solo podrán otorgar crédito con cargo a rlicho cupo. para lmportn
rionf''l dP eouipos y hienes dP cnpitnl. JTT- Modifica en lo pertinente la 
R~>llolnci ón 75 de 1973. 
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IN DICE ECONOMICO 

Selección de artículos de las publicaciones recibidas por la Biblioteca y Hemeroteca 

del Departamento de Investigaciones Económicas durante 1973 

POBLACION 

1456-Narnin, R. D. y otros. 
alimentos en Asia. 
'73. Roma. 

La población y el suministro de 
Bod. E11t. Agr. 22(1): [1]·9 E n. 

Contenido: Tendencia del crecimiento demográfico, la 
producción agricola y suministro de alimentos. - Necesi
dades futuras d alimcnto3. - Recursos y re:.;i•·tro!l de In 
producción. 

1416-Peláez, César y George Martine. Lns tendencias de la 
población en el decenio de 1960 y su repercusiones so
bre el desarrollo. Bol. Econ. Am. Lnt. 18(1 ~): 88-
116 '73. Nueva Yo1·k. 

13&i-Sanknrnn, Sundarnm. 
dial. Fin. Des. 
ton. 

La población y el Banco Mun· 
10 (4): 18-21, 41 De. '73. Washing· 

"El Grupo del Banco Mundial considera el crecimiento 
de la población como el único vbstáculo mayor al pro
greso económico y social en los pn!Hes subclesarrollarlos ... " . 

1G57- VI'eiss-Aitaner, E. R. Explo'l ión demográfica y tensión 
económica. Dem. Econ. 7( 2) : 164-174 '73. México. 
"En los últimos afios ha aumentado la :preocupación, 

difundida desde los Estados Unido!! , hasta otras partes del 
mundo, por el crecimiento de In población". 

véase aclemás : 

EN SOS 

POLITIGA ECONO-...HGA 

49-EI acta del compromiso nacional. Bus. Cond Ar~t . 

402: 172-176 Jn. '73. Buenoa Airee. 
Referido a Argentina. 
Conten ido: Polltica de redis rih<~rit">n de in~treso!l. - Pn

llt icn de redistribución de ing r·f>Sns y ~m1tns. - Polltica de 
reordenamiento financiero y de reactivaciún económi<"a . -
Polftica de racionalización de Jos si~lemas de comerciali
zación. - Acta de compromiso~. 

817- Anderscn, Leonall C. The state of the monetarist de-
bate. Mont. Rev. St. Louis. á~ (!l) : 2-8 St. '73. St. 
Louis, E .U.A. 
Contenido: The lmpact of money. - The impact oC fiscal 

actions. • Tbe inflation • unemployment trade-off. • Fac
tors influencing market interest rates. - Degree of inhe
rent economic stability. - Appropiate time horizon for sta
bilization :policy. • Present oí the debate. 

1794- Escobedo, Gilberto. Formulating a model oC tbe me-
xican economy. Mont. Rev. St. Louis. 55(7): 8-19 
JI. '73. St. Louis, E.U.A. 
Contenido: Economic policy in developed economies. -

Economic polky in developing <'<'Onomie~. - Development 
of tbe modela. • Concluslons. 

1090-Finllo, Fabio Rafael. Alternativas de polltica indus-
trial en la República Dominicana. Trim. Econ. 40 
(157): 159-172 En.-Mz. '73. 1éxico. 
Contenido: Polftica :proteccionista de sustitución de im· 

portaciones. • Política de promoción de exportaciones. 

652-Hansen, Bent. On tbe effects of fiscal and monetary 
policy: a taxonomic discussion. Am. Econ. Rev. 6S 
(4) 546-561 St. '73. Nasbvillc, Tennessee, E.U.A. 

ABRIL 1977 

Contenido: Tbe public sector budget constraint. • Model 
with fiscal and monetary systems. - Policy instrumenta 
and endo~enous variables. - The effects of discretionary 
fiscal and monetnry mensures. - The total effects of fiscal 
nnd monetary policy. - The eí!ects of built-in flexibility in 
buclgetary and monetary system. - Sorne implications !or 
the Friedman-Meiselman controversy. 

817-Jordan, Jeny L. FOMC policy actions in 1972. 
Mont. Rev. St. Louis. 55(3 ) : 10-Z4 Fb. '73. St. Louis, 
E .U.A. 
FOMC - Federal Open Market Gommittee. 

ontenido: Providing su!ficicnt stimulus early 1972. • 
The Federal Open Mnrket Committee in 1972. • FO.MG 
economic policy directives - 1!172. - Ioderate growtb o! 
aggregates -February and March. - Seeking slower mo
ney growtb - April and May. - Achieving modernte 
growth - June to August. - Slowing the growth of mo· 
ney - September to December. - Summary. • Otber FOMC 
actions in 1072. • Gráficas. 

8-Knapp , ,Tohn. Economics or political economy 1 Rev. 
Lloy. 107: 19-43 En. '73. Londres. 
Contenido: Two interpretations. - A digression. - Wbat 

causes growth 1 • Recasting the fundamentals. • Unsettled 
e<'onomic questions is the príce -system the answer? • 
Logic of neo-classical theory. - An ultra-Keynesian view. 
No full employment likely at equilibrium. - Tbe ultra-Key
nesian view. - Extent o! market limited by "Vents". -
Hi~torica l lnterprctation. • The uníinished Keynesian rc
volution. - Dlsgu ised mercantillsm since the IMt war. -
Conclusion. 

1021-Magnani, Llvio. Verso la "!ase cluc'' della politica ec:o-
nomica. Brin. 29(11 ); HOG-1410 Nv. '73. Roma. 

la cabeza ele titulo: Problemi italinni. 
ontenido: JI di ~;avanzo del settore pubblico. - Poasibi

lita e limiti allo sviluppo dell'economia :produttiva. • I 
pericoli dcll' inflazione e di un eccessivo indebitamento 
a ll'estero. • JI problema dell'aumento del costo del lavoro. 
Prospettive :per la "fase due" consumí pr!vati o consuml 
e investimenti :pubblici. 

1606-Sagasti, Franeisco. !lacia un nuevo enfoque para la 
planificación cientffica y tecnológica. Des. Rurnl. 
Am. 5(1): 5-24 En.-Ab. '73. Bogotá. 
"El valor de la :planificación no reside en generar pla

ne:;:, sino en el proceso de producirlos". 

véase además: 

CUESTIONES MONETARIAS 
DESARROLLO ECONOMICO 
ECONOMTA INTERNACIONAL 
EMPLEO Y DESEMPLEO 

POLITICA FISCAL 

9-David, Martín. Increased taxation witb increased ac-
<'eptability a diecussion of net wortb as 8 federal re
venue alternative. Jour. Finan. 28(2): 481-495 My. 
'73. Nueva York. 
Contenido: The dilemma of the public sector. • Objecti

ves for change in tnx structure. - Structure of 8 net 
worth tax. • Mechanics of a net wortb tax. - Net worth 
and tbe distribution of the pro:posed tax. - Alternatives 
for etructural cbange in taxation. • Tablas. 
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13!!4 - De Wulf, Luc Henry. Taxation and income distribution 
in Latín Amel'ica: a critica! review of empirical stu
dies. S t. Pap. 20 (3) : 639-682 Nv. '73. Washington. 
Contenido: Survey of tax inciden ce studies. - Sorne con-

ceptual problema. - Statistics and policy. - Conclusion. -
Bibliog¡·aphy. 

611-Del Arco Ruete, Luis. Sistema fiscal, inversión y fi-
nanciación de inversiones. Bol. Est. Econ. 28(90): 
689-724 De. '73. Bilbao. 
Contenido: Introducción. - La doble imposición econó

mica de la renta de empresa: su repercusión sobre In 
inversión. - La amortización desde el punto de vista fis
cal. - Reducción de la carga fiscal y fomento de la inver
sión. - Conclusión. 

721-Federal fiscal policy, 1965-72. Bull. Fed. Res. 59 (6) : 
[383)-402 Jn. '73. Washington. 
Referido a Estados Unidos. 
Contenido: Trends in budget activity. - Fiscal policy 

and cconomic stabilization. - Conclusion. - Additional no
tes on fiscal policy actions. - Gráficas y tablas. 

739-Government budgets: the sweet smell oC surplus. Mont. 
Econ. Jn.: 12-15 '73. Nueva York. 
Referido a Estados Unidos. 
Contenido: The fiscal impact. - The federal stn.te and 

local connection. - Agenda for fiscal refo1·m. 

1087-Las perspectivas de la politica fiscal en Latinoamérica . 
Rev. Bria. 21 (7) : 3-8 JI. '73. México. 
''Mensaje del señor Antonio Ortiz Mena, presidente del 

Banco Interamericano de Desarrollo, con motivo de la 
celebración de la V Reunión de Directores de Tributación 
Interna de Jos paises miembros de la Asociación Latino
americana de Libre Comercio. Quito, 1973". 

POLONIA-CONDICIONES ECONOMICAS 

1506-Fiaklerski, H. The Polish economlc re!orm of 1970. 
Can. Jour. Econ. 6(1): (1]-16 Fb. '73. Toronto, Ca
l'ladá. 
Contenido: Introduction. - The proposed systcm o! eco

nom!c incentives. - Comparison witb other socialist eoun
tries. - Conclusion. 

PORTUGAL-CONDICIONES ECONOMICAS 

1746- Portugal y la CEE. Mer. Com. Jnt. Fase. 83 (M-2-
b:."li): (1)-11 '73. Madrid. 
"Acuerdo entre la Comunidad Económica Europea y 

Portugal del 22 de julio de 1972". 

PRECIOS 

313-Actividad en los precios. Petr. Prcss. 40(6): 162-164 
My. '73. Londres. 
Precios sobre crudo. 
Contenido: Estipulaciones desde 1970. - Efecto sobre el 

mercado mundial. - Precios de los productos. 

1985-¿ A dónde tiende el precio del oro T. 
3-6 '73. Suiza. 

Notas Econ. Jn.: 

Contenido: Producción y consumo indicadores de Jos 
precios antes de 1971. - Retroceso de la oferta: incremen
to de la especulación. - Continúa la tendencia alcista de 
los precios. - Cuadro. 

811- Becbter, Dan. M. y Margaret S. Pickett. The wholesale 
and consumer price indexes: What's the conneetlon 7 
Mont. Rev. Ban. Kansas. Jn.: 3-!l '73. Knnsas City, 
E.U.A. 

Contenido: Measuring price changes. - Wholesale price 
index development and construction. - Consumer pri
ce index -development and construction. - WPI and CPI. 
differences. - WPI and CPI over the years. - Does the 
WPI lead the CPI 1 - Summary and conclusions. 

269- Brandow, G. E. A discussion of the 1973 economic re-
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port of the president: the food price problem. Am. 
Jour. Ag. Econ. 55(3): 385-390 Ag. '73. Wisconsin, 
E.U.A. 

Contenido: The report on food and prices general pri
ce situation. - Causes of the !ood price risc. - Holding 
down foorl priccs. - lm¡woving food produclion nnd mar
kf'ting. - Operation of the farm program. - Sume ques
tions for economista. 

1086- Clnrk, Peter IC. A subordinated slochastic process me-
del with finite variance for specu latiYe prices. Eco
nometrica. 41 (1): 135-155 En. '73. New Haven, Con
necticut, E.U.A. 

Contenido: Introduction. - Distribulions subord inate to 
the normal distribution. - A direct test of the two com
peting hypotheses. 

732- Cummodity prices: the wo1·st is past. 
[2-3] Oc. '73. Nueva York. 

Dus. Brief. 112: 

1!!85- Comparación internacional de la evolución de p1·ecioa. 
Notas Econ. Mz.: 6-8 '7S.. Suiza. 
Cont.enido: Considerable aumento de los precios desde 

1 !!72. - Incremento en el control de precios. - Perspectiva'! 
pa¡·a 1973. 

83- Currie, Lauchlin. La política monetaria y el nivel de 
precios. Rcv. Plan. Des. 5(2): 21-67 Ab.-Jn. '73. 
Bogotá. 

Contenido: El dinero y Jos precios. - Política fiscal. -
Implicaciones generales. - La composición de la Junta 
Monetaria. - Conclusiones. 

1062- Decisive program for price stabilization wanted. Mont. 
Rev. Mit. Dan. 18 (9): 1-2 St. '73. Tokio. 
Referido al Japón. 

17 45- Disparidad de precios en Jos paises de In CEE. Mer. 
Com. Int. Fase. 86(K-210): [1)-6 '73. Madrid. 
"Productos alimenticios, eléctricos, fotográficos y elec

trodomésticos". 

1062- Disparity bctween commodity price advance and public 
reaction. Mont. Rev. Mit. Ban. 18 (9) : 2-!l St. '73. 
Tokio. 

Contenido: P1 eface. - Recent trend of consumer pri
ceJ. - Effects o! consumer price advance. - Disparity bP.
twcen indexical advnnce of consumer prices and public 
mood about price increased. - Elasticity oí expenditure 
nnd price advance rates. - Frequency of purchases and 
price adva ncc rotes. - Concluslon. 

1985 Evolución de Jos precios de las materia· p1·imas. 
Econ. Fb. : 7 '73. Suiza. 
Cuadro. 

Notas 

19 S- Evolución de lo'! precios en Suiza. 
10 '73. Suiza. 

Notas Econ. En .: 

Esta infot·mación aparece periódicamente. 
Cuadro. 

586-Food prices needn't be so higb. The Econ. 249 (6796) : 
84 Nv.: '73. Londres. 
Contenido: Who put them up 1 

739- Fot· eommodity prices, it's a one-market world. Mont. 
Econ. De.: 9-12 '73. Nueva York. 
Contenido: Gold and potatoes. - Harmony of movement. 

The Malthusian myth . - Monetary key. 

652- Galatin, Malcolm. A true price index when the consu-
mer saves. A m. Econ. Rev. 63 ( 1): 185-194 Mz. '73. 
Nashville, Tennessee, E.U.A. 

Contenido: The basic model. - The relationship between 
the true price index and mensurable indexes. - Conclu
ding remarks. 

811- Harshbarger, C. Edward y Raymo:~d J. Doll. Fnrm 
prices and food prices: the relevant issues. Mont. 
Rev. Ban. Kansas. My.: 3-10 '73. Kansas City, E.U.A. 
Contenido: Market structure and farm prices. - Food 

consumption and prices. - Summary and conclusions. 
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10:>9- International Moneta¡·y Fund. Research Departroent. 
Washington. Rising primary commodity prices promise 
to outstrip rate of 1972. IMF Surv. My.: 145, 149-
150 '73. Washington. 
A la cabeza de titulo: Export earnings benefit. 

Contenido: Recent price development. - Factors in price 
rises. - Export earnings. 

817- Meat prices. Mont. Rev. St. Louis. 55tfi ) : 17-[20) My. 
'73. St. Louis, E.U.A. 

Contenido: Economic analysis of price dt!termination. -
Demand íor meat has increased. - Meat supply. - Conclu
ding comments and summar:r. 

739- Nadie se está enriqueciendo con los aumentos de los pre-
cios. Mont. Econ. My.: 12-13, 15 '7~. Nueva York. 
Tieferido a Estados Unidos. 

Contenido: Cambios en la participación. - De nuevo a 
la cocina. - Planificación tardía. - Es hora de cambiar. 

1!!85- 0ro, plata, platino y paladio. 
'73. Suiza. 

Notas. Econ. En.: 17 

Esta información aparece periódicamente. 
Cuadro sobre los precios de estos metales. 

49- Precios al consumidor. Bus. Cond. Arg. 398: 44-46 
Fl>. '73. Buenos Aires. 
Contenido: lndice de precios al por mayor (cuadro). 

1985- ¿ Los precios de materias primas en su punto culminante 7 
Notss Econ. St.-Oc.: 3-6 '73. S•liZA. 
Conteuido: Causas del alza de precios. - Descensos en 

la cotización del cacao y del azúcar. - Acelerada subida 
del precio del algodón. - Metales no ferrosos (MNF) co
l>re y estaño. - Se esperan considerables recortes en los 
precios. 

1 087- Los precios en 1972. Rev. Bria. 21 (3): 1-4 Mz. '73. 
México. 

ontenido: lntJ oducci6n. - Antecedentes . - Tendencias. -
rerspectivas. 

313- Precios más altos para el gas holandés. 
40 (6): 207-20!! Jn. '73. Londres. 

Petr. Press. 

"La compañía holandesa Gasunie manifiesta en su 
memoria anual de 1!!72, que tendrá que elevar el precio 
dt> su gas natural al nivel del precio del petróleo de poco 
azufre que se expende en los mercados de Europa Oc
cidental. Esto significa que los ajustes necesarios no se 
limitarán a los precios de exportación y a las tarifas para 
los grandes consumidores holandeses, sino que también 
se aplicarán a los precios de reventa que paga el público 
en general". 

739 - Price controla flunk the inílation test. Mont. Econ. 
JI.: 6-10 '73. Nueva York. 
Contenido: Crucial distinction. - Controla real balances 

and velocity. - The new expectational look. - Did controls 
work T 

68G- Prices for steel. Tbe Econ. 245(6749): 46-47 De. '72-
En. '73. Londres. 

686- The priccs that matter. The Econ. 248(6780): 61-62 
Ag. '73. Londres. 
A la cabeza de título: Business. 
"Prices and food prices in particular, are going to go 

on dogging tbe Government's efforts to make august a 
politically bappiet· month". 

432- Prieto D., Rafael y Edgar Dlaz B. Consideraciones me-
todológicas para la explicación de las variaciones del 
lndice de precios al consumidor. Rev. Ban. Rep. 46 
(643} : 40-44 En. '73. Bogotá. 
Contenido: Introducción. - Naturaleza y estructura del 

lndice de precios al consumidor. - Parámetros de explica
ción. - Variacione.s del lndice. - Resultados y comentarios. 
Consideraciones finales. 

721- Recent price df':\'elopments. Bull. Fecl. Res. 59 (3) : 
[129]-1~9 Mz. '73. Washington. 
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Contenido: The economic climate. - Prices in phase 11. -
Objectives of phase II. - Farm and food prices in 1972. -
Wholesale industrial prices. - Pbase III. - Recent develop
m~nts. 

1062-Recent price movements and our íuturc tasks. Mont. 
Rev. Mit. Ban. 18(2}: 1-2 Fb. '73. Tokio. 
Referido al Japón. 

;)86- The score on prices. Tbe Econ. 247(6772): 71 Jn. '73. 
Londres. 
Contenido: Soft on indus try. - Tough witb the shops . 

49- Se acentúan los controles dirigistas sobre los precios. 
Dus. Cond. Arg. 405: 271-273 St. '73. Buenos Aires. 
El gobierno argentino establece la congelación absoluta 

de los precios mediante el Decreto 194. 

686-Those raw material costs are still rising. 
247(6773): 77-78 Jn. '73. Londres. 

Tbe Econ. 

A la cabeza de titulo: Business international. 

véase además : 

COSTO Y NIVEL DE VIDA 
PRODUCCION Y CONSUMO 
SALARIOS 

PRESUPUESTO 

1021- B., M. bilanci s~atali nella CEE. (Un'analisi compa-
rata). Bria. 29(2): 244-261 Fb. 'i3. Roma. 
A la cabeza de título: Problemi Europei. 
Contenido: Importanza di un'analisi comparata dei bi

lanci statali nei paesi CEE. - Applicazionc nei vari paesi, 
dei principi fondamentali del bilancio. - I sistemi di cla
sificazione dei dati di bilancio. - Natura giuridica delle 
leggi di bilancio. - Esecuzione del bilnncio. 

13!!4 Borpujari, Jilcndm G. y Teresa Ter-Minassian. Thc 
weighted budget balance approach to fiscal analysis: a 
methodology and sorne case studies. St. Pap. 20(8): 
801-831 Nv. '73. Washington. 
Contenido: The weighted budget balance as a too! of 

fiscal analyais. - An ilustrative model for deriving the 
weighted budget balance. - Case studics. - An evaluation 
oi the approacb. 

586- Budget of a bundred blows. The Econ. 246 (67&4 ) : 39 
Fb. '73. Londres. 
A la cabeza de título: The world. American survey. 

586-Citie~ • : orphans of tbe budget. 
61-'32 Mz. '73. Londres. 

The Econ. 246(6759}: 

A la cabeza de titulo: The world. American survey. 
Rt-terido a los Estados Unidos. 

1394- Chelliab, Raja J. 
of budget deficit. 
Washington. 

Significansc of alternative concepts 
St. Pap. 20(3): 741-784 Nv. '73. 

Contenido: Public debt concept. - Alternative budget 
balances. - Conclusion. - Appendices. 

432- Decrdo-Ley 294 de 1973 (febrero 28). 
46(644}: 247-270 Fb. '7~. Bogotá. 

Rev. Ban. Rep. 

Por el cual se expide el estatuto orgánico del presupucs· 
to general de la Nación. 

1394- Dixc,n, Darly A. The íull employment budget surplus 
ccncept as a toll of fiscal analysis in the United States. 
St. Pap. 20(1): 203-226 Mz. '73. Washington. 
Contenido: Definition and roeasurement of the full em-

playment budget surplus. - The uses of the full employ. 
ment budget surplus concept. - The economic rationale of 
thc full employment budget surplus concept. - The use ot 
tbc employment budsret surplus concept as a t·ule for bud
g<.tary policy. - Evaluation, summary and conclusions. 

49 - -Evaluación de la estimación del déficit del presupuesto 
general de la Nación para 1973. Bus. Cond. Arsr. 
404: 231-235 Ag. '73. Buenos Aires. 
Informe del Ministerio de Hacienda y Finanzas de Ar

gentina sobre el déficit presupuestario para 1973. 
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58G-- Germany's tough budget. 
67 Fb.-Mz. '73. Londres. 

The Econ. 246 (6757) : 66· 

A la cabeza de ti tu lo: Business brief. 
Contenido: Dollar inflow. - Stability levy. - Economic 

targets. 

4S2- Ley 18 de 1973 (noviembre 28). Rev. Ban. Rep. 46 
(554) : 2255-2269 De. '73. Bogotá. 
Sobre Presupuesto de Rentas e Ingresos y Ley de Apro

piaciones para la vigencia fiscal del 1<.> de enero al 31 de 
diciembre de 1974. 

58G- A misfit budget? 
'73. Londres. 

The Econ. 246(6769 ): 12-14 Mz. 

Referido al Reino Unido. 
Contenido: The old spectres. - Thick end of the Wedge. -

\Vhere to pt·epare to cut. 

49- El presupuesto general de la Nación para 1973 . Bus. 
Cond. Ar~. 397: 3-9 En. '73. Buenos Aires. 
Referido a Argentina. 
Contenido: Las erogaciones totales. - El plan nacional 

ñe inversiones. - El cálculo de recursos. - El déficit pre
visto. - El presupuesto de la Tesorería General de la Na
ción. - Cuadros. 

49- El proyecto de presupuesto nacional para 1974. Bus 
Cond. Arg. 408: 356-363 De. '78. Buenos Aires. 
Contenido: Los objetivos declarados del nuevo proyec

to. - Variaciones en las cuentas de los balanees del Ban
co Central (cuadro) . - La repercusión en la Cámara de 
Diputados. - El cálculo de los gastos a cargo del Tesoro 
Nucional. - Presupuesto de la administración central. -
Tesoro Nacional (cuadro). - El destino de las erogaciones. 
El plan nacional de inversiones. - El cálculo ele los re
cursos. 

PROBLEMAS ECONOMICOS 

1273- Horvat, Branko. Labour-time prices and production a n,l 
the trans formation problem in a socialist economy. 
Kiklos . 26(4): 762-786 '73. Basilea (Suiza). 
Contenido: Tntroduction. - Simple reproduction . - Al ter·-

n a tive calculation of labour - time prices in simple re
prod uction. - Once-and-for-all techno)o~!cil. l JH"Ol! l'ess. 

Concl usions . - Tablas . 

6i2- Klein, L. R. Perspectivas económicas mu ncliales : unn 
imagen desde el proyecto LINK. Com. E x t. 23 (7) : 
C6-67& JI. '73. México. 
Contenido: El problema de concatenaciún . - Simulncio

nes LINK, 1973. - Estadísticas. 

PROBLEMAS SOCIALES 

2013-Brown, Lester R. Tbe next crisis? Food. For. Po-
!icy. 18: 3-33 '73. Nueva York. 
Contenido: Prospects for expanding food supplies. -

Technologícal panaceas? - Constraints on p t·ote in produc
tion. - World fishery prospects. - Dwindling g lobal reser
ves Rich-poor competition. - A new approach io food aiJ . 
American policy. - A global reserve system. - Slowing po
pulation growth.. - Increased support for ag r·icu lture in 
poor countries. - American indifference. 

432- Dam, Andre van. La corporación mul ti n :~cio nal ft ·cale 
a las sociedades en transformación. Rev. Ban. Rep. 
46(543): 30-40 En. '73. Bogotá. 
"Trabajo presentado en el XIV Congreso .Mundial de 

UNIAPAC, Buenos Aires, noviembre de 19i2 . .. ". 

174- Mabogunje, Akin L. Los países en desarrollo debet·{¡n 
dar entrada en sus programas a la protecci ón del medio 
ambiente. No les saldría caro. ARROZ. 22 (232) : 
24-27 Fb. '7l. Bogotá. 

li4- Peterson, George D., jr. Las plagas, los pesticidas y 
el pueblo. ARROZ. 22(238): 18-20 Ag. '73. Bogotá. 
Necesidad de los insecticidas para control de las plagas 

y los problemas que acarrean para la especie humana. 

313- Lo que cuesta proteger el medio ambiente. 
40 (6): 206·207 Jn. '73. Londres. 

Petr. Presa. 
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Contenido: Gastos especifi cados . - Mejoras en las re
finerías 

674- Santos Calderón, Enrique. El saqueo y aniquilamien-
to de los recursos naturales en Colombia. Des. Indo. 
7(21): 25-29 Oc. '73 . Barranqui!la. 
"Los ríos colombianos están siendo e nvenenados por 

fábricas de detergentes y jabones. El país e!i tá ame-
nazado por una con taminac ión im portada . .. ". 

686- Some of the problems that come with a n carth-quake. 
'l'he Econ. 245(6749 ) : 21-22 De. '72-En . 'i3. Londres. 
A la cabeza de titulo : The wol'lcl. Intemational report. 
Referido a los problemas ocas ionados por el terre moto 

ocurrido en Managua. 

véase además : 

COSTO Y NIVEL DE VIDA 
EMPLEO Y DESEMPLEO 
MIGRACION 
POBLACION 
TRABAJO Y CLASES OBRERAS 
VIVIENDA 

PRODUCCION Y CONSUMO 

1062-Recent movements of consumption trenci. 
Mit. Ban. 18 (3) : 2-19 Mz. '73. Tokio. 

Mont. Rev . 

Contenido: Preface. - Recent movement of consump
tion expendit ure. - Change in quality of consumption ex
penditure. - Rise in income and consumption expenditure. 
Conclusion. 

véase además : 

PRECIOS 

RECURSOS NATUUALES 

1746- Los recursos naturales de los países en desarrollo. Mer. 
Com. In!. Fase. 91 (Q-1-'): [ 1)-21 '73 Madrid . 
" .. . Los países industrializados modifican sus políticas 

pa ra abast ecerse de recursos naturales p roceuentes de paí
ses en desarrollo ... ". 

674-8antos Calclerón, En r ique. El saqueo y aniquilamien-
to de los recu rsos natu rales en Colombia . Des. Indo. 
7 (21): 25-29 Oc. '73. R!Hranquill a 
"Los ríos colombia nos es tá n siendo envenenado!! por fá

bricas de detergen tes y jabone.~ . El pala es tá amenazado 
por una contaminació n im portada . .. ". 

REFORMA AGRARIA 

1606--Alfonso, Almino. Participación de los campesino>~ en 
la reforma agraria. Des. Rural. Am. 5(1): 37-51 
Ene.-Ah. '73. Bogotá. 
"Voluntad y capacidad de la población campesina y 

rural para participar en el dcsanollo económico y social". 

1606--Barona, Rafael. Uso de recursos físicos en programas 
de reforma agraria. Des. nural. Am . 5(1): 63-73 
En.-Ab. '73. Bogotá. 
"Necesidad de pollticas pam un mejor URO y conserva

ción de los recursos". 

1606-Martlnez Ríos, Jorge. Las alternativas ele la reforma 
agraria mexicana frente al proceso de marginalización. 
Des. Rural A m. 5 (3) : 243-262 S t.-De. '73. Bogotá. 
"La experiencia alcanzada debe servir de base para nue

vos planteamientos y alternativas" 

1606- 0rchard Pinto, Jorge y Jaime Ortiz Egns. Formas de 
adjudicación en las reformas agrarias de cinco paises 
latinoamericanos. Des. Rural Am. 6 (3) : 195-24:1 
St.-Dc. '73. Bogotá. 
"Características principales de los nuevos modelos de 

producción campesina". 

1606- 0rchard Pinto, Jorge y Jaime Ot-tiz Egas . Presión 
campesina, reforma agraria y empresas comunitarias. 
Des. Rural Am. 5(2): 97·120 My.-Ag. '78. Bogotá. 
"Importante análisis de los procesos de cambio y de 

modelos de producción campesina". 
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1606--Rosado E., Humberto. Extensión agrícola y desarrollo: 
su importancia. Des. Rural. A m. 5 (2) : 132-161 My.-
Ag. '73. Bogotá. 
"Instrumento efectivo para lograr la participación del 

sector rural en el proceso de cambio". 

1606- Snnta Cruz, Rodrigo. Obstáculos legales a las reformas 
agrarias en América Latina. Des. Rural Am. 5(2): 
121-131 My.-Ag. '73. Bogotá. 
"Necesidad de establecer normas para una eficaz ejecu

ción de este proceso". 

1606- Tarso Santos, Paulo de. Reforma agraria y cambio es-
tructural. Des. Rural Am. 5(1): C•2-62 En.-Ab. '73. 
Bogotá. 
"Importancia de la capacitación campesina en el pro

ceso de cambio .. . ". 

1606-Vigués, Enrique. Las organizaciones agrarias y el pro-
ceso socio-económico del campesino. Des. Rural Am. 
5(3): 187-194 St.-Dc. '73. Bogotá. 
"Participación organizada y oportunidad para decidir so

bre su propio destino". 

REFORMA AGRARIA-COLOMBIA 

436--Nueva reforma agraria; Ley 411- de 1973. Rev. Na!. Agr. 
66 (794) : 6-26 Ag. '73. Bogotá. 
"Texto tomado del Diario Oficial. Año CX. NQ 33854, 

jueves 24 de mayo de 1973". 

REINO UNIDO-CONDICIONES ECONOMICAS 

586-The balance of payments may not be as bad as it looks 
Tbe Econ. 246(6752): 72 En. '73. Londres. 
Referido a la balanza de pagos del Reino Unido. 

Z047-Bareau, Paul. Tbe economic scene. .Tour. Jnst. Ban. 
94 (1) : 8-15 Fb. '731. Lond res. 
Este artículo referido al Reino Unido aparece periódi

camente. 
Contenido: Money ti¡chtens. • Common Market conse· 

quences. - Still afloat. - Phase two. - Inflation and 
growth. - Diluted ginger. 

2047-Dyson, R. C. New pnttcrns in brltish banklng over-
seas. Jour. Inst. Ban. 94(3): 136-151 Jn. '73. Lon-
dres. 
Contenido: Multinational banks. - Dritlsh ovcrseas banks. 

Banking in Europe. - Opportunities. 

1021-Fisher, Thomas E. Il finanziamento del credito reteale 
in Gran Bretagna. Brin. 2!1(1): 23-29 En. '73. Ro-
ma. 
('ontenido: Le pl'incipall societñ finanziar ie. - La parte· 

cipazione dellc banche nelle societñ finanziarie. - L'attivitA 
delle societa finanziarie. - Le fonti esterne di finanzia
mento. - Credito reteale concesso delle societ.A finanziarie. 
Ta¡¡i di interesse. - La disciplina dell'attivit.A delle socie
t.a finanziarie. - I1 rapporto Crowther. - 11 controllo del 
credito. - Conclusioni. 

1903-Gri!fiths, Brian. Resource efficiency, monetary policy, 
and the reform of the U. K. banking system. J. Mon. 
Cred. Bank. 5(1): [61]-77 Fb. '73. Ohio, E.U.A. 
Contenido: Introduction. - The proposals for re(onn. · 

Analysis of the reforma. - Conclusion. - Literature cited. 

1745- Importación de productos alimenticios en Gran Bretaña; 
legislación actual. Mer. Com. lnt. Fase. 90(E-12· 
c2): [1]-11 '73. Madrid. 
"Gran Bretaña es un importante mercado para produc

tos alimenticios ... ". 

686-A misfit budget? The Econ. 246(6769 ): 12-14 Mz. '73 . 
Londres. 
Referido al Reino Unido. 
Contenido: The old spectres. - Thick en u oC the wedge. 

Where to prepare to cut. 

1814-Moore B., y J. Rhodes. Evaluating tbe efíects of bri-
tish regional economic policy. Econ . .Tour. 83 (329): 
87-110 Mz. '73. Londres. 
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Contenido: Introduction. - The strength of government 
regional economic policy 1960-1971. - The approach to 
policy evaluations. - Adjustment for ditrerences in indus
trial structure. - Establishing the passive "Alternativa 
Position". - Supportlng evidenee for the identification of 
a regional policy effect. - A comment on the effects of 
the regional employment premium. - Appendix. - Tablas. 

988-Morgan, E. Víctor. Regional problema and common cu-
rrencies. Rev. Lloy. 110:19-30 Oc. '73. Londres. 
Referido al Reino Unido. 
Contenido: How regions become depressed. - Why re

gions stay depressed. - Regional pollcles. - Common cu
rrencies. 

686-Neil Andrew y Stephen Milligan. 
survey of Scotland. The Econ. 
Oc. '73. Londres. 

The two nations ; a 
248(6788): 5-50 St.-

Contenido: Eatward, Ho 1 Westward, Oh 1 The waste 
land of politice. - Coming round slowly. - Oil on troubled 
waters. - Highland fling. - Catching the tide. - Blooms in 
the borders. - Lesa fruit in the Dundee cake. - Money 
wise. - The heart that needs a transplant. - How mean 
a city?. - St. Andrew's cross. - The houses in between. -
More equal than others. - Ring in tbe new. - Something's 
buming. - Where prosperity beckons. 

586--0ne degree under. The Eeon. 246(6764 ): 16-17 Fb. 
'73. Londres. 
Contenido: Playing with words. • Those changing polys. 

The way to disaster. 

313-0portunidades en el mar. Petr. Presa. 40 (2) : 61-53 
Fb. '73. Londres. 
El gobierno británico está dando todo el apoyo neeesa

rio para las explotaciones de petróleo submarino del Reino 
Unido. 

988-Paish, F. W. The prospects for incren~ing output. 
Rev. Lloy. 107: 1-18 En. '73. Londres. 
Refel'ido al Reino Unido. 
Contenido: Measuring changes in productivity. • The 

recent increase in productivity. - Output In the 1970s. -
Projections of productive potential. - The margln of unused 
resources. - The present inflation. - Effects oC tbe freeze. 

988-Panic, M. y R. E. Close. Profltabillty of britisb manu-
facturing industry. Rev. Lloy. 109: 17-30 JI. '73 . 
Londres. 
Contenido: Company profit objectives. - No common 

procesa. - The po~ition in lar¡e companies. - Criterla for 
profit objectives. - Rate of return in UK manulaeturing 
industry. - Comparlsons witb West Germany. - Growth and 
financing of investment in UK manufacturing. - Conclu
sions. 

586-Tbe poor old pound. The Econ. 248(6779): 66-67 Jl.-
Ag. '73. Londres. 
"Doubts about Britain's own economic prospects have 

done lesa demage to the pound so far than the attractions 
ol a profitable D-mark". 

686-Tbe prices crisis. 
'73. Londres. 

The Econ. 248(6776 ): 65-66; 68 JI. 

· Referido al Reino Unido. 
Contenido: How to cool it 7 - Handling the unions. -

Why did lt happen T • Autumn strategy. 

313- Rcino Unido: objeciones sobre la zona submarina. Petr. 
Press. 40 ( 4) : 1316·137 Ab. '73. Londres. 
Contenido: Cambio de política. - Puntos flacos. 

313-Reino Unido: perspectiva de la energla. Petr. Presa. 
40{2): 67-59 Fb. '73. Londres. 
Contenido: Economía basada en cuatro combustibles. • 

Lo implícito para el futuro. 

586-Some like in bot. The Econ. 249(6796 ): [11)-lS Nv. 
'7~ Londres. 
Contenido: Disappearing boom. - Unemployment. - Com

modity prices and externa) payments. - Money supply. -
Incomes policy. - Years of our Ford 7 

(Continuará) 

551 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.


	ABRIL 1977 - NUMERO 594
	LEYES DEL CONGRESO NACIONAL
	DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA
	lndice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico
	IN DICE ECONOMICO


